
BOLETINSOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLXIII Jueves, 7 de noviembre de 1996 Núm. 257

SUMARIO SECCION SEGUNDA

SECCION SEGUNDA
delegación del Gobierno en Aragón 
Anuncios notificando expedientes administrativos.......................... 5681

Gobierno Civil de Zaragoza 
Anuncios notificando expedientes sancionadores............................ 5682-5685

SECCION CUARTA

Delegación de la AEAT de Zaragoza
Anuncios de la Unidad de Recaudación Centro 
n°lificando a sujetos pasivos.................................................... .... 5687-5695
Anuncios de la Administración de Arrabal-Puente 
de Santiago notificando a contribuyentes.................................. .... 5696-5698

SECCION QUINTA

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza
Anuncios relativos a diversas contrataciones............................ .... 5698-5700

Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
Anuncio de la URE núm. 3 sobre subasta de bienes muebles..... ....  5700

Servicio Provincial de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo
Convenio colectivo del sector de Establecimientos
Sanitarios de Hospitalización y Asistencia................................ ....  5700

SECCION SEXTA
.... 5705

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
.... 5706-5711
....  5711
....  5711
.... 5711-5712

--------------------------------------------------------------------------

Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 57.171
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27). de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 594/96.
Expedientado: Antonio Liarte Argueda.
Domicilio: Calle Antonio Adrados, 17, I.° C. de Zaragoza.
Infracción: Ley Orgánica 1/1992 (artículo 23.a).
Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 57.172

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 591/96.
Expedientado: Lorenzo Jiménez Clavería.
Domicilio: Carretera de Cogullada, 9, de Zaragoza.
Infracción: Ley Orgánica 1/1992 (artículo 23.a). ,
Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 57.178

Habiendo resultado infructuosa la notificación personal al ciudadano de 
nacionalidad marroquí Kamar Haoukech. se procede a practicarla a través del 
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE número 285, del día 27). ,

El acto administrativo objeto de notificación al reseñado es una resolución 
de la autoridad gubernativa de fecha 13 de agosto de 1996, archivando la soli
citud de permiso de trabajo y residencia, documento que junto al resto del 
expediente obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del Gobierno a 
su disposición para conocimiento y efectos.

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la pre
sente notificación a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan 
José Rubio Ruiz.
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Gobierno Civil de Zaragoza Núm 56 224
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en 
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se rela
cionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

, Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del ministro del Interior ante el 
director general de Tráfico dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente en el BOP.

Tianscurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en período volun
tario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incremen
tado su importe con el recargo del 20% por apremio. ■

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Zaragoza, 11 de octubre de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan José Rubio Ruiz.

ART.° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

UPaDXBNTB SANCIONADO/A IDlMTir LOCALIDAD FICHA CUAXTIa auss . PRICIPTt ART*

500400947648 BCAÑETE 17698447 ELCHE 14.08.9 I PAGADO 1 RD 13/92 050.
500400949037 JCREMADES 22052632 ELCHE 06.06.9 35.000 1 RD 13/92 | 050.
500400914254 J MURCIA 22099545 PETRER 27.02.9 35.000 1 RD 13/92 050.
500101448919 MDEL SOTO 06563839 AREVALO 15.05.9 135.000 LEY30/1995
500042984954 J ISLA 05113016 BARCELONA 19.08.9 20.000 RDL 339/90 067.4
500400938908 AGARCES 18399676 BARCELONA 19.08.9 20.000 RD 13/92 | 050
500043086595 JDACHS 36584694 BARCELONA 21.08.9 16.000 RD 13/92 I 046.1
500400963125 J FLORENCIO 37367618 BARCELONA 30.07.9Í 25.000 RD 13/92 1050.
500201453639 M JIMENEZ 40956463 BARCELONA 13.06.9( 25.000 RD 13/92 loso.
500043094464 A FERNANDEZ 46231540 BARCELONA 17.08.9C 25.000 RD 13/92 085.5
600400959985 MLOZANO 36904025 CASTELLTERCOL 20.08.9Í 16.000 RD 13/92 1048.
500043021539 P CANALS 33934151 MANLLEU 23.04.9Í 50.000 1 RD 13/92 1084.1
500400937590 MTORRENT 38750481 MATAR0 05.06.96 35.000 1 RD 13/92 I 050.
500400957150 FLOPEZ 77107355 PARETS DEL VALLES 21.08.96 25.000 RD 13/92 050.
500101451617 C PINTO BI005639 SESTAO 20.05.96 135.000 LEY30/1995
600400935810 FHARO 18965946 VALL DE UXO 15.05.96 50.000 2 RD 13/92 050.
500400940824 FGIL 18892374 VILLARREAL 01.06.98 50.000 2 RD 13/92 loso.
600400954501 M MENDEZ 40434339 FIGUERES 10.06.98 35.000 1 RD 13/92 (050.
500043021627 RBAUS 17994477 HUESCA 108.04.96 50.000 1 RD 13/92 I ÓÓ3.1
500043044461 LSERRANO 17428425 LLEIDA 05.07.96 25.000 RDL 339/90 I neo t
500400946024 J BOLLO 38548430 FUENLABRADA 11.05.98 30.000 1 RD 13/92 048.500043019715 J LAMBEA 51041910 FUENLABRADA 15.05.96 135.000 LEY3QÍ1995
500400937035 EPEREZ 04562118 MADRID 18.06.96 20.000 RD 13/92 048500043055008 RHERNANDEZ 17715556 MADRID 18.07.96 50.000 RDL 339/90 | 060 1
500400909672 S JIMENEZ 18168812 T0RREJ0N DE ARD0Z 24.03.96 35.000 1 RD 13/92 050
600400963836 J IGUAL 29152565 BURLADA 20.08.96 25.000 RD 13/92 050.500101362639 EBURGOS 18011243 CASCANTE 22.05.98 135.000 LEY30/1995500043034194 F FERNANDEZ 32871151 SAMA DE LANGREO 20.05.96 135.000 LEY30/1995
500101449596 JNAVARRO 14979724 SAN SEBASTIAN 25.05.98 25.000 RDL 339/90 0R7 4
500201424998 
500042899963

SPEREZ
A RODRIGO

35768348
17081735

80 MARTUTENES SEB 
CAMBRILS

25.05.98
06.01.96

28.000
50.000 3

RD 13/92
RD 13/92

050.
0?0 1

600400938994 CMAGALL0N 18374649 TERUEL 19.08.96 20.000 RD 13/92 050
600400927376 A ARCOS 34842741 TERUEL 18.04.96 40.000 1 

1
RD 13/9? 050

500400940770 F GONZALEZ 07854471 BENIPARRELL 01.08.96 35.000 RD 13/92 050600400940769 AM0GENA 52677372 QUART DE POBLET 01.06.96 20.000 v RD 13/92 050
500400925010 J CISCAR 52831274 TORRENT 08.04.98 35.000 1 RD 13/92 050
500400960082 GPESQUERA 13650694 VALENCIA 07.07.96 25.000 RD 13/92 050
500400963848 MBAYONA 24353764 VALENCIA 20.08.98 20.000 RD 13/92 050.
500400941210 J MARIN 17133420 ALMUNIA DOÑA G0DINA 05.06.96 35.000 1 RD 13/92 I 050.
600400942444 A USIETO 18017948 ALMUNIA DOÑA G0DINA 10.06.96 40.000 1 RD 13/92 | 050
500043082517 GLIPE 17433183 CALATAYUD 22.06.98 50.000 2 RD 13/92 | 020.1
500043019077 CDESTRE 17435697 :al at ayud 29.06.98 50.000 2 RD 13/92 | 020.1
500101449250 M GASTAN 25143970 CARIÑENA 15.05.98 20.000 RDL 339/90 I 067.4
500201423052 AALVAREZ 00417402 ÍJEA DE CABALLEROS 01.03.96 35.000 1 RD 13/92 I 050.
500043055422 JROMEO 17153498 EJEA DE CABALLEROS 22.08.96 50.000 2 RD 13/92 1020.1
500101395095 M HIDECHE Z007077 BARDENASDELCASTI 14.06.98 25.000 RDL 339/90 060.1
500042971911 J MARTINEZ 72959177 PEDROLA 06.04.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
500043013129 J MARTINEZ 72959177 MEDROLA 09.06.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
500400963423 F ELIPE 17201951 JTEBO 1.08.98 16.000 RD 13/92 048.
500400953387 GINAGA 17704989 JTEBO 02.06.96 35.000 1 ID 13/92 050.
500101440131 TRANSPORTES CALLIZO S A A50102516 ZARAGOZA 6.05.96 205.000 EY30/1995
600043040479 TRANSPORTES MENAS A A50120237 ZARAGOZA 3.05.96 235.000 EY30/1995
600101450926 A EL AZAMI Z004134 ZARAGOZA Í2.05.96 135.000 EY30/1995
500101371856 GARCIA 11701526 ARAG0ZA 5.04.96 135.000 EY30/1995
500101447393
500101424034

M FARIÑAS
MABENDAÑO

14555172
15801959

ARAG0ZA 
.ARAGOZA

7.05.96
3.05.96

135.000
135.000

EY30/1995
EY30/1995

600101440430 SERRANO 17123361 ARAG0ZA 2.05.96 135.000 EY30/1995
600043037899 LOZANO 17162759 ARAGOZA 3.05.96 135.000 EY30/1995
600101423384 LAUREOS 17188578 ARAGOZA 9.05.98 135.000 EY30/1995
600101447046 ESPAÑA 17209645 ARAGOZA 0.05.96 235.000 EY30/1995
600101412883 UFERNANDO 17693276 ARAGOZA 2.05.96 135.000 EY30/1995
500101192482 MELERO 17702839 ARAGOZA 8.05.96 100.000 L EY30/1995
500101447688 GONZALEZ 17713186 ARAGOZA 0.05.98 20.000 DL 339/90 067.4
500101372083 GOMEZ 17734968 2ARAGOZA 8.05.96 100.000 L EY30/1995
500101419154 1VICENS 17739689 ZARAGOZA 0 7.05.98 100.000 LEY30/1995
600400943879 N0NAY 17740836 ZARAGOZA 1 7.05.96 16.000 R D 13/92 048.
600101441482 SOLDADO 17746423 ZARAGOZA 08.05.96 100.000 LEY30/1995 |
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500101441330 PINSA 17847918 ZARAGOZA 01.05.98 135.000 LEY30/1995
500201453251 L CRESPO 17850298 ZARAGOZA 21.05.98 20.000 RD 13/92 060.
500043046135 J REVILLA 17854458 ZARAGOZA 08.05.96 235.000 LEY30/1995
500042977421 A DE LOS SANTOS 18202565 ZARAGOZA 25.03.96 135.000 LEY30/1995
500043038539 EDIAZ 19826227 ZARAGOZA 15.05.96 135.000 LEY30/1995
500101102493 Y JIMENEZ 25160099 ZARAGOZA 20.05.98 135.000 LEY3O/1996
500043045477 M TEJEL 25169875 ZARAGOZA 11.05.98 130.000 LEY3O/1995
500101443089 JROSA 25190267 ZARAGOZA 17.05.96 100.000 LEY30/1995
500101458329 PVARGAS 25191002 ZARAGOZA 07.06.96 50.000 RDL 339/90 080.1
500101448841 MSANCHEZ 25439195 ZARAGOZA 10.05.96 135.000 LEY30/1995
500101353118 MSANCHEZ 25439195 ZARAGOZA 15.05.98 135.000 LEY30/1995
500101353120 MSANCHEZ 25439195 ZARAGOZA 15.05.98 25.000 RDL 339/90 087.4
500101374924 J MATE 25446693 ZARAGOZA 23.05.98 135.000 LEY30/1995
500101450343 IMAZA 25455281 ZARAGOZA 26.05.96 25.000 RDL 339/90 060.1
500101441202 J JIMENEZ 25471788 ZARAGOZA 22.05.96 135.000 LEY30/1995
500101419397 J VICENTE 29090975 ZARAGOZA 15.06.98 50.000 RDL 339/90 080.1
500101432894 V RIESGO 29104383 ZARAGOZA 14.05.96 135.000 LEY30/1995
500101348755 M DE LOS SANTOS 29111276 ZARAGOZA 05.05.96 135.000 LEY30/1995
500101430046 LSANCHEZ 29125334 ZARAGOZA 17.05.98 100.000 LEY30/1995
500101420582 ECASTRO 29134454 ZARAGOZA 12.05.98 25.000 RDL 339/90 060.1
500101148393 RDIAZ 75087016 ZARAGOZA 15.05.96 130.000 LEY30/1995
500101448191 ALASALA 25160159 BOJUSLIBOL 20.05.96 50.000 RDL 339/90 060.1

[500043046688 F B0RA0 17131843 ZUERA 02.08.98 50.000 2 RD 13/92 020.1

De f Núm. 56.225
Públicas y deinpla<l. •° ll*sPuesl0 en l°s artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
dientes sanción-d^ .' 1111161110 A^únistrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de la iniciación de los expe- 
cionan, ya quen|l< ‘i*1*6 Se llul*can' instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación serela- 

Los corr ’ la..lent ose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
escrito, lo qúT°n Ieil|es cxPe<*ientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar, por 
hábiles coi 14 |C" , fensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días

Transcurrido <rC|e C* Slgu*en,e a* ^e publicación del presente en el BOP.
resoluciones * *C IO P azo s*n H11® se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas 

8 za, 11 de octubre de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan José Rubio Ruiz.

ART.° = Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

•XPIDIINTI

509201453430“
500201464819
500043075871
500201461703
500043086935
500201464959
500400970490
500101194340
500201464790
500201451151
500101192871
500043046482
500201464844
500101468454
500101183547
500101152642
500043058505
500043087617
500043089328
500101444781
500043039847

DXNUNCIADO/A ID1NTIF. LOCALIDAD ñau CUANTIA SUSP. pucePTO AXT*

JSELVA 33476675 ELCHE 13.09.96 50.000 RDL 339/90 072.3
A DOMINGUEZ 14540600 BILBAO 26.08.96 30.000 RD 13/92 050.
MADRID MOVING SL B80808488 MADRID 05.09.96 48.001 0121190 198.H
ILESCURE 05390029 MADRID 19.06.98 20.000 RD 13/92 048.
JAMEZQUETA 33428910 ESTELLA 29.08.96 46.001 D121190 198.H
CGONZALEZ 15755477 PAMPLONA 30.08.96 25.000 RD 13/92 050.
AIBAÑEZ 27193627 PAMPLONA 07.09.96 25.000 RD 13/92 050.
L TRINCHETE 35453355 VILLAGARCIA DE AROSA 25.07.96 0 LEY30/1995

050.CREACION C0 SA A46401667 VALENCIA 26.08.98 25.000 RD 13/92
JPEREZ 73244422 BARDENAS DEL CAUDI 14.08.96 40.000 1 RD 13/92 050.
IBERSAT DOS MIL S L 850360957 ZARAGOZA 10.09.96 25.000 RDL 339/90 087.4
CYUBERO 03056440 ZARAGOZA 31.08.96 25.000 RDL 339/90 067.4
R GOICOECHEA 16019481 ZARAGOZA 28.08.96 30.000 RD 13/92 050.
J RODRIGUEZ 17096321 ZARAGOZA 04.09.96 20.000 RDL 339/90 087.4
JBLASCO 17183802 ZARAGOZA 04.09.98 20.000 RDL 339/90 087.4
ABESCOS 17775819 ZARAGOZA 01.09.96 25.000 RDL 339/90 087.4
J GIMENEZ 17829490 ZARAGOZA 02.09.96 30.000 RDL 339/90 067.4

Jf er r andez 25448613 ZARAGOZA 08.09.98 PAGADO 2 RD 13/92 020.1
J MADURGA
J manzanar es

73066088
78911176

ZARAGOZA
ZARAGOZA

09.09.98
10.09.96

0 
25.000

LEY30/1995
RDL 339/90 080.1

[THAY ARAGON SL B50681081 SJUAN DE M0ZARRIF 11.06.98 35.000 RDL 339/90 067.4

De cont, Ndm.57.5il
Públicas y (|e] pr^ C|’n !° ‘hspucsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
dientes sancionado^ lnucn,o.*(*.ni*n*slra,ivo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de la iniciación de los expe- 
cionan, ya que hahVS<íUe SC *nt**can" instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se reía* 

Los correspondí‘et‘ 0X6 Inlenla‘*0 *a notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
escrito, lo qUe en ^nlt ^ cxPct|ientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar, por 
hábiles, contadnt ,1 V t,nS® es,nnen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días

Tran.scurrido d V 1 ai8u,en‘e de publicación del presente en el BOP.
resoluciones. ° plazosin ^ue se haya hecho uso del derechopara formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas

^*iragoza 1R 1
1 e octubre de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan José Rubio Ruiz.

M.C.D. 2022
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ART.° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

ixpiDinmi DnroNCIADO/A innrrir LOCALIDAD FICHA CÜANTI A SU3F . PUCSPTO ART*

500101387438 JDAZA 27265474 ALMERIA 01.08.9 I 50.000 1 RD 13/92 087.1A
500043088945 L LOPEZ 46027623 BADALONA 05.09.9 0 LEY30/1995
500201458239 J PINH0 35003885 BARCELONA 07.09.9 40.000 1 RD 13/92 050.
500201484777 A MARTINEZ 15640963 L HOSPITALET DE LL08 25.08.9f 16.000 RD 13/92 048.
500201451217 JMORENO 46661578 SFELIU DELLOB 21.08.9f 50.000 2 RD 13/92 050.
500201464820 CURAGA 22701489 BARACALDO 26.08.9f 35.000 1 RD 13/92 050.
500101375084 E JIMENEZ 14941756 BILBAO 06.09.9f 0 LEY30/1995
500043082050 M CHIVELI 73767157 BURRIANA 19.08.9f 50.000 1 RD 13/92 084.1
509201461528 A GONZALEZ 21178081 BLANES 26.08.9E 50.000 RDL 339/90 072.3
500201419929 JTABERNERI 40284327 RIUDELLOTS DE SELVA 21.04.91 25.000 RD 13/92 050.
509043034657 SEMEN QUALITY SL B22168975 HUESCA 20.09.96 50.000 RDL 339/90 072.3
500043086790 J MANIEGA 14539177 HUESCA 17.08.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500400939949 JFERNANDEZ 09680958 ESTACION 04.09.96 20.000 RD 13/92 050.
500101387712 F CEBOLLA 08033338 ALCORCON 26.08.96 25.000 RD 13/92 003.1
509201424404 SAN RAFAEL GESTION DE PATR A80977648 MADRID 20.08.96 50.000 RDL 339/90 072.3
500101489832 IMPORTCARELEN SL B80498769 MADRID 13.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500043094919 IMUNTEANU 00974933 MADRID 29.08.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
600043098394 J BURGUILLOS 16023023 TUDELA 01.09.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
500101449845 JSCOTT Z 006796 MAO 13.05.96 25.000 RDL 339/90 087.4
500400958858 L ÑAFIA P0023039 VILABOA 18.07.96 30.000 RD 13/92 050.
500043087174 FIGUERES DISTRIBUCIONES Y B96085592 VALENCIA 07.09.96 0 ILEY30/1995
500043072870 VDE LA SERNA 16199631 VITORIA GASTEIZ 25.08.96 PAGADO 1 RD 13/92 084.3
600043057406 JPEREZ 73243695 BIOTA 08.09.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
609201453234 JOSE MARIA CALLIZO S L B50091149 EJEA DE CABALLEROS 20.09.96 50.000 RDL 339/90 072.3
600043093745 G GRACIA 25442291 PASTRIZ 18.08.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
500043053917 MMINGUEZ 17822150 SAN MATEO DE GALLEGO 06.09.96 25.000 RDL 339/90 067.4
600043088130 M MINGUEZ 17822150 SAN MATEO DE GALLEGO 06.09.96 0 LEY30/1995
500043096485 RLASHERAS 16007524 TARAZONA OE ARAGON 07.09.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
600101107223 JCEBOLLADA 17778597 VILLADOZ 24.08.96 50.000 RDL 339/90 060.1
500101469420 FUNGESS A A50494434 ZARAGOZA 10.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
600101468894 COSMOTEC ARAGON RIO JA SL B50163858 ZARAGOZA 06.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101465310 DISTRIBUIDORA DE PINTURAS B50226752 ZARAGOZA 10.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101448609 LASTIESAS ALTAS COMPAÑIA D 650483304 ZARAGOZA 10.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101458251 ARAGONESA DE ANDAMIOS SL 850608082 ZARAGOZA 06.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101457222 B SILLAR GE017917 ZARAGOZA 14.08.96 25.000 RDL 339/90 060.1
500101233526 EPACA Z002356 ZARAGOZA 03.09.96 25.000 RDL 339/90 060.1
600101233514 EPACA Z002358 ZARAGOZA 03.09.96 30.000 RDL 339/90 067.4
500101459590 M KANTEH Z004978 ZARAGOZA 12.09.96 25.000 ROL 339/90 067.4
500101464342 MVEGA 09744040 ZARAGOZA 09.09.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500101457283 JFELEZ 17070914 ZARAGOZA 16.08.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101192883 SOLMOS 17092376 ZARAGOZA 13.09.96 30.000 ROL 339/90 067.4
500101459760 C ORRIOS 17101478 ZARAGOZA 05.09.98 20.000 RDL 339/90 067.4
500101459541 M GARCIA 17136549 ZARAGOZA 07.09.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500101454245 BCARDOSO 17160631 ZARAGOZA 03.09.96 50.000 RDL 339/90 061.1
500201459484 F LANAJA 17168127 ZARAGOZA 04.06.96 20.000 RD 13/92 048.
500043085888 A GRACIA 17175349 ZARAGOZA 08.09.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
500201464893 A GRACIA 17199359 ZARAGOZA 27.08.96 30.000 RD 13/92 050.
500101466958 R CEÑIS 17207508 ZARAGOZA 21.08.96 30.000 RDL 339/90 087.4
500201456045 MSANZ 17209427 ZARAGOZA 29.08.96 30.000 RD 13/92 050.
500043093447 M CALLEJA 17672011 ZARAGOZA 11.08.96 20.000 RDL 339/90 087.4
500101487161 J RAMOS 17672174 ZARAGOZA 36.09.96 45.000 IDL 339/90 067.4
509201459467 JBAMB0 17719515 ZARAGOZA 13.09.96 50.000 RDL 339/90 072.3
500201456148 0 CARRION 17734866 ZARAGOZA 05.09.96 35.000 1 RD 13/92 050.
500101460488 JGAY 17795601 ZARAGOZA 10.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101155060 F COMENCE 17809482 ZARAGOZA 24.08.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500201456033 CHERNANDEZ 17830889 ZARAGOZA 25.08.96 25.000 RD 13/92 050.
500201456215 C IZQUIERDO 17864468 ZARAGOZA 06.09.96 30.000 RD 13/92 050.
500201458492 F CLAVERIA 18018106 ZARAGOZA 03.05.96 20.000 RD 13/92 050.
500101454816 A GIMENEZ 25143168 ZARAGOZA 11.09.96 0 .EY30/1995
500101446182 M MUÑOZ 25144099 ZARAGOZA 10.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500042855340 MGABARRE 25160524 ZARAGOZA 08.09.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500042855339 MGABARRE 25160524 ZARAGOZA 08.09.96 0 LEY30/1995
500101453617 D VALLE 25178072 ZARAGOZA 23.08.96 20.000 1DL 339/90 367.4
500101435585 R SILVA 25427535 ZARAGOZA 04.09.96 20.000 RDL 339/90 367.4
500043103350 CGIL 25435752 ZARAGOZA 01.09.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500043091633 S SOLANO 25453294 ZARAGOZA 7.08.96 50.000 1 RD 13/92 003.1
500043088105 JARTERO 25458653 ZARAGOZA I4.09.96 20.800 RD 13/92 348.
500101435901 A DUAL 29095649 ZARAGOZA 22.08.96 50.000 RDL 339/90 160.1
500043103222 JBLANCO 29096873 ZARAGOZA 34.09.96 20.000 RDL 339/90 067.4
500101459978 : VAL 29097505 ZARAGOZA 0.09.96 25.000 RDL 339/90 167.4
600043085884 R JIMENEZ 29108275 ZARAGOZA 7.09.96 50.000 2 RD 13/92 120.1
500101466132 MORENO 29120805 ZARAGOZA 25.08.96 20.000 RDL 339/90 061.1
500101436421 ) BAUTISTA 29125406 ZARAGOZA 7.09.96 50.000 IDL 339/90 160.1
600101464135 FERNANDEZ 29129446 ZARAGOZA 1.09.98 50.000 RDL 339/90 360.1
500201484972 :FERRER 38401539 ZARAGOZA 0.08.96 20.000 RD 13/92 150.
600101437806 ) DOMINGUEZ 72968252 ZARAGOZA 5.08.96 50.000 RDL 339/90 360.1
500201460791 M GARCIA 22867702 30 CASETAS 3.06.96 16.000 0 13/92 348.
600043087149 A VELA 29108613 30 CASETAS 1.08.96 50.000 2 D 13/92 120.1
500201465922 RAFAEL NAVAL S A A50079896 30 S JUAN MOZARRIF 9.07.96 25.000 I 0 13/92 ISO.
500043063900 ATRASOBARES 17717809 >TA ISABEL 5.08.96 50.000 2 D 13/92 120.1
500101284121 R TRASOBARES 17135378 JTEBO 7.08.96 25.000 DL 339/90 160.1
500101284133 RTRASOBARES 17135378 I JTEBO 7.08.96 20.000 DL 339/90 I67.4
500043072432 JIMAZ 17778953 AS LOMAS GALLEGO 2.09.96 25.000 DL 339/90 360.1
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Núm. 57.582
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

u hcas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en 
os expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se rela

cionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del ministro del Interior, ante el 

< irector general de Tráfico dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente en el BOP.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en período volun- 

ario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incremen- 
•ado su importe con el recargo del 20% j>or apremio.

os correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
aragoza, 18 de octubre de 1996. — El gobernador civil accidental, Juan José Rubio Ruiz. .

ART.° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

IXPlDIgNTg SANCIONXDO/A IDKNTZr. LOCALIDAD 7XCHA CUANTIJ SUSP PR1C1PTO ART*

500400961311 
500043017482 
500400956728 
500400967635 
500400947703 
500043048405 
500043009850 
500400957277 
500400939056 
500400939070 
500101437648 
500400957319 
500400958338 
500043065749 
500400957198 
500400939020 
500400987593 
500400938787

JFERRE
J T0RRALBA

21419854
22493419

ALICANTE
ALICANTE

14.08.96
23.08.98

18.000
20.000

RD 13/92
RD 13/92

048.
050.

L RUIZ 15225584 ALTEA 03.06.96 25.000 RDL 339/90 080.1
CLAB0RDA 35077979 BARCELONA 13.08.96 30.000 RD 13/92 050.
CGONZALEZ 36512294 BARCELONA 23.08.9E 30.000 RD 13/92 050.
TFRANCO
JCASTELLANA

36847623
36915812

BARCELONA
BARCELONA

19.06.96
21.08.96

20.000
18.000

RD 13/92
RD 13/92

050.
101.1

0 CISCAR 44023860 BARCELONA 20.03.96 135.000 LEY30/1995
FGONZALEZ 46017143 BARCELONA 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.
CJURADO
J MARTINEZ 
GGIL

46127598 BARCELONA 21.08.96 25.000 RD 13/92 050.
46562929 BARCELONA 21.08.96 30.000 RD 13/92 050.
46767314 BARCELONA 27.04.96 135.000 LEY30/1995

JLOUZAO
0 GRANADA 
RQUERAL

72244458 BARCELONA 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.
16711728 CASTELLDEFELS 14.07.96 25.000 RD 13/92 050.
36889353 CASTELLDEFELS 13.06.96 46.001 0121190 198.H

A REQUENA
CCORRAL
A ARQUE
JCOUSO

36954379 GAVA 21.08.96 25.000 RD 13/92 050.
38391680 L HOSPITALET DE LLOB 21.08.96 25.000 RD 13/92 050.
37235022 S ADRIA DE BESOS 22.08.96 20.000 RD 13/92 062.

500400939081 
500201453664 
500042982544 
500400951767 
500400967854 
500400949815 
500400962911 
500042984152 
500043049926 
500043093587 
500400952498 
500400954689 
500400939068 
500400961037 
500400964257 
500400954010 
500043082360 
500400957265 
500400950957 
500400967805 
500400959470 
500400956297 
500400960768 
500400967880 
500043019790 
500400951986 
500400961359 
500400963198 
500400967787 
500400951718 
500042991715 
500043018553 
500043018670 
500400963710 
500043036245 
500400956388 
500042914642 
500400939275 
500042983731 
500400944945 
500400964208 
500400967775 
500042973fiin

76852262 SABADELL 15.08.96 30.000 RD 13/92 050.
J MARTINEZ 
SPR0

39107498 TERRASSA 21.08.96 20.000 RD 13/92 050.
07624059 VILADECANS 15.06.96 20.000 RD 13/92 050.

A FERNANDEZ 38797657 VILASSAR DE DALT 23.05.96 205.000 LEY30/1995
P ELIAS 14371072 BARACALDO 28.07.96 30.000 RD 13/92 050.
A CARAY 14512613 GETXO 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.
J PEÑAFIEL 16028864 GETXO 20.06.96 25.000 RD 13/92 050.
R GOMEZ 14688104 LAS ARENAS 30.07.96 30.000 RD 13/92 050.
F FLOREZ 16038408 MUNGIA 23.07.96 20.000 RDL 339/90 087.4
A HERNANDEZ 71234445 BURGOS 22.07.96 50.000 RDL 339/90 060.1
2 KARIMI C0001631 LUCENA 10.08.96 50.000 RD 13/92 080.4
M MELIA 18938130 CASTELLON PLANA 13.08.96 25.000 RD 13/92 050.
J PUIGFERRER
S GAMEZ
FCARRASCOSA

40265467
46220492
24198453

BANYOLES 
GIR0NA 
GRANADA

11.06.96
21.08.96
16.08.96

25.000
20.000
20.000

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

050.
060.
050.

MPESCADOR 17711867 HUESCA 28.08.96 25.000 RD 13/92 050.
SLOPEZ 18030370 HUESCA 08.06.96 20.000 ^D 13/92 062.
JLOPEZ 33943701 ALCARRAS 23.08.96 16.000 RD 13/92 099.1
F B0RGES LE002414 LA SEUDURGELL 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.
A VIERNA 03689478 SAN ANDRES DEL RAB 10.07.96 16.000 RD 13/92 048.
J anguiano 16495547 LOGROÑO 24.08.96 16.000 RD 13/92 048.
J MARTIN 01484716 LAS ROZAS DE MADRID 29.07.96 20.000 RD 13/92 048.
[REBOLLO 00789917 MADRID 31.07.96 20.000 RD 13/92 048.
M MULERO 01368303 MADRID 21.07.96 16.000 RD 13/92 048.
JDE PABLO 02706998 MADRID 24.08.96 16.000 RD 13/92 048.
M MARTIN 02813072 MADRID 20.05.96 135.000 LEY30/1995

048.JSANTOS 14547316 MADRID 33.08.96 16.000 RD 13/92
SSEGURA 50065150 MADRID 25.08.96 25.000 RD 13/92 048.
P mat esanz 50430894 MADRID 02.08.96 20.000 RD 13/92 048.
P HIDALGO 51594493 MADRID 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.
F ESQUINAS 51881884 RIVASVACIAMAORIO 28.07.96 20.000 RD 13/92 050.
Jar r anz 27388875 FUENGIROLA 16.03.96 25.000 RD 13/92 065.1A
IMASSALYGUINE MA076918 TORREMOLINOS 11.05.96 25.000 RD 13/92 094.1G
MGUERRAS 45275352 MELILLA 11.07.96 25.000 RD 13/92 094.1 G
S VIDAL 74316334 LA AZAGAYA 14.08.96 25.000 RD 13/92 048.
TRANSPORTES USABIAGA HERMA 831096282 ARTAZU )6.05.96 235.000 LEY30/1995

048.JSORBET 15761850 BARAÑAIN 02.08.96 16.000 RD 13/92
Jbqr dej e 16791878 CINTRUENIGO 21.05.96 135.000 LEY30/1995
j PUIGBERTRAN 36641975 CORTES 23.08.96 20.000 RD 13/92 050.
G LAIGLESIA 52441259 CORTES 17.08.96 25.000 RD 13/92 043.2
ej aur egui 15756977 PAMPLONA 14.05.96 25.000 RD 13/92 050.
Jt amar go 11377890 PIEDRAS BLANCAS 24.08.96 30.000 RD 13/92 050.
ASUAREZ 10845217 GIJON 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.

5001014481! RFERNANDEZ 34030856 DOS HERMANAS 01.03.96 205.000 LEY30/1995
5°O1O138283O JFERNANDEZ 28507741 SEVILLA 13.05.96 135.000 LEY3O/1995
50040095968?

500400957216
500400961189 |

JSANCHEZ 16790416 SORIA 28.08.96 50.000 RDL 339/90 060.1
aguir r eche 72417458 AZPEITIA 02.08.96 30.000 RD 13/92 050.

JROCHE
JCOLLAZO

17806703 DEBA 23.08.96 16.000 RD 13/92 048.
15913612 D0N0STIA 22.08.96 30.000 RD 13/92 050.
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500043083741 J GARCIA 72449177 IBARRA 20.08.96 16.000 RD 13/92 113.1

500400983010 M GALLASTEGUI 15344970 MONDRAGON 25.07.96 20.000 RD 13/92 050.
500101439908 ROYANSA A20094928 SAN SEBASTIAN 30.04.96 135.000 LEY30/1995
500043094282 PARAMBURU 15903081 SAN SEBASTIAN 21.08.96 25.000 ROL 339/90 067.4
600400983022 F CONEJOS 19084008 PLAYA PUEBLA DE FA 25.07.96 20.000 RD 13/92 050.
500400987957 JFERNANDEZ 19416168 VALENCIA 25.08.96 30.000 RD 13/92 050.

500400981323 R VELAR 16198242 VITORIA GASTEIZ 23.08.96 30.000 RD 13/92 050.

500400981141 A OLMEDO 16209742 VITORIA GASTEIZ 19.08.96 30.000 RD 13/92 050.

500101377123 J LUCIA 25143705 AQUILON 04.08.98 25.000 RD 13/92 003.1

500043033130 M GIL 17440582 BREA 26.05.96 20.000 RD 13/92 062.1

500201458837 R GIMENEZ 17435628 CALATAYUD 14.05.96 20.000 RD 13/92 050.

500043042648 A EL GHOUFAIRI TE000423 CALATORAO 12.06.96 50.000 RDL 339/90 060.1

500400959780 0 LOPEZ 72963989 CALATORAO 05.08.96 25.000 RD 13/92 050.
500400939329 P COMPAIRED 73066349 EJEA DE CABALLEROS 23.08.96 20.000 RD 13/92 050.

500101483313 J GIL 16912762 EPILA 27.06.96 25.000 RDL 339/90 067.4
809042974282 R HERNANDEZ 17432746 EPILA 27.05.96 50.000 RDL 339/90 072.3

500101137961 J TEJERO 72972081 EPILA 06.07.96 50.000 RDL 339/90 060.1
500101107107 A MEDINA 79218532 SASTAGO 05.06.96 50.000 RDL 339/90 060.1

500043038412 B M EINVERISONES SA A50316918 ZARAGOZA 28.05.98 20.000 RDL 339/90 067.4
509201459364 SANTOS RODRIGUEZ SL 850081025 ZARAGOZA 12.08.96 50.000 RDL 339/90 072.3

600101438688 EPACA Z002356 ZARAGOZA 28.04.98 25.000 RDL 339/90 060.1

600101424854 L MABOMBA Z004695 ZARAGOZA 16.05.96 25.000 RDL 339/90 080.1
500101461226 MABDRMA Z004870 ZARAGOZA 18.07.96 25.000 RDL 339/90 080.1
600101442498 M MPAVA Z006714 ZARAGOZA 13.05.96 50.000 RDL 339/90 060.1
600101461698 M OLLEROS 06964865 ZARAGOZA 10.07.96 20.000 RDL 339/90 067.4

600101448932 J NIETO 12701399 ZARAGOZA 15.05.96 50.000 RDL 339/90 060.1
500101436111 JSALAS 16992758 ZARAGOZA 22.05.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500101442287 LUTRILLAS 17003935 ZARAGOZA 03.05.96 135.000 LEY30/1995
600101465243 M GARCIA 17100078 ZARAGOZA 29.07.96 25.000 RDL 339/90 067.4

500043086832 JGONZALEZ 17138138 ZARAGOZA 19.08.96 25.000 RDL 339/90 067.4
500043082244 I CARRETERO 17146146 ZARAGOZA 13.08.96 20.000 RDL 339/90 067.4
600400987878 LLAFRAGUETA 17163847 ZARAGOZA 24.08.96 20.000 RD 13/92 048.
600101449647 PMAGEN 17164335 ZARAGOZA 16.05.96 50.000 RDL 339/90 060.1
600400959419 RBURRIEL 17177884 ZARAGOZA 27.07.98 20.000 RD 13/92 052.

600400961136 JARNAL 17184095 ZARAGOZA 11.07.96 30.000 RD 13/92 050.

600400964099 SANSON 17185784 ZARAGOZA 24.08.96 30.000 RD 13/92 050.

600400981268 MGRANADO 17191376 ZARAGOZA 23.08.96 30.000 RD 13/92 050.

600101432900 JFORTEA 17203768 ZARAGOZA 14.05.96 135.000 LEY30/1995

600101461323 J GALINDO 17210074 ZARAGOZA 21.05.96 135.000 LEY30/1995

600400948513 M BELLO 17216495 ZARAGOZA 27.06.96 25.000 RD 13/92 050.

500101449456 1OLARTE 17217238 ZARAGOZA 10.05.96 20.000 RDL 339/90 067.4

600101481788 VLAPUENTE 17698223 ZARAGOZA 27.06.96 25.000 RDL 339/90 067.4

600400939408 C CARNICER 17706995 ZARAGOZA 26.08.96 20.000 RD 13/92 050.

600400958488 V PASCUAL 17710280 ZARAGOZA 15.07.96 20.000 RD 13/92 052.

600043022084 J MOLINERO 17711818 ZARAGOZA 25.04.96 16.000 RD 13/92 075.

500101482928 MBREA 17722608 ZARAGOZA 05.07.96 25.000 RDL 339/90 067.4

500400952266 DSEVIL 17736041 ZARAGOZA 05.08.96 20.000 RD 13/92 048.

500400960301 0 FERNANDEZ 17742827 ZARAGOZA 25.06.96 30.000 RD 13/92 050.

500400969389 F MARTINEZ 17797202 ZARAGOZA 27.07.96 25.000 RD 13/92 052.

600400967799 A PALACIO 17803857 ZARAGOZA 24.08.96 16.000 í HD 13/92 048.

600400965347 MRUIZ 17819297 ZARAGOZA 21.06.96 16.000 RD 13/92 048.

600201462732 JESTEBAN 17832923 ZARAGOZA 04.07.96 16.000 RD 13/92 048.

500043085082 J AINOZA 17842826 ZARAGOZA 30.07.96 25.000 RD 13/92 084.1

600400954660 JSUAREZ 17853647 ZARAGOZA 10.06.96 20.000 RD 13/92 048.

500400961475 A DOMINGUEZ 17858161 ZARAGOZA 26.08.96 30.000 RD 13/92 050.

600400961808 J TURRION 17865184 ZARAGOZA 29.08.96 25.000 RD 13/92 048.

600400967204 MAISA 17868098 ZARAGOZA 23.08.96 25.000 RD 13/92 050.

600400939214 JCASTEJON 25135595 ZARAGOZA 22.08.96 30.000 RD 13/92 050.

600400980914 J CALLEJA 25135835 ZARAGOZA 25.07.96 26.000 RD 13/92 050.

600400957411 JGUALLAR 25146660 ZARAGOZA 25.08.96 16.000 RD 13/92 048.

500400939561 JTEJEDOR 25166451 ZARAGOZA 27.08.96 25.000 RD 13/92 050.

600101424009 1 TEMPRANO 25166941 ZARAGOZA 12.05.96 130.000 LEY30/1995

600101430332 J MARTINEZ 25167809 ZARAGOZA 20.05.96 100.000 LEY30/1995

600101468809 0 GOMEZ 25174706 ZARAGOZA 30.06.96 50.000 RDL 339/90 060.1

600400967381 A GARCIA 25183603 ZARAGOZA 25.08.96 30.000 RD 13/92 050.

600101444278 J MUÑID 25188234 ZARAGOZA 25.05.96 25.000 RDL 339/90 060.1

600101428246 JROSA 25190267 ZARAGOZA 17.05.96 20.000 RDL 339/90 061.1

600101466926 ETEJERO 25190870 ZARAGOZA 12.06.96 25.000 RDL 339/90 060.1

500400939624 LCABALLE 25429149 ZARAGOZA 27.08.96 20.000 RD 13/92 050.

500101442036 J BUENDIA 25429929 ZARAGOZA 21.05.96 135.000 LEY30/1995

600101430071 JLOSTAL 25433198 ZARAGOZA 11.06.96 30.000 RDL 339/90 067.4

500101462042 ELAHUERTA 25442795 ZARAGOZA 27.05.96 50.000 RDL 339/90 060.1

600101451773 FSANCHEZ 25452719 ZARAGOZA 26.05.96 25.000 RDL 339/90 067.4

600100861680 JBERZOSA 25463503 ZARAGOZA 18.05.96 135.000 LEY30/1995

600101460320 D MAULEON 25466272 ZARAGOZA 19.05.96 100.000 LEY30/1995

500101439281 N DE LAS HERAS 25471868 ZARAGOZA 07.05.96 135.000 LEY30/1995

500101429652 V GIMENEZ 25482880 ZARAGOZA 10.05.96 135.000 LEY30/1995

500043001887 MROMEO 25484292 ZARAGOZA 05.05.96 135.000 LEY30/1995

500101312608 0 MARTIN 29085684 ZARAGOZA 28.05.96 25.000 RD 13/92 003.1

500101419386 E MATAMOROS 29090922 ZARAGOZA 18.05.96 130.000 LEY30/1995

BÓÓ101447277 JGABARRE 29095899 ZARAGOZA 06.08.96 50.000 RDL 339/90 060.1

500101450471 J TAVIRA 29099316 ZARAGOZA 11.06.96 50.000 RDL 339/90 081.1

600101424048 FHERNANDEZ 29114115 ZARAGOZA 08.05.96 50.000 RDL 339/90 060.1

500043053256 DPEÑA 29124724 ZARAGOZA 05.08.96 50.000 RDL 339/90 060.1

M.C.D. 2022
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500101437685 ECASTRO 29134455 ZARAGOZA 19.05.96 25.000 RDL 339/90 060.1
500101435342 L RODRIGUEZ 33773257 ZARAGOZA 17.07.98 20.000 ROL 339/90 067.4
500400951093 FPUJOLS 37989278 ZARAGOZA 11.07.96 25.000 RD 13/92 050.
500400960008 F RIERA 46331135 ZARAGOZA 20.08.96 16.000 RD 13/92 048.
500400967520 J GARCIA 51308680 ZARAGOZA 22.08.96 20.000 RD 13/92 052.
500400954392 T AGUILAR 17831836 VENTA DEL OLIVAR 09.06.96 30.000 RD 13/92 048.
500400957083 IDIEGUEZ____________ 34974203 LAS MEDRADAS 19.08.96 25.000 RD 13/92 050.

SECCION CUARTA

Delegación de la Agencia Estatal 
, Administración Tributaria 

ae Zaragoza
UNIDAD de RECAUDACION CENTRO Núm. 57.488

riAn^r l 3 ^n*‘*at* de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria de Zaragoza;

que^se* ^Uc P°r e* concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

Personal 3C1Ona.n a* f*na* Por no haber resultado posible la notificación 
del Repi SC renu,e a* BOP para su notificación conforme al artículo 103.3 
Decreto 44R "i0 pencra* de Recaudación (en su nueva redacción por Real 
la Ley (ie d / 6 de de marzo; BOE del día 28) y artículo 59.4 de 
dimiento A I811*16" Ju.r^d*co de las Administraciones Públicas y del Proce- 
BOE del di ^'on™n (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre;
de ingreso 3 ’ 9UC n° *iaBiendo sido satisfechas las deudas en el plazo
hvo, en virun|^ri0<*0 vo*untar*o Y habiéndose iniciado el período ejecu- 
butaria, el jefe i° eslab*ec*do en el artículo 127 de la Ley General Tri- 
providéncia t / •• ^ePendencia de Recaudación ha acordado la siguiente

«En uso del lniftlVa en vía administrativa:
del Reglamentóle aCUlla<leS 9116 mC coní*eren l°s artículos 100, 106 y 169 
P°r el 20% (ie| • enera* de Recaudación, liquido el recargo de apremio 
•nio para que lmpOrte d® •» deuda pendiente y dicto providencia de apre- 
del deudor en $C Proce<*a ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
el artículo mo^.0 no Pr°ducirse el ingreso en los plazos señalados en

En el caso dC C‘,adO re8la,ncn,° »
que haya sid *6 ^UC *3 ^^d® tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
recargo será d iTnn?^3 3* ^cud°r *a providencia de apremio anterior, el 
desde el in • 61 no se exigirán los intereses de demora devengados

Al pro ■ perIodo ejecutivo.
que compare llempo Sc requ*ere a los deudores que al final se citan para 
ejecutivo UuCZCani P°r.S^ ° P°r medi° de representante en el expediente 
del anuncio 6 SC S*^UC' transcurridos ocho días desde la publicación 
nolificados°dent Ci s*n Personarse los interesados se les tendrá por 
dación del 6 O< aS *3S SUces*vas diligencias hasta que finalice la sustan- 
parecer. Procednniento, sin perjuicio del derecho que les asiste a com- 

aliorro^ y coi*’3^0 - lrav^s de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
abierta, inedi PT31*/38 de ^dito), en las que no es preciso tener cuenta 
de la ÚnidaiM Cd *mPresP abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
^rragoza <C ^ecaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 50004 

días 1 jSpara efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
Publicado enf6 l"^5’ *l3Sl3 C' d¡eho mes, o inmediato hábil posterior; 
inmediato háh l °S y ^t*,no del '“es, hasta el 5 del mes siguiente o 
de Recaudación)P°SlCr*Or ^p*azos del artículo 108 del Reglamento General

Recursos- De . • •
c*a de Recaud .¿epos,ci<^n* en el plazo de quince días, ante la Dependen- 
plazo ante el V i'11 ° rc^ainac*ón económico-administrativa en el mismo 
ambos plazos n 1Una* Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, 
BOP, sin que CO,llados a partir del día siguiente al de publicación en el

El procedim'Cl 30 s*lnu*lancarse ambos recursos.
suspenderá en |lenlO.l*c aPrcmio, aunque se interponga recurso, solamente se 
Reglamento c °S '^"’inos y condiciones señalados en el artículo 101 del

D
Reglamento Ge P azanucnlo: Conforme establece el artículo 48 del 
pag<> de las deúT^3 de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
de aplazamien/ 3S perí°do ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
^EATdeZir-, ° ° "acc'onamiento se efectuará en la Delegación de la 

tn. '-^fagoza. °
de d*apremio, deven . CT>r3: ^aS cantidades adeudadas, excluido el recargo de 

••tiento de la a ‘l 3” ‘"'ereses de demora desde el día siguiente al venci- 
tipo de interés ‘ ‘V-1 voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
-‘i8.2.c) de ]a le^r Jar^ **e acuerd° con lo establecido en los artículos 
r*a, según se trat । enera* tributaria y 36 de la Ley General Presupuesta- 
será el vigente C *e deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 

n el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995.

A partir de esta fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza a 23 de octubre de 1996. — La jefa de Unidad, Carlota Mur 
Aguado.

Relación que se cita

HfilCIPIO DE ZARAQDZ*

NOMBRE CONCEPTO ítiJUSTIFICANIE DffCRIE

ABAD LOPEZ JAVIER 
ABDEL ELHAK MDUSTAPHA 
AGUSTIN SEBASTIAN MIGUEL 
AINA MARIN DAVID
AINM3A FERRANDEZ JOSE J. 
ALARCCN AMBROSIO MANUEL 
ALBERO SANCHO RAFAEL 
ALBIAC RODRIGUEZ LUIS 
AIOUSCN LOPEZ ANA CARMEN 
AIDJOUMA TRACRE 
ALFRANCA SERAL JCV^UIN 
ALGABA MURIUO NEMESIO

AUED ABENIA M CARMEN 
ALLOZA MELENDEZ M MERCEDES
ALMDI 
AUHSO 
ALCNSO 
ALCUSO

NAVAL
GOMEZ 
PEREZ
REYES

TOSE LUIS 
VIDAL 
M TERESA 
ISMAEL

ALQUEZAR GRACIA INDALECIO 
ALVAREZ CORDOBA CARMEN 
ANGULO SANTIAGO FRANCISCA 
ANIA VAL TOSE 
ANION FORCEN JOSE

96 IT IVA 
canción tributaria 
sanción tributarla
92 QA IRPF liq.Ad.
94 QA IVA liq ad
93 eanc. IRPF
93 IRPF no deciar.
paralela IRPF 
paralela IRPF
94
95
95
95
94
96
92
93

IRPF
2T
IT
3T
QA

IVA 
IVA 
IVA 
IRPF

IT nod.131
QA IRPF
QA IRPF

93
93

ANTOfiANZAS ANTORANZ F.FELIX 94 
ANTONES RODRIGUES TAVARES
M. ADELAIDA

Sanción IRPF 92
94 QA IRPF
94 QA IRPF
94 Retenc.trabajo
Sanción IRPF 94
Sanción IRPF 93
Sardón IRPF 93

QA IRPF

509610055673P 
509610056162K 
509610056571Q 
5096100559880 
509610057333W 
509610056604P 
509610057329V 
509610053077D 
509610057418V 
509610056311V 
509610056497H 
509610056358V 
5096100563590 
509610056421F 
509610057305P 
5096100531350 
5096100566198 
509610056207Y 
509610056244H 
509610055920Y 
509610053395Y 
5096100557430 
509610056261H 
509610055747B 
5096100573008

11.156
30.000
30.000
28.225

246.666
36.008

160.918
27.001

147.236
46.660
9.008

13.930-'
9.286

48.495
150.974

3.408
27.720
12.000
33.595
43.751

130.272
18.511
24.976
76.980

110.114-

95
ARM33 BECERRO, JOSE DCMINQO 94
ARAGUES SOLANA LUIS MIGUEL 
ARAMIA ORTIN ENRIQUE 
ARDID DE ZAYAS ANTONIO 
ARDID LASHERAS ADOLFO 
ARENAS MARTIN ANTONIO J. 
ARMAPE SL
ARMISEN MARUCN ENRIQUE
ARRANZ 
ARRIBA 
ARTOLA 
ASARIA 
ASIAIN

PASCUAL JESUS B.
SEÑQRENA TOMAS 
AZURMENDI JUAN 
CUEVAS LUIS CARLOS 
ANDIA ANGEL

ASO MAIRAL M MERCEDES 
AUREO BADA VICTOR JOSE 
AUTOCARES CELSO AINSA SL

AZNAR VILLAGRASA RAQUEL 
BADIA GOMEZ RUFINA 
BAENA CRESPO M ANTONIA 
EUK3UERINO GRACIA ISABEL 
SAQUERO DICNIS JOSE MARIA 
BARM30ZA SC
BARBAS PINILLA SANDRA 
BARDAJI LALANA ISIDORO 
BARDAVIO SC
SARJOLA RAJOS JACINTO 
BASA LARRAYAD M TERESA

BAYO PEREZ PABLO ALFONSO 
BENITO NAVARRO RICARDO 
BENITO RUBIO MIGUEL AMZL 
BENTURA AINANZOR BENJAMIN

3T nod.131
IT IVA

Intareeee demora 
Sanción tributarla 
IRPF 94 QA 
Sanción IRPF 93 
Sanción IRPF 94 
Sanción tributarla 
Intareeee demora 
96 IT IVA 
94 QA IRPF 
Intareeee demora 
Sanción IRPF 93 
96 IT IVA 
94 QA IRPF 
96 IT IVA

509610056433N 
509610053111D 
509610057002J 
5096100559688 
5096100562781 
509610057352F 
509610055741X 
5096100564O6N 
509610056123D 
509610047201Z 
50961005591W 
509610O55786J 
509610055807Q 
509610057412B 
509610056177W 
509610057417P

Sanción tributarla 509610056411Y 
Sardón tributarla 509610056410M
Sanción tributaria 509610056412E
95
92
92
94
95

4T nod.131 
QA IRPF

5096100557803 
509610057331B

IRPF na deciar. 509610057304G
QA IRPF 
3T IVA

509610055756Y
509610056365R

Sanción tributaria 5O9610055686M
IRPF 94
Sanción IRPF 92
96
94
94

94
95
95

2T IVA 
4T IVA 
QA IRPF

IT nod 130
3T IVA 
QA IRPF

509610055662V 
509610056101T 
509610057296P 
509610055745Y 
509610057405Y

509610053127R 
509610055844G 
5096100574808

BERNAD ALVAREZ - EULME JOSE
sanción tributarla 509610055946R

2.764
28.853
16.249
30.000
68.135

125.350
2.161
2.400

17.584
29.179
26.356
81.865
13.008

170.374
11.267

114.936
6.000
6.000
6.000

13.172
259.948
215.555
71.952
11.400
30.000
9.083
2.233

230.632
2.986

118.764

3.276
6.772

130.334
6.000-

MANUEL
BLASCO ARDUÑA M ANGELA
BORREGO DELGADO EMILIO J.

BOTO RODRIGUEZ CCNCEPCICN 
BRUN BARANDA ANGEL LUIS .
BUENO ESCCLAR JOSE ANGEL 
BUHOOS ROJO JESUS SALVADOR

94 QA IRPF 
Intereses demora
95
95
95
95
95
95
95
95
94
96

IT 
2T 
3T 
4T 
4T 
3T 
2T 
IT 
QA 
IT

IVA 
IVA 
IVA 
IVA 
IRPF 
IRPF. 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF

Intareeee dennra 
94 OA IRPF

5096100562420 
509610055796P 
5096100558930 
509610055892L 
509610055691H 
509610055890V 
5096100558941 
5096100558958 
5096100558960 
509610055897V 
509610057399G 
509610057375K 
5096100556881 
509610057436N

24.882
20.003
32.476
32.476
32.476
32.476
52.134
52.134
52.134
52.134

113.800
141.924
29.225

109.286-

M.C.D. 2022



7 noviembre 1996 BOP Zaragoza.—Núm. 257

*0—____________________ Qj c k pt o _______ ■OjusnncAinx Deani itMs® cagyiu mCXib i i f ic a n ie impc r b

CABMinO AURIA JOSE MARIA 94 QA IRPF 509610056262N 49.3(0-
CABIffDWY BATISTE AUTO» 96 2T nod.131 509610056354R 44.554-

■ ■ ■ 96 2T IVA 509610057464B 119.400-
CAOD PALOMA JUAN FRANCISCO SANCION IRPF 93 509610056185M 3.442-
CALAVIA PUERTCLAS ILDEFONSO 96 2T nod. 131 509610057404E 294.547-
CALVO FERRER MARIANO 93 QA IRPF 509610055914E 93.016-
CAMBRAY FK3MAS MARTA 94 QA IRPF 5O9610056413Y 57.725-
CAMPOS LEDESMA PILAR Sarcldn tributarla 509610055984Q 6.000-
CARMEN IEQUERICA IRQe 92 QA IRPF 509610056196G 2.165-
CARNICER BSIERUELAS ARMAN» eancldn tributarla 509610056425P 30.000- 
CARlilUjD PULIDO ANTONIO Banción tributaria 509610055665F 30.000-
CASA8 ARQUED M JESUS 95 4T IVA 509610055755L 3.173-

• . . . 95 4T i r pf  509610055754K 9.041-
CXEALAN MALO ALFREDO 94 QA IRPF 509610055800X 54.593-
CAVKRO RUBIO JULIAN sanciún tributarla 5096100565820 30.000-

■ - - IRPF 93 ro deciar. 509610057505Y 170.460-
CEBCtliADA TOMAS SALVADOR intareeee deoora 509610056585P 8.588-
np^ATRO OROS FERNANDO sanción IRPF 92 509610055763F 18.402-
CXPERUELO CASTILLO JOSE M Sanción tributaria 509610055619F 30.000-
CKRVERO SANCHEZ ROSA 94 QA IRPF 509610055785A 56.165
00 ORTEGA AMADEO sanción tributarla 509610056053x 18.000-
CHAVARRIAS VIUANUEVA MANJEL94 QA IRPF 509610056143B 55.010

" • " sanción tributaria 509610056144A 30.000-
CHUECA TOVAR JOSE VICENTE 95 4T IVA 509610056213X 2.890-
CIRAUQUI MARTINEZ CLDCNIE sanción tributaria 5O961OO56355F 30.000-
CIU CCNSIRUCCICNES

DICBILIARIAS UN sanción tributaria 509610056058D 2.400-
CIVKRA NJVEILA JOSE 94 QA IRPF 509610057451M 276.865-
OAVXR IAVIRa  MARIANO Sanción IRPF 91 509610056206L 10.979-
CCPY Rían SC 96 IT IVA 509610047163N 34.643-
OOQUE RODAN JUAN CARLOS Intereses Dannra 509610057050S 10.154-
CCRNM0 BCÍKlEL JESUS ANGEL IRPF 93 no delcar. 509610056422L 98.646-
CCRREA8 OTIN ANTONIA sanción tributarla 509610056620M 12.000
00018 CHABARRIA M LUISA 95 4T IVA 5096100572950 130.837-
00I0CUA MINDAN M ARANZAZU 95 4T and. 131 5096100565665 50.106

- • - - 95 4T nnd. 131 509610056565V 50.546-
009GAYA RIVERA JOSE ANTONIO 93 OA IRPF 509610057455K 113.600-
OOnELA CORREAS JOSE LUIS 94 IVA liq.Jtimón. 5096100561400 68.972-
CRÜ3AD0 FELIPE ROSA MARIA 94 QA IRPF 509610056603J 5.079-
■LGADO MARIN RAFAEL 92 IRPF Sanción 509610056313C 69.408-

• • - 93 IRPF sanción 5096100563120 30.684-

DIAI I£MZ BUA 92 IRPF sanción 509610056317Y 27.875-
DIA1 SANGR06 ANA PILAR 94 QA IRPF 509610057340F 102.247-

■ ■ - - 94 QA IRPF 509610055781X 99.370-
DIMHE NAVARRO JOSE 94 QA IRPF 5096100563090 55.550-
DOSTRE ALBA MARTIN 94 IT IVA 509610055707Z 4.780-

• ■ - 94 2T IRPF 509610055708B 6.294-
• • - 94 IT IRPF 5096100557090 13.007
" " " 94 3T IRPF 509610055711Z 6.294
- " • 94 4T IRPF 509610055710F 4.195-

DUTRICH NA1HALIE-AWICK 96 IT and. 131 509610055777R 95.225-
• - - 96 IT IVA 5096100573398 142.042-

Dm CRERA SANTOS 96 IT IVA 509610057396Z 120.529-
DIB-PIN08 RCCRIGD MERCETES Intereses-Demora 509610055863V 19.140-

• • - • intereses Dañara 509610055862Z 15.113-
DHZ-ULZURRUN ORTIZ LUIS V. Sanción Tributaria 50961Ó056426N 24.000-
DIGWT POMAR N CARMEN 94 QA IRPF 509610055928J 32.434-
nn/W CXEALAN NIEVES - 94 QA IRPF 509610056386V 63.996-
DIBOFA DISEÑO CE SOFA SL Sanción Tributaria 509610056348T 30.000-
DCMINGO BLASCO PEDRO 94 OA IRPF 509610057475R 101.117-
DCKDKJUEZ DELFA JESUS R. sanción IRPF 94 QA 509610055848G 2.2^4-
EL ROJO «ARNTOA SL Sanción Tributarla 509610055904M 6.000-
• ■ - - Sanción Tributaria 509610055905Y 6.000-
MCAJUTN CA8ANJVA ANA I. Sanción Tributaria 509610055660Z 6.000-
M0CBAR PEREZ JUAN CARLOS 95 4T IVA 509610056074M 6.014-

• ... 95 IT IRPF 509610056075B 9.308-
MCCLANO GASTAN M TRINIDAD 95 IT sanción IRPF 5096100473415 11.629-

■CUCeRO VILLARROYA FRANCISCO
JAVIER 95 IT IRPF 509610055580F 4.302-

BREBAN CIOUEIA PABLO 94 QA IRPF 509610055962M 11.048-
FMARNE8 SL Sanción Tributaria 509610057362D 108.000-
FALCCN MATERA EDUARDO 94 QA IRPF 509610056017W 50.964-
FARUD MILLAN JOAQUIN 95 2T IVA 509610055965C 3.631-
FAUI1 ARRUGA JOSE MARIA 94 QA IRPF 509610057472G 172.032-
FXLICE8 HERRERA IGNACIO J. 95 4T IRPF 509610056167D 33.893-

e ■ • - 95 4T IVA 509610056166C 11.779-
FERNANDEZ fCRRIII» GERMAN 95 4T IVA 509610055997F 17.593-
FERNANCeZ 8ANZ MIGUEL ANGEL 92 QA liq.admcn. 509610057408A 138.239-
FERRANCEZ ANDIA JOSE MARIA 94 QA IRPF 509610056255G 30.028-
FERRER ALVAREZ RAFAEL 93 QA IRPF 509610055657Y 29.639_
FERRER FRAGUAS M LUISA 93 00 IRPF 509610056190Q 39.121-
FOKNDA MARTIN ENRIQUE sanción tributaria 509610055666Q 23.131-
FRANCO CONTAMINA JQfQUIN sanción tributaria 509610055685g 30.000- 
FRCNTIÑAN FERNANDEZ

FRANCIflCO 94 QA IRPF 509610055998W 80.929-
GABARRE GABARRE RURai sanción tributaria 509610055653F 6.000-

GABXNKnt CE FRANQUICIAS SL
D< LIQUIDACICN 95 IT nod. 110 509610056092B 24.080-

GAIINETE CE FRANQUICIAS SL
EN LIQUIDACICN 95 2T nod. 110 509610056094J 24.080-

QAETWI1I CE FRANQUICIAS SL
EN LIQUIDNCICN 94 IT nod. 110 509610056096K 21.763-

QABINETIE CE FRANQUICIAS SL „
EN LIQUIDACICK 94 3T nod. 110 50961O056O9ON 81.606-

GABIieTE DE FRANQUICIAS SL
EN LIQUIDACICN 94 2T nod. 110 509610056091Q 57.551-

GABINETE CE FRANQUICIAS SL
EN LIQUIDACICN 94 4T nod. 110 509610056095B 53.954-

GABDEHE CE FRANQUICIAS SL
EN LIQUIDACICN 95 3T nod. 110 5O9610O56093B 15.293-

GAUJmDO O0HKEA CARUD6 sanción tributaria 509610056373w 30.000-

GARCIA GARCIA TOMAS 93 3T IRPF sanción 509610055925Y 12.581-
GARCIA HERRANZ JAVIER sanción tributarla 509610056408Z 2.400-
GARCIA MATAICRQS JOSE M. 94 QA IRPF 509610056508P 62.945

93 IRPF US-8*”- 509610056021G 43.142
94 IRPF 509610057459W 112.634-

GASOCN ABAS JOSE UHS 94 QA IRPF 509610057496D 126.634-
GAUDIOSO CERCED JESUS A. 96 IT IVA 509610056706A 13.752-
GIMENEZ GIMENEZ M CARMEN 96 IAE 509610055646G 45.426-
GIMENEZ HERNANDEZ MARIANO 92 3T IRPF 5096100557538 1.810-
CTMEZ ARANDA M JOSE 94 QA IRPF 509610057307G 132.430-
Q34EZ CASASNOVAS FRANCISCO J95 IT IVA ■ 509610053107R 6.516-
GOMEZ DCMDCUEZ HILARIO A. 94 QA IRPF 509610056273R 19.818

’ " ■ Sanción tributarla 509610056272Q 30.000-
OMEZ MARTIN JOSEFA 94 QA IRPF 509610057406J 216.014-
QCNZAIZZ COLLADO CARWS J. Sanción tributaria 509610056286F 30.000-
OCNZAIEZ GCNZAIÍZ MARIANO 92 QA IRPF 509610056599L 9.oA-
(TNZALEZ IOPEZ JOSE A. 94 QA sanción IRPF 509610057334H 119.284-
(TNZAIZZ SAJO» UHS 94 QA sanción IRPF 509610056297V 1.686-
GCRDO CALVEZ NARCISO 94 QA IRPF 509610057327A 184.550-
GRACIA LAFUENTE MERCEDES Intareeee demora 5096100556233 31.568-
GRACIA LOPEZ M ISABEL Sanción Tributaria 509610056506C 30.000-
GRACLA PEREZ ESTEBAN 94 QA IRPF 509610057049N 79.152-
Q1ACIA PIQUERO FERNANDO 95 IT IRPF 509610056103S 4.224-
GRANADOS GALLEGO M AGUSTINA 94 QA IRPF 509610056305T 83.334-
GRAVAIIE ESTEBAN AMZL 92 QA sanción IRPF 509610055593A 97.987-
OIARNE CARRERA SERGIO 95 IT IRPF 509610056510Q 4.853

" " 95 2T IRPF 509610056509A 2.426-
OJERRERO DELGAEO JESUS Sanción tributaria 509610056077J 2.500-
OJINDA ASO EVA MARIA 94 QA IRPF 509610056178A 11.267

" - - 94 QA IRPF 509610056179G 11.267-
H-F DISTRIBUCICN

INIRACCMUNITARIA SA Sanción tributarla 509610056369K 30.000-
HARO BOJ BLAS 94 QA IRPF 509610047511K 16.272-
HERAS PAZ ANTONIO DE LAS 94 QA IRPF 509610056473G 45.197-
HERNANDEZ GABARRE ALICIA sanción tributaria 509610055651M 6.000-

Sanción tributaria 509610055652A 12.000-
HERRERO VINUESA JULIA 93 QA IRPF 50961005610QA 21.258-

SC Sanción tributaria 509610056217F 30.000-
HINCAPIE IDZAN3 CIPRIANO Sanción tributaria 509610056487R 2.400-
HISPAND HOSTELERA SL 95 IT IVA 509610055567N 36.060-
HURTADO CLAVERIA PASCUAL 94 QA IRPF 509610056621C 30.299-
HURTADO LEEN M TERESA 95 IT sanción IRPF 5096100562538B 11.936-
HUSILtoS ESPAR JOSE LUIS 94 QA IRPF 509610052970D 1.647-
ILLAN ANDREU JOSE MANUEL 93 IRPF ret.trab.P.509610056608E 2.576-
IMAGEN Y COMUNICACION SC 95 2T IVA 509610055913Y 21.402-
neCBILIARIA SAN

FRUCTUOSO SL Sanción tributaria 509610052949M 30.000-
DBTALACICNES Y MONTAJES

ELECTRICOS Sanción tributaria 509610053117N 30.000-
IRANZO TRANZO M PILAR 95 QA IRPF 509610056335K 37.118-
IZCO URDANOZ ELENA 94 QA IRPF 509610057310J 128.135-
J L CCRP SL 95 4T mod. 110 509610055730G 13.050-
JARBOLES PELLEJERO CRISTINA 95 IT nod. 110 509610056023Y 2.915-
JARDIN-PLUS SL 94 4T IVA 509610056264C 6.000-
JIMENEZ CABERNI JESUS 94 QA sanción IRPF 509610056260D 28.073-
JOSE ANGEL COLLADOS DOMINGUEZ ROSA ANA PEJ PEÑA Y

MIGUEL ROTO GD«O CB 96 IT IVA 509610055919J 42.793-
JUSLIBCL COOP LTOA Sanción tributaria 509610053207X 30.000-
LACRUZ EZQUERRA MIGUEL 94 QA IRPF 509610057494G 199.219-
LARA MATAS JULIAN AIÍERTO 95 IT sanción IRPF 509610047377T 20.065

- " " " 95 2T sanción IRPF 509610056371R 20.065
LARENA GARCIA JCVyUIN 95 IT IRPF 5096100562278 14.128-
LAREQUI GLARIA M JESUS 96 IT IVA 509610055901Y 15.273

- " " ■ 96 IT IRPF 509610055900S 11.946-
LARRACHE EZQUERRA JOSE M. 95 IT IRPF 5096100562368 6.000

" " " " 95 2T sanción IRPF 509610056235Z 6.000-
LAVIÑA CASTELLANO M PILAR 94 QA IRPF 509610055587P 30.171-
LAZARO BELLA JESUS JAVIER 96 IT IVA 509610056525B 1.567-
LAZARO GALAN JESUS JULIO 94 QA IRPF 509610056099J 30.239-
ILBRERO BAYCNA ERNESTO 95 4T IRPF mod.110 509610056239T 38.412

" - - 95 3T IRPF nod.110 509610056240M 22.316
" - - 95 2T IRPF mod.110 509610056241D 29.150-

UOLN MASIP MIGUEL Sanción tributaria 509610056539F 30.000-
LECINA GUALLAR LUIS 94 QA IRPF 509610056042X 71.348-
LECIÑENA GARICANO MARTIN 94 4T IRPF 509610056538M 3.779-
UTIOSA AILERO ROSA 95 2T sanción IRPF 509610056496G 18.1J6-
LDCOLN SC 96 IAE cuota nal. 509610056274C 38.742-
LLCBART GIL LAURA PILAR 94 QA IRPF 509610056361Q 92.724-
LOGCMATICA SL 96 IT IVA 509610056082T 20.721-
LCMBARTE LAVIÑA M HERMINIA 94 QA IRPF 509610055589A 25.656-
LOPEZ RAMIREZ JUAN 94 3T IRPF 509610055678D 11.773

- - - 94 2T IVA 509610055679F 20.556
- - " 94 2T IRPF 509610055677R 58.870-

LORENIE CARRERA FRANCISCO Intereses demora 509610055621Q 9.583-
LUCIA ALTABA SERGIO PASCUAL 94 QA IRPF 509610056076C 80.064-
LUIS ANGEL RUATA CALVO SC 95 IT IRPF mod.110 509610056133K 7.880-
MM:iPE ALAROCN FRANCISCO Sanción tributaria 509610056022L 30.000- 
MAERE MORILLO JOSE VICTORIO 95 3T IRPF 509610055992E 6.504-
MAESO HERAS FABICLA 94 QA IRPF 509610056607F 32.554-
MXXN CASTRANADO PEDRO 93 QA IRPF sanción 509610055976Y 42.361-
MAUOR VICENTE NATALIA 94 OA IRPF 509610055622V 48.614—
MANRIQUE ESPARZA M PILAR Sanción tributaria 509610047292Y 30.000-
MAROO MARATA MANUEL 94 QA IRPF 509610056475R 62.143

. - •• 94 OA IRPF 509610056474T 62.143-
MARCO URUEÑA M DIOLIIDA 92 Actas Inspec. 509610055719E 84.172-
MARC06 MERINO CARDOS 94 OA IRPF 509610056039N 95.940-
MARIN CALVO AGUSTIN I. 93 QA sanción IRPF 509610047270J 35.986-
MARIN CHAVES CARLOS MANUEL Sanción tributaria 509610056152B 30.000-
MARQUINA CORIES ALEJA1CRO 94 QA IRPF 509610056393F 61.518-
MARTLN MUÑOZ

CE LECM ANTONIO 93 QA IRPF 509610055581V 3.085-

GALLARDO ESQUINAS MANUEL sanción tributaria 509610056330J 2.500-
GARCES BAILE9IER08 JOSE M. 96 IT IVA 509610057454Z 150.049-

• ■ - - 96 IT IRPF 509610056331T 58.675-
GARCLA APARICIO LUCIO sanción tributaria 509610056357D 30.000-

MARTIN SERRANO EUGOilA Sanción tributaria 509610055814H 30.000-
MARTINEZ AlORES AGUSTIN Sanción tributaria 509610055625J 30.000-
MARTINEZ AZNAR M JOSE 94 QA IRPF 509610056211M 5.532-
MARTINEZ MARCO LUIS P. 94 QA sanción IRPF 5096100558656 40.469-
MARTINEZ MARTINEZ CARLOS 94 QA IRPF 509610055661M 15.949-
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MARTINEZ MIGUEL CARMEN Sarciún tributaria 509610056080C 6.000-
MARTINEZ PASCUAL PEER) J. 94 OA IRPF 509610047160F 4.327-
MARTOS VEGA JOSE ANGEL 94 QA IRPF 509610055568M 60.524-
MA3E0 PALACIOS FRANCISCO A. 94 QA IRPF 509610057403R 110.159-
MATEO SOLANAS ARMANDO 94 QA IRPF 509610057389P 197.557-
MEDIAVILLA PEDRO ROSA 94 QA IRPF 509610055604H 62.962-
MHMNA CUESTA JOSE MARIA Intereeee demora 509610056374K 17.506-
MENDQZA GABARRE OSCAR Saix:i6n tributaria 509610055658N 6.000-
MIOJEL HUAIDE AURELIO 95 IT BarxDÍCn IRPF 509610055775M 37.547-
MIGUEL SASTRE FELIX 94 QA IRPF 509610057423X 172.409-

MINGOIE GALINDO MIGUEL A. 95 3T IVA 509610056512K 81O55-
" " ” 95 2T IVA 509610056511K 12.079-
■■ . " 95 2T IRPF 509610056513Q 6.552-

MIRALIAS LORENTE CESAR D. Sardón tributaria 509610056580W 30.000-
MDLIN36 MODREGO AURELLANO Intereeee demora 509610056615H
MCNESMA GUERIN MIGUEL ANGEL Sanción tributaria 50961005564QM 30.000-
M^NIENIE AZNAR JOSE IGNJCIO 93 QA Sanción IRPF 509610053041T 30.018- 
•OiREAL PETISME VICTOR M. 95 3T IVA 509610056430V 81.248

" * ” 95 3T IRPF nnd.110 509610056431S 4.218
" « " " 95 3T IRPF 5096100564295 88.078-

•OiZClN FABREGAT OSCAR 94 OA IRPF 509610055687K 44.758-
MORALES GARCIA EMILIA 93 IRPF no deciar. 509610056310J 51.050-
M^RALES MARTINEZ CQCEPCICN Sanción tributarla 509610056598C 30.000-
M^RALES RCORIGUEZ MANUEL 94 OA Sanción IRPF 509610055725Y 28.490-
•C^CUENDE INFANTE ROSA M. 93 QA Sanción IRPF 509610055695P 9.731-,
MORENO EXPOSITO SIMU 94 QA IRPF 509610056613K
MORENO HERNANDEZ TOMAS 93 QA Sanción IRPF 509610056001L 69.650-
®RIQ0SA a ba d JOSE L. 93 QA IRPF 509610047259L 67.306-

ASENSIO MARIO 94 QA IRPF 509610056233T 62.568-
MDYA GUTIERREZ JUAN AMDRES Sanción tributarla 509610056046C 30.0eo-
MUÑ)Z MARIN OSCAR 94 QA IRPF 509610055882T
MUÑJZ PUERTA ALFONSO Sardón tributaria 509610056056F 30.000-
MUÑOZ RUPEREZ PEDRO 94 QA IRPF 5096100575003 W)-5*2-
MURILLO BELUD FERMIN 93 QA Sardón IRPF 509610056186Y 84.103-
NASARRE-ifiTOSA MARCHA JESUS 95 2T IRPF 509610055716H 1.509-
NAVARRO GARCIA VICENTE 94 OA Sanción IRPF 509610056265K 30.242-
NAVARRO HUGUET M LUZ 94 QA IRPF 509610056414M 31.434-
NAVAKO MOSTEO MANUEL 96 IT IVA 509610057336E
NAVARRO OJEDA MANUEL 94 OA IRPF 509610056999R
NAVARRO PIO AIEJANDRO Sanción tributarla 509610056079L ^6.000-
NAVARRO SAMPEDRO M CARMEN 94 OA IRPF 509610057326P 169.376-
NAVAS ALARCON M ANGELAS 93 OA IRPF 509610056574R 74.646-
NEQiE ESTADRTJa  JUAN Intereeee demora 509610055907E

•• .. Intereeee demora 509610055906G 8.573-
NERIN PUERTA M CRISTINA 93 QA Sanción IRPF 509610056187P 9.975-

MARTINS MANUEL ADELIO 93 IRPF no deciar. 509610057416R 201.916-
NUÑD CALVEZ M JC6E 95 QA IRPF 509610056416R l’-3®?-
OCASAR HERMAS t i j a  .t o s f  l . Sanción tributaria 5096100556320 6.000-
CLIVA MOLINA BERNARDO© intereeee demora 509610047297D 81^*~

" " . Intereeee demora 509610047295J 8.200
" • intereeee demora 509610047296Z 8.453-

aLIJOASlNAHCIA"FUEWre 95 QA IRPF 509610056360W 74.771- ‘

" 96 IT IVA 509610057477M 252.712-

^^TEGD NAVARRO CARLOS 96 IT IRPF 5096100562993 70.429-
QNTOGO NAVARRO M YOLANDA 96 IT IRPF Im'S-

- .. . . 94 QA IRPF 509610057444V 128.4IV-
OSES VIAMONTE ESTEBAN Sardón tributaria 509610056003T 3°-000-
PABLO AGUILAR CARLOS 94 QA IRPF 509610055757V 71.824-
PABLO BURO BONIFACIO Intereeee demora 509610056191Z 6.642-
PABU) MUGARRA EMU JO 95 2T Sanción IRPF 5096100562848 ^-976-

" - 95 IT Sardón IRPF 509610056283X 15.976-
PADIUa  E HIJOS SC Sardón tributaria 509610055638D 18.000-
PASTOr  c r u z  LUIS 92 QA Sanción IRPF 509610056015M 7.108-
PAto- g a y a n VICENTE Sanción tributaria 50961®°57493F 144.000-
^JERO VILLUENDAS SANTIAGO 96 IT IVA Rn'741”
PEINADO COBETA ESTEBAN 94 QA IRPF 509610056194W 50.741-
PELEGAY GARCIA EVA MARIA 94 OA IRPF 509610055806V 33.296-

M Si IRPF 509610056447H 74.654-

P^A ORTEGA GASPAR 95 IT IRPF 509610056461X 43.766-

„ " " 95 2T IRPF 5096100564600 43.766-
„ " " 95 IT IVA 509610056459A 80.492
’ " 96 IT IRPF 509610056456Q 2.676-

2^ PCNS JESUS 95 3T IRPF 509610055902G 8.416-
P^ALTA MARTINEZ-LECEA

” PELAR 94 QA ñor 509610057297W 296.244-
p~EZ FERNANDEZ M JESUS Intereeee demora 509610056084G 41.699-
l^EZ GIMENEZ RAFAEL Sardón tributarla 509610056462E 30.000-

MARGEN ALFOeO 94 OA IRPF 509610055840E 10.428-
^EZ NAVARRO M ISABEL 95 IT Sanción IRPF 509610056275A 22.394-

PREGO DAVID Sanción tributarla 509610055720Q 30.000-
PUHROY GLORIA 96 IT IRPF 509610057311C 190.793-
RAM» RAM» 94 QA IRPF 509610055635V 41.678-

p®?AFITA DIEZ NARCISO J. 95 IT IVA 509610055809C 3-373-
w^^EDICIO CARMEN 94 QA IRPF 509610057293D 245.977
25??® SANO© FELIX 94 QA IRPF 509610055750A *3'M4-

BAR» CELIA 94 QA IRPF 509610055792N 33.650-
ACIN FERNANDO 94 QA IRPF 509610056212S 81.0M-

?BADK GOMEZ FRANCISCO A. 93 IRPF no declar. 509610057465C 164.6R- 

_®ACIA LUIS ANTONIO 94 QA IRPF 509610056088C 5.406-
PEREZ JOSE ANTONIO 94 QA IRPF 509610056614N 20.201-

^REZ RAM» viua 509610056532A 24.000-
^°N LANA ANGEL 9 3 OA Sanción IRPF 509610056189N 74.929-
®®2<AI£S ARTAL M PILAR 94 QA IRPF 509610056276R 61.330

-06 LUIS FRANCISCO 96 IT IRPF 5°aK?nn^M7E ^e’sw"
. 96 IT IVA 5096100565178 38.593-

IBORT CARLOS 94 QA IRPF 509610056507D 64.465-
ORMAECHEA JOSE MARIA 94 QA IRPF 509610056389T 31,91*~
ASIN FERNAN® 94 OA IRPF 509610056087J 51.825-

BAILARIN ESPERANZA 92 OA IRPF 509610057361N 182.340-
B®BIGO YUS REMIGIO 94 QA IRPF 509610056428Z 8^-628-
Í^^GUEZ PEREZ ANA MARIA Sardón tributaria 509610056370E 30.000-
^SUAREZLUIS tr^AW^ión IRPF 509610053159K 28.242-
Ra®o MINGJILU» JESUS 96 2T IVA 509610055864D 18.809-

RUBIO CABAUfRO M CAMBN Sanción tributaria 50961O055585L 30.ÓÓ0- "

RUIZ CANFIN FRANCISCO M. Sanción tributarla 509610055631L 30.000-
RUIZ LAX JOSE DANIEL 93 QA IRPF 509610056492Y 66.731-

RUIZ RCOIUGD MANUEL Intereeee demora 5096100556271 37.730
- - - intereeee demora 509610055628T 33.710-
■ - - Intereeee demora 509610055629H 34.073
- - - Sanción tributarla 50961005563CH 30.000-

RUIZ-HERMJSA MEL» M CARMEN 93 QA Sanción IRPF 5096100533881 271.921-
SALVADOR GARCIA M VICTORIA 94 QA IRPF 509610055573Y 9.529-
SALVATIERRA SORIA SXRLINDA Sanción tributarla 5096100564180 24.000

- - - Sardón tributaria 5096100564191 6.000-
SA1CHEZ G»EZ SUSANA 96 IT IRPF 5096100557581 31.165-
SAfCHEZ MARTI JOSE RAM» 94 QA IRPF 509610055633A 50.843-
SANCHD ABADIA JESUS " 94 2T sanción IRPF 509610055620W 15.067-
SAN2HD CAÑADA PEDRO 94 QA IRPF 5096100573381 103.222-
SANCHD MARTIN ASUNCI» Sanción tributaria 509610056158A 12.000-

■ - - Sardón tributarla 509610056157W 12.000
- - - Sanción tributarla 5096100561560 6.000
- - ■ Sanción tributaria 509610056155T 12.000
- * - Sanción tributaria 509610056154W 6.000-

SANLURE PRCMDCICNES SL Sanción tributarla 5O9610055886X 6.000
- - ■ Sardón tributaria 5096100558875 6.000-

SANZ BOZAL ANA CELIA 94 QA IRPF 509610057410D 133.942-
SEBASTIAN ROYO JOSE Sanción tributarla 5096100562328 30.000-
SECO PAERAL MARIA 93 IRPF Llq.Actaón. 5O9610047479W 64.907-

SERAPLI SL 94 IRPF Ret.Trab.P 509610047386R 32.408-
SERBUNE SA Sanción tributaria 509610056520B 30.000-
SEROiA FUERTES JOSE 95 2T IRPF 509610057415Q 196.136-
SERRAND AZNAREZ JAVIER Sanción tributarla 5096100564788 30.000-
r e r r a n o  CASTRO DIONISIO 94 QA IRPF 509610057432L 153.296-

SERRAND TORRES ARACELI 96 2T IVA 509610056366X 61.663-
SERRATE FCNIELLES VICa<TE 96 IT IVA 509610056444F 3.369-
SERRATE MELAWIXJCHE M PAZ 94 QA IRPF 509610057360G 258.154-
SCBREVIELA BRUAILA GREGORIO Sanción tributaria 509610056531P 12.000-
SCLA FERNANDEZ CRISTINA 94 QA IRPF 509610056271J 12.610-
8CIANAS GIL JULIO Sanción tributarla 509610055626M 2.000-
SCRIA AZNAR MARCELD© L. 92 QA Sanción IRPF 5”<10047263R 12.662-
SUBERO PEREZ EDUARDO JOSE 93 QA IRPF ^“°^733to 339.893-
SUELVES M»E2© JOSE MARIA Intereeee demora 509610055618P 14.592-
TARRIO GIMENEZ MARIO M. 94 QA IRPF 509610056263R 58.169-
SSr a  UR^MARIA 93 QA Sanción IRPF 5O9610056929Q 68.558-

TOCNO MUSICA SL . 96 IT IVA 50961O056O06P 13.836-
IEJERO SUBIAS FELIPE Sanción tributarla 509610055763X 30.000-
TCLLEZ SAMmER VICENTE 94 QA IRPF 509610057370N 163.586-
TENA CCMAERAN NlCCtAS Sanción tributaria 5O961O056105L 12.000

. - * Sardón tributaria 509610056104H 12.000

. .. • Sanción tributarla 5096100561150 6.000

. . . Sanción tributarla 5O9610O56106C 12.000

. .. - Sardón tributarla 5O961OO56106E 12.000-
„ H « Sardón tributaria 509610056107R 6.000-
„ « » Sardón tributaria 509610056109A 6.000
. . . Sanción tributarla 50961005611® 12.000
. « - Sardón tributaria 509610056111M 6.000-
„ « ■ Sardón tributarla 509610056112Y 6.000-
„ ■ . Sanción tributaria 509610056113F 6.000
, . . Sanción tributarla 509610056114N 12.000-
« - » SAnr-tón tributarla 509610056116F 12.000-

IENA IREBCL FERNANDO 95 IT IRPF ^2^^649^
. .. . 95 2T IRPF 509610056490D 6.407-

TIENDA SERRANO PABLO J. 94 QA IRPF
TORRES ARENAS JOSE S. 93 IRPF Llq.Actaón. 509610056287D 8.082-
TRANSPORIES SAILET SL 95 2T IVA 509610057488A 231.608-

™^^mAMARIA SL Sanción tributarla ^lOOMZMV ^.OOO-

TRKD GRACIA M TERESA 94 QA WF ^«ÍmS6491Y
nr.TigiR ESTEBAN JUAN CARLOS 96 IT IRPF 509610056491Y 2.585-

intereeee damrra 5O9610055838M 1.351-
VALEHO CAPILLA PECHO 92 QA Sanción IRPF 5096100472915 29.872-
ÍK ^LTO EWÍC 95 2T Sanción IRPF 509610056315D 31.284-

VARELA C06IE GABRIEL 94 QA IRPF 509610056544D 30.020-
VAR3AS SANCHEZ OSCAR A. Intereeee demora 50961O055883J 10.537

, . • • Intereeee demora 509610055884M 16.186-
VAZQUEZ PEREZ ANTONIA 96 IT IRPF _____  50961005®í™ «'Si}”
VAZQUEZ ROY ARACELI 93 QA Sanción IRPF 509610055839G ”.774-
VEGA BENIG9O GUILLERMO 94 QA IRPF 509610055831B 30.355
VELA APARICIO VALERO 93 QA IRPF ^6Ím55866W 56’842?

5®6Í“55SS

^SíuEVA NIETO JESUS J. 93 Llq-Prov.cierre 509610057348F <73.896-
VILLAR Y VENTORA SL 96 IT SEbS 77 647?

líSSS U2.114-

gooo-

VeTZEL ELENA JULIA 5O961OO56130C 20.716
. . . 94 3T IVA Llq.Acta. 50961005612® 14.161-
„ . - 94 4T IVA Liq.Atta. 509610056131Q 9.073-

vem MLMIESA FERNANDO Sanción tributarla 509610055689P 30.000-
YAGO MUNLEbA txibutaria 50961005569® 12.000-

ZAECRANO ALBILU06 RICARDO 94 QA IRPF 5096100556800 M.519-
ZARÍOCA ARTIGAS JULIO 96 IT IVA 50961005731® 121.044-
ZARRüUA AKrxwe uuui g6 w 5096100556818 73.137-

ZARZOSO CARTAGENA ANTONIO 9 4 QA IRPF
ZHENGBIN T-TN Sardón Tributarla 5096100560281 6.000-

Niím. 57.489
La jefa de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminiltra- 

ción Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

que se relacionan al final por no haber resultado posible la notificación
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personal, se remite al BOP para su notificación conforme al artículo 103.3 
del Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción por Real 
Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE del día 28) y artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; 
BOE del día 27); que no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo 
de ingreso en período voluntario y habiéndose iniciado el período ejecu
tivo, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tri
butaria, el jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado la siguiente 
providencia, definitiva en vía administrativa:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, 106 y 169 
del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio 
por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apre
mio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el artículo 108 del citado reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el 
recargo será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
desde el inicio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a com
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 50004 
Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General 
de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el mismo 
plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publicación en el 
BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación de la 
AEAT de Zaragoza.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
58.2.c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuesta
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995. 
A partir de esta fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza a 23 de octubre de 1996. — La jefa de Unidad, Carlota Mur 
Aguado.

Relación que se cita

MUNICIPIO CE ZARAGOZA

NCMBRE CCNCEPTO NCOUSTIFICANIE IMPORTE

ABAD ALTELARREA RAFAEL
ABELLAN PARRA JOSE
ABRAIN GRACIA RAUD-OSCAR

AGUIIAR TRLLISt JESUS
XXJIRRE REDCMX) LUIS JAVIER 
AGUIRRE TEJEDOR PECHO ARTO.
AISA GARCIA ANGEL
ALARCOi DH£V DANIEL 
ALCAIM! ROTO FERNAN» 
AIBGRE MARTINEZ JOSE ANTONIO 
AIMJDI LUESMA LUIS AMONIO 
AUHMALVEREZ VKLA8C0 FELIX- 
AMBITE CCflADO VOCDHE 
ANUIS PUIG JUAN 
AMDRETn CCNTRKRAS MARIO

Bancién tráfico

509610032483N 24.0C»-

509610054134X 90.000-
509610058062H 18.000-
5096100582325 42.000-
509610031939V 30.000-
509610054323E 24.000-
509610058174V 24.000-
509610058129G 42.000-
509610031839N 24.000-
509610054216X 24.000-
509610058103J 18.000-
509610054527Y 19.200-
509610054497K 12.000-
509610036707? 18.000-
509610041025G 12.000-
509610058213E 36.000-

KM* oocmo ■OüueriFKNei neqRSi

AECRETTI RUIZ FCO. JOSE * ■ 509610054223R 19.200-
ANADCN BARIA IGNACIO ANGEL 509610032776E 84.000-
ANDRES ALCALDE JULIO 509610058329Y 24.000-
ATORES ANDRES ANGEL •• 509610058100F 24.000-
ANDRES GUTIERREZ J. ANTONIO * 509610054246Z 30.000-
ANDRES PEGUERO JUAN JOSE •« 509610041701X 18.000-
ANTOÑANZAS lOPEZ SANTUW * 509610054142E 36.000-
AÑAÑQS MEIENDO DULCE * ■ 509610054046? 12.000-
ANDRES RUBIA FERNANDO 509610058221J 24.000-
APARICIO BENITO LUIS FEO. 509610058298M 19.200-
APARICIO TERUEL J. IGNACIO * 509610054374R 36.000-
ARANDA SANCHEZ J. MANUEL * 509610058303X 19.200-
ARBULU MARTINEZ J. ANTONIO •• 509610058177Y 42.000-
ARIÑO HINOJO ASCENSION 509610058315K 12.000-
ARMALE PEREZ FERNANDO * 509610054042V 30.000-
ARNADILLO BELLESTEROS M.LOURDES" 509610054539P 30.000-
ARRACO GARCIA ANTONIO H 509610053944Z 24.000-
ARROTO GARCIA JOSE 509610058332D 24.000-
ARTANO LUCAS M.NIEVES * 509610054420? 24.000-
ARTICULC6 DE DESCANSO SA * 5096100582465 24.000-
ASOC CULTURAL DEPOR.ANETO •• 509610054271L 24.000-
ARTOLA IBARLUCEA JUAN MARIA •• •• 509610027787B 18.000-
AUSINA BONILLO SALVADOR •• 509610058526E 18.000-
ATO RUBIO RICARDO ANGEL 509610054307S 12.000-
AZCOITI PEREZ VICENTE ANTONIO * •• 509610031115R 24.000-
AZNAR ALMERIA JOSE IQUCIO •• 509610053988L 19.200-
AZNAR APARICIO GLORIA * 509610058361S 24.000-
AZNAR LORENZO JESUS •' •• 509610054061Q 24.000-
AZNAR VILLABONA RICARDO * 509610054033Z 18.000-
BADIA CHUECA ANGELES 509610054084L 18.000
BADIA GCNZAI£Z VICTOR * * 509610058456H 24.000-
BAILO SEVTL ANTONIO •• * 509610058492J 60.000-

H * « * 509610058491N 60.000-
BALMDER CAÑADA CLEMENTE 509610058229G 12.000-
BAILARIN NAVARRO CARLOS * 5O9610054388R 18.000-

* N * •• 509610037552R 18.000-
BALLLSTER MARQUINA ABILIO H 509610058030J 19.200-
BALLESTERO ASIN JULIO •• W 509610058362T 19.200-
BARDAJT LACRUZ FIDRENCIO 509610054130K 60.000-
BARRA PARDOS MANUEL 509610058338C 60.000-

BARRIO BERNAD FERNANDO SANCION TRAFICO 5096100544545 30.000-
BEQUE GIL SANTIAQD •• 509610054164B 19.200-
BELLO HERNANDEZ FELIX 509610027698H 19.200-
RETSUE BOIL JUAN LUIS H 509610054205G 60.000-
BEATOVE CAVETE FCO.JAVIER * 509610054526H 30.000-
BERDEJO FRANCES JAIME * 509610058222L 60.000-
BERDEJO NAVARRO RICARDO •* 509610058334B 24.000-
BERMEJO GARCIA JAVIER 509610054215D 24.000-
BERMUDEZ NAVARRO JOSE * 509610058182T 18.000-
BERNABEU PEREZ M.ESTHER * 509610058225T 12.000-
BERNAD ESCUDERO ALVARO JESUS •• •• 509610028399M 12.000-
BERNAD PEREZ FERNANDO •• 509610053886W 24.000-
BERNAL BRIZ ISRAEL * 5O961O058472Q 60.000-

n w * 509610058473N 24.000-
BERNAL MARCOS RAMON * 509610034530Y 36.000-
BERNAL RANDO ANTONIO •• 509610053878V 24.000-
BERNUES VAZQUEZ IDIS MAXIM) M * 509610054375E 42.000-
BESOOS ESTEBAN PEO» ANTONIO * 509610058360z 24.000-
BIELSA VAIDOVDOS CARMELO •* 509610037598H 30.000-
BIENZOBAS ALEGRE SERGIO * 509610058568E 19.20ft-

60.000-BIDAGRO SL * •• 509610054483Y
BLANCO TOMAS M.LUCIA * 509610058451F 36.000-
BLASCO CUBERO MANUEL H 509610054214M 30.000-
BOLEA GORBEA SANTIAGO 509610054047F 60.000-
BORDETAS GCNZAIEZ MIGUEL ANGEL •• 509610058330G 30.000-
BCRJA GABARRE AURORA MARIA * 509610026420Z 84.000-
BCRQUE SORIANO JOSE MARIA M 509610027012C 60.000-
BORCBIO MUDELA ROBERTO •• 509610054344C 30.000-
BRIBIAN NAVARRO JOSE MARIA * 509610054445Y 30.000-
BUALE RODRIGUEZ JUAN JOSE 509610054510W 30.000-
BUENO LEUZA M. MERCEDES •• •• 50961005849QA 30.000-
BUENO PCNS FRANCISCO JAVIER 509610058384E 19.200-
FUERES GARCIA-JUNCEDA M.LUISA 509610028355K 30.000-
BURUJO MARIN LUIS •• •• 509610054173L 12.000-
CAAMAÑ3 CONDE MIGUEL ANGEL 509610053992T 19.200-
CABALLERO VALENTIN P. ARTURO 509610054150X 30.000-
CALDERON GARCIA JOSE ANTONIO * 509610054218S 18.000-
CALDERON GARCIA RAMN 509610054145M 30.000-
CALLAU BASTAROS PASCUAL 509610054418N 19.200-
CALVO DIAZ JULIAN M. •• 5096100584338 30.000-
CALVO ROMAN JOSE LUIS •• 509610058521K 19.200-
CALVO ZUECO M. ELENA •• 509610058179R 19.200-
CANALES SANRCMAN FELIX 509610058259M 24.000-
CAND CONSUEGRA ALVARO GUSTAVO •• * 509610042770H 24.000-
CAÑADA NAVARRO JUAN * 509610029152L 18.000-
CARDONA VILAR FERNANDO
CARLOS Y FCO. JAVIER FCRMENTO)
CMEDAS

-
50961005847U

509610058149K

18.000

24.000-
CARRACEDO BUDRIA JESUS JAVIER 509610058219M 36.000-
CARRERO ESTEBAN LUIS ENRIQUE 509610054121Z 19.200-
CARRIEDO TOMAS RAQUEL ELENA * 509610054066H 30.000-
CASAOS CHARLES TOMAS * 509610058504Z 36.000-
GASTAN PELLICER LUIS •• 509610054384X 84.000-

H H X H * 509610054385H 24.000-
CASTAÑERA HIGUERAS C.ALBERTO * 509610058120D 60.000-
CASTAÑEDA VALES JESUS ANGEL * 509610058404L 19.200-
CASTELLANOS VICENTE ANGEL ** 50961005832OV 30.000-
CATALAN MARCO FDO.PASCUAL •• 509610054153Q 24.000-
CAVERO RUBIO ANGEL •• 509610054474E 19.200-
CEB0UADA GARCIA FRANCISCO ** H 509610054107J 30.000-

CEBRIAN DIAZ JUAN ANTONIO SANCION TRAFICO 509610058455P 42.000-
* W N X * 509610058454F 42.000-

CEBRIAN DIAZ RAUL N 509610058460G 60.000
CEBRIAN ESPAÑAQUE SALVADOR H * 509610053991E 19.200-
CECRES SCRIANO MIGUEL * 5096100264895 36.000-

M.C.D. 2022



7 BOP Zaragoza.—Núm. 257 7 noviembre 1996

■OuuanncMiiB nece™ M0MRS

5691 
------h.

coemo ■Oixeincwni neemi
CHAHUAN SALAZAR C.ALBERTO 
CHAVARRIAS VILLANUEVA M. JUAN 
CHUNGA FERNANDEZ BRUCE IRE 
CLAVERIA GIMENEZ EMUQUE 

CLAVERIA HERNANDEZ EMILIO 
CCDERQUE GIMEN3 ENRIQUE 
CCULL FARRE FRANCISCO 
CCN3J6T LUENGO SALVADOR 
COREELA CAMIN EUSEBIO 
COSCULLLELA TOBARIAS MARIO 
COSTA TEJADA MANUEL ECO. ' 
COTCRE TORRECILLAS PAULINO 
CCUTO ALDA JESUS JAIME 
CRUZ VALLEJO ALBERTO 
CUARTERO IBAÑEZ JOSE ANTONIO 
CUARTERO LORES FOD.JAVIER 
CUBO MATO ANGEL

CUBRIMIENTOS METALICOS SL 
CUESTA ARRABAL ANDRES MIGUEL 
U.HARÍXXJRT MEDIANO RAFAEL 
^RCA SOTO CASTOR JUAN 
UBCCRACICNES MONTAJE EUROPA SL 
UELACRUZ CERERUELA MIGUEL 
UIAZ GABARRE RAMON 
DIAZ LOPEZ FEDERICO 
MEGO BARCMIN GUILI£RMO DEL 
DIEZ GARCIA MIGUEL 
«KENECH I ATORRE ROSA MARIA 
AJOCHE PARIS JOSE MANUEL 
CCXINGO PERRERO ARMUJ 
U^CNSUEZ GARCIA JOAQUIN 
OCHINGUEZ MARTINEZ M.ANTONIA 
U^NSUEZ ÍCRALES JOSE CARLOS 
DOS Amos DOS AMAOS L.MANUEL 
6X3:2 PER OSCAR

FDOREGO JOSE IQUCLO 
“®OLZ ROTO CARMELO JAVIER 
^IQUEZ GONZALEZ ANGEL 
^ARTIN ARIAS ALFREDO 
“C^ERO SERRANO GABRIEL

^CUSA MUÑOZ JUAN JOSE 
EMPANA MORALES SANCHO 
“STAUN g i l  MARIANO SANTIAGO 
“^AN GARCIA-LILLO AUSPICIO 
“^AN l o r e n ie  m . c a r me n  
E^AN PEREZ JUAN JOSE 

BORRAJO JOSE MANUEL 
Í^BIVAS BENAVENIE SL 
QUERRA ALBESA ANTONIO MIGUEL 
‘ABRE SEGURA CHRISTINE 
FAtoK ALIAGA JUAN LUIS 
PARO TOMAS RAQUEL

ELVIRA RUBEN JOAQUIN 
FERNANDEZ-------  
Fe r n a n d e z  
FERNANDtIZ

509610032667V 60.000- 
509610054207H 36.000- 
509610054275T 24.000- 
509610053961M 30.000- 
509610027334N 30.000- 
509610025637T 18.000- 
509610058052E 36.000- 
509610058323V 36.000- 
509610053976C 30.000- 
509610054060S 24.000- 
509610058356F 30.000- 
509610054102H 19.200- 
509610054473B 30.000- 
509610058342Q 30.000- 
50961005820U 30.000- 
509610054413F 19.200- 
509610031879A 30.000- 
509610058351P 18.000- 
509610058350X 12.000- 
509610058512M 24.000- 
509610029075M 30.000- 
509610058115E 24.000- 
509610058039S 24.000- 
509610054085V 24.000- 
509610053884M 60.000- 
509610053918M 36.000- 
509610029290Q 24.000- 
509610053925T 60.000- 
509610058507M 60.000
5096100539138 60.000
5096100547665 19.200- 
509610054211M 24.000- 
509610041244V 19.200- 
509610054447B 24.000- 
509610054162E 30.000- 
509610026888E 84.000- 
509610058498V 18.000- 
509610058661Q 24.000- 
509610054014S 24.000- 
509610025325P 31.200- 
509610028959F 24.000- 
509610054096W 30.000- 
509610054097A 30.000- 
509610058466M 24.000- 
509610058328P 18.000- 
509610054074A 30.000- 
509610054434M 19.200- 
509610028686J 18.000- 
509610058202Z 30.000- 
509610058180W 19.200- 
509610054030Z 12.000- 
509610058464Y 18.000- 
509610054041A 19.200- 
509610054304Y 24.000- 
509610054470P 30.000-

GIMENEZ DIAZ DIEGO " *
GIMENEZ GARCES LUIS ’ *
GIMENEZ GIMENEZ DAVID * *
GIMENEZ GIMENEZ JACDTCA " *
GIMENEZ LOU RAM» - "
GIMENEZ OLIVAN FERNANDO * *
GIMENEZ US» FRANCISCO * ■
GIMENO JIMENEZ JUAN CARLOS * *
GIMENO RCMBO ROCIO * "

GIR» CARTER PABLO SAICI» TRAFICO
GISBERT AZORRA JOAQUIN - *
O»EZ CARDIEL JULIO * "
GCMEZ ENCUITA JESUS • "
GCMEZ FIMENEZ JESUS

GCMEZ GAMEZ ALFONSO
GCMEZ GUILLBi ANTONIO CUMENIE * *
GCMEZ IQSniA JOSE MANUEL " *
GCMEZ KJNIESA SCFIA " *
GCNGORA MARTINEZ FERNANDO " "
QCNZALEZ CISNEROS JOSE LUIS '
GONZLEZ (ZN0VES HCNCRIO " • ■’
GONZALEZ MARTIN FRANCISCO " *
GONZALEZ ORTEGA JOSE ANTONIO " "
GONZALEZ ROMEA AHZL " "
GCNZALD VALGAN» M.ALTAMIRA - ’
GCRDO SERRANO ANTONIO * "
GCRMAZ PINULA ADUARDO "
Q1ACIA ARANDA JOSE CARLOS ’
GRACIA BAYO JOSE MANUEL

GRACIA ESCORZA DAVID
GRXUA CALVEZ JOAQUIN
GRACIA GIMENEZ FERNANDO
GRACIA MNGEN CARLOS
SUCIA MANZANARES TOSE MANUEL ’
GRJCIA PE LUIS VICENTE
GRACIA VLANA FIDEL "
GRAÍBE HENARES MANUEL
GRAVALOS PUIG TORCE
GUIO GIMENEZ LUIS
GUTIERRREZ VELHLA MANUEL
HERNANDEZ ABANADES JOSE LUIS "
HERNANDEZ AICN9O TOSE LUIS "
HERNANDEZ BAZAN ILDETCNSO
HERNANDEZ GUHLEN TOSE
HERNANDEZ JIMENEZ ALBERTO *

HERNANDEZ JIMENEZ DIEGO MAMJEL "

ABAD MIGUEL ANGEL 
ARIAS CESAR 
JIMENEZ RAIMUNDO 
LOUERA CNESIMD JOSE 
ÑOÑEZ TEOFILO 
ROMERO FELIX

FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
Fe r n a n d e z  
^5®° VIELA JUAÑJ06E 

FORCE JOSE IGNACIO
L^RER SEMPERE CARMELO 
Í^LS BLANCO M. LUISA

FERNANDEZ JULIO 
pn^A GIL ANGEL PEDRO 

CASTRO JESUS JOSE 
^^«ARTINEZ JOSE LUIS 

ABUELO JOSE 
ARAÍTN SL

VELILLA AGUSTIN 
LOZANO FERNANDO

LALLANA FAUSTO 
CHECA JOSE VALETO

MORENO MARIO 
(Í^^RCDRIGUEZ EMILIO

BLANCO JOSE LUIS 
2^GO CATIVIELA MARIANO

TORRES JOSE LUIS
ALZU3ARAY CARMEN SARA 

S^O^MAQUA EDUARDO

ALBA EDUARDO JOSE 
^;IA DU3UE FRANCISCO 
««CIA GARCIA IVAN

Q^GALLO
GARc S J0RGE
GAieii !®RRER01 JOSE ENRIQUE 
««IA MARCOS ANTONIO 
^lAtoRTIN MANUEL 
^CIA MARTINEZ VICENTE

MANUEL
GMrít REiMAT pu r i f io c ic n  

^CBHANO ANGEL
CARZA^p^1100 SALVADOR 
^A BENITO) JORGE IGNACIO 
r^CA ARIZa  JOSE MARIA 
^^LVIUa v e r d e  ma r g a r i t a

SGI^A EDUARDO A.

ItiIS oS- ANDRES 

Cfi ALFONSO
„ UEUEN JESUS EDUARDO

5096100539872 
509610054390A 
509610054308F 
509610058457Q 
509610054067Y 
509610058099N 
509610058475Z 
509610058355Y 
509610058238J 
509610054482C 
509610058236B 
509610054189J 
509610041876M 
509610054419E 
5096100544968 
509610058231A 
509610053948D 
509610058519H 
509610054552V 
509610054151L 
509610054517D 
5096100545168 
509610053993E 
509610054395K 
509610054400V 
509610054376Y 
5096100584698 
509610058158L 
509610022073X 
509610058368G 
509610058040J 
509610028098T 
509610026579A 
509610054123D 
509610058130L 
509610053903R 
509610058720L 
509610058073A 
509610054314X 
5096100541718 
509610054323M 
509610054204M 
509610058136V 
509610058394D 
509610054331G 
509610054480G 
509610058407N 
509610058258G 
509610054108B 
50961005886ID 
509610058700Y

18.000
18.000
30.000
30.000
19.200
12.000
24.000
30.000
12.000
30.000
12.000
19.200
19.200
84.000
30.000
18.000
42.000
12.000
84.000-
60.0QP- 
30.000
24.000
60.000
84.000
19.200
30.000
18.000
24.000
18.000
60.000
30.000
18.000
19.200
24.000
60.000
60.000
55.201
24.000
36.000
24.000
18.000
19.200
30.000
19.200
36.000
12.000
30.000
24.000
24.960

162.000
30.000-

HERNANDEZ ORTIN ANTONIO 
HERNANDIS GRACIA ANA BEIEN " 
HERRANZ FRANCOS MARIANO JAVIER " 
HERRERO ALONSO SUSANA 
HERRERO GUIJAR JUAN 
HORNO LUIS ANGEL 
HUESO TRANZO AMORES
IBAÑEZ MARTINEZ FCO.MIGUEL "
IGLESIA ALMENARA ANTONIO IA "
IGLESIA CASAS FRANCISCO "
IGLESIA GOCES JOSE MARIA DE LA -
DÍAZ VILLAR RAFAEL

INSTALACIONES RUISE ORES SL "
IPIENS SERRANO JOSEFA ANA MUA. - 
IRIBAS GENUA M.PUY "
IRIOOYEN JIMENEZ ESTEBAN "
IRTTIA MARTINEZ TOSE LUIS "
IZQUIERDO GONZAIEZ RICARDO "
IZQUIERDO LAGUNAS VICENTE 
IZQUIERDO M3RTE MIGUEL ANGEL "
JABALERA TEJADA RAFAEL 
JEREZ MEISNDEZ BENITO JULIAN "
JIMENEZ CUMENTE PEDO TOSE "
JIMENEZ GOMEZ JOSE 
JIMENEZ LLORENTE LUCIO F.
JIMENEZ TALAYERA FRANCISCO " 
JIMENO ALONSO JOSE LUIS 
JIMENO ROMERO SERGIO
JOVEN MARTINEZ ANTONIO _ "
JUAN BORROY JESUS
JUAN CASADO LAURENTINO 
LACRUZ ALONSO JUAN CARDOS 
LACRUZ ALONSO ROSA
LAFUENTE ASENSIO DAVID ENRIQUE " 
LALANA ALGARATE ALVARO
LALANZA TORRECILLA AGUSTIN "

LAMBEA PADILLA PABLO 
l a pe t r a  GIMENJ l u is  
LAPUENIE GIL RICARDO 
LARDIES BOUZAS M.ISABEL 
LARIO CARRAMIÑANA PEDRO 
TARRAGA UGENCIO JOSE JAVIER "
LASHERAS BLASCO ANGEL AMNES "
LATCRRE SCRIAND JOSE LUIS 
LAIRE NAVARRO BLAS JESUS 
¿AZARO AIMARZA M.AURORA
LAZARO BCflQUE ANTONIO JESUS " 
LAZARO CAMPILLOS LUIS ANGEL "

509610053951D 
509610054284Q 
509610054451C 
509610058053N 
509610058075X 
509610054296H 
509610054022A 
509610054353Y 
5096100548181

509610058194Y 
5O9610O54249V 
509610058200N 
509610058138G 
509610054450B 
509610054449J 
509610054487W 
509610054221S 
509610054259G 
509610058444E
509610054206C 
509610058493Y 
509610054433C 
5096100545008 
509610054505M 
50961005400ID 
509610054333L 
509610054337T 
5O9610O54424H 
509610054049R 
509610053937N 
509610054815D 
509610058081Q 
509610054048A 
509610054261Y 
5096100585258 
509610054453H 
509610054460R 
509610058272W 
509610054270S 
509610054509G 
509610053885K 
509610054250H 
50961005806IB 
509610053967K 
509610058257C 
5O9610O30748W 
5O9610058660C 
509610058371F 
509610058370Y 
5096100588408 
509610036050L 
509610036051C 
509610036049H 
509610058367H 
509610058366C 
509610054309P 
5O9610058302D 
509610054212A 
509610054187G 
509610058336Q 
509610054125V 
509610058401N 
50961005424IV 
509610054176J 
509610058417W 
509610054226C 
509610054006F 
5096100543052 
509610058161L

509610054053? 
509610054240Q 
509610053999C 
509610058087F 
50961005B358D 
509610058532E 
509610033002M 
509610054471M 
509610054055T 
509610054536J 
5096100300608 
509610036385R 
509610046053N 
509610054504E 
509610054144N 
509610058725P 
509610053994T 
509610054166B 
509610058071G 
509610032044F 
509610054354F 
509610054543E 
509610053984M 
509610058841N 
509610058372P 
509610054231D 
509610058382G 
509610054260M 
509610054054Y 
509610058834A 
509610054435W 
509610054252F 
5096100539248 
509610053955L 
509610029180K 
509610054519K 
509610058183R

48.000
19.200
60.000
12.000
60.000
30.000
18.000
30.000

162.000-

30.000
30.000
30.000
60.000
30.000
24.000
30.000
24.000
30.000
84.000-
30.000
30.000
24.000
30.000
60.000
19.200
19.200
19.200
19.200
30.000
60.000

120.000
60.000
24.000
30.000
30.000
18.000
24.000
19.200
30.000
24.000
36.000
30.000
30.000
19.200
36.000
24.000
60.000
60.000
60.000

162.000
60.000
60.000
60.000
30.000
24.000
30.000
19.200
30.000
24.000
18.000
12.000
18.000
60.000
30.000
24.000
24.000
24.000
19.200
30.000-

24.000
60.000
30.000
90.000
30.000
30.000- 
18.OOO- 
84.000- 
9O.OOO- 
60.000
19.200
30.000
24.000
24.000
60.000
30.000-* 
60.000
60.000
18.000
30.000-
30.d00- 
19.200
30.000

162.000
60.000
19.200
42.000
30.000
30.000

120.000
18.000
19.200
30.000
36.000
24.000
19.200
18.000-
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LAZARO RAMOS JOSE ANTONIO 
LAZARO I£PEZ JESUS MARIA H II

509610058379K
509610053876C

48.000
60.000-

LECINA ZARDOYA JAVIER * 5096100584798 30.000-
UClfiENA MIILAN JOSE MARIA * 5096100582855 19.200-
IES GRAN JESUS * 509610054126V 60.000-
LEZCANO CHAMARRO ANTONIO JOSE - ■ 509610058467A 30.000-
LISBCKA GUIU IQBCIO * * 509610054209Y 18.000-
LISO RODRIGUEZ OSCAR * * 509610058233F 60.000-
USTE LALMXXA RAFAEL M 509610058514P 21.200-
I0VET CCLCN GARIOS M * 509610054538G 36.000-
TOBERA SERRANO JOSE MARIA * * 509610053997E 31.200-
LOMBA GIL MIGUEL * 5096100582625 19.ZOO-
IDPEZ BARRIOS LUIS * 509610040609Q SO. 000-
LOPEZ BENDIOD ALFONSO * 509610054525T 18.000-
LOPEZ LOPEZ JUUO VICTOR * 50961003037IX 36.000-
LOPEZ MAIUIE JOSE LUIS * 509610041685Z 24.000-
LOPEZ NUENO JESUS GUIUÍRMD * 509610058190X 60.000-
LOPEZ ROTO ARTURO * * 509610058309N 18.000-
LOPEZ SAN3D JUAN ANTONIO * * 509610054477H 24.000-
LOPEZ VILUJEM1AS JESUS * 509610058836F 162.000-
LOPEZ URALCE ARNAL LUIS ANXL * 5096100582398 18.000-
LORAS ANDRES JOSE ANTONIO •• 509610054058J 24.000-
lORENTE CELESTINO MANUEL 509610025297E 30.000-
LORIENTE UDSCERTAIES JAVIER SANCION TRAFICO 509610058268K 19.200-
LOO OKEZ DAVID * 509610025752G 19.200-
IXDZANO GARCIA J36E ANTONIO * * 509610054439T 30.000-
LUENGO nUGOYEN ANGEL * 509610037063N 30.000-
LUNA BENEDICTO VICTORINO * 509610041142C 30.000-

* ■ 509610041143G 18.000-
LUQUE DELGADO ANTONIO 509610029197N 30.000-

■ " ■ * * 509610029198T 19.200-
MAHER BANDUK MAHER * 509610058066L 24.000-
MAINAR GRJCIA M.TERESA 509610053893Y 30.000-
MALAGA RODRIGUEZ VALERIANO 509610054452E 12.000-
MARGEN MARTINEZ MIGUEL ANGEL * * 509610058397M 24.000-
MARCO SOORZANO JOSE LUIS * 509610058474X 30.000-
MARIN DIEZ ALFREDO * 509610054076J 60.000-
MARQUES GARCIA JESUS TORCIO * * 509610054225J 36.000-
MARQUETA PROS SILVIA 509610054461W 24.000-'
MARTIN BORAU LORENZO JOSE. * H 5096100581898 19.200-
MARTIN GONZALEZ DAVID * * 509610054196H 60.000-
MARTIN MARCOS BERNARDO * 509610053906E 24.000-
MARTIN MARTIN BENJAMIN * 509610054397R 36.QI0-
MARTIN MENDOZA JUAN CARIC6 * * 509610058432R 19.200-
MARTIN SAN MIGUEL M.ESPERANZA 509610054098F 24.000-
MARTINEZ AMEZCUA ANDRES JESUS * 509610054149D 30.000-
MARTINEZ BARDOS FERNANX) * * 509610054090Y 19.200-
MARTINEZ BERNAD JOSE CARLOS •• 509610058827K 162.000-
MARTINEZ CLEMENTE AIEUNSO * 509610035529Y 19.200-
MARTINEZ ESTEBAN MANUEL * * 509610054052G 30.000-
MARTINEZ GASPAR JUAN JOBEE * 509610054481L 30.000-
MARTINEZ HERRERO VICDnE * * 509610058476H 18.000-
MARTINEZ LOPEZ JULIAN * 509610054772Z 24.000-
MARTINEZ hERON M. PILAR * 509610054299R 24.000-
MARTINEZ SISAM» JOSE IGNACIO * 509610058051F 18.000-
MATEO ALAVA MIGUEL ANGEL * 509610053917G 36.000-
MATEO CARRILLO JORGE MANUEL •• 509610058354L 48.000-
MATEO PEIRO JOSE 509610054062Z 30.000-
MATEO PEREZ ANICNIO * * 509610053966J 24.000-
MAIUREN MIGUEL CARLOS MARTIN •• •• 509610058033Y 30.000-
MATUTE MJRILLO MIGUEL * 5096100582658 24.000-
MAZA JARABA JOSE * * 509610053959E 84.000-
MAXATO SOGUERO JOSE ANGEL * •• 509610054599E 30.000-

■ * * * * * 509610042945Q 19.200-
H H * H * 509610058574K 24.000-

MENA VAZQUEZ M. AMPARO * 509610054501L 24.000-
NENE RAMOS CARLOS w 509610058325W 24.000-
MICRO INFCRMATICA SFIWARE SA H * 509610058278R 24.000-
MIGUEL MIRA1UA JUAN LUIS * 509610058422K 42.000-
MIGUEL ORTEGA JULIAN DEL * 509610058147M 30.000-
MIGUEL SESMA AUOCO CARLOS * M 509610054492F 30.000-
MELLAN IBAÑEZ URBANO •* 509610026389J 24.000-
MIILAN MAINAR A.GUIILERMD * 509610054590Q 24.000-
MIRANDA BAILE LUIS * •• 509610054377F 30.000-
MIRANDA MARTINEZ ROBERTO * * 509610054277W 24.000-
MJLIA PEREZ JOSE MANUEL * 509610054011L 19.200-
KXJNERO RIO EMIUO * * 509610058038B 30.000-
KHEJAR SANCHEZ JUAN ANTONIO * «1 509610054511D 18.000-
HUEVA XRDAN JUAN JOSE 509610027011V 18.000-
KMREAL AZNAR JOSE MIGUEL * 509610058250L 24.000-
M3NTANER PROCAS JOSE ANTONIO w W 509610058046Y 19.200-
KHEASES AINA JESUS LIDIO H 509610058266N 24.000-
M3NTEREE GRACIA JOSE ALBERTO M 509610054315C 18.000-

«NEON FABREGAT FERNANDO SANCION TRAFICO 509610058074R 30.000-
MORALES CASTELLANO JOSE * 509610041994G 18.000-
1CREILI RODRIGO CARLOS •• * 509610053969J 30.000-
1CRDD DOVAL SAOURIO * 509610058293L 18.000-

* * " * * 509610054229T 24.000-
MHENO FERNANDEZ FERNANDO w 509610027376Q 60.000-
MORENO IBAÑEZ AMONIO CARMELO * 5096100546838 36.000-
MORENO LEAL ANTONIO * 509610054028T 36.000-
MUDO PIQUERO LUIS JAVIER * * 509610053873L 19.ZOO-
M3RENO SALAS OSCAR 5096100580470 SO. 000-
MOYA FANLO ALBERTO * 509610058276G 60.000-
HJÑC8 GOOZ JOSE LUIS * 509610058524R 19.ZOO-
MUftoZ JULIAN JUAN JOSE * 509610031617V SO. 000-
Mjfce RECAJ FRANCISCO 509610054000K 30.000-
NAVARRO ABAD CARLOS * * 509610053926A 19.Z00-
NAVARRO GARCIA CARLOS * * 509610054438F 60.000-'

NAVARRO LAFUENIE M. PILAR - * 5096100582525 36.000-
NAVARRO PEDO ISABEL LUISA * 509610033705H 18.000-
NAVARRO SK9URA PASCUAL N 509610054391K 30.000-
NICOLAS CATOiA MIGUEL ANGEL * 509610058502Y 48.086-
NUEZ AICRE8 JOSEFINA * 509610058468G 30.000-
CERAS Y CeSMSflES N3CATO SL N 509610053874L 1Z.000-

GODA ANDRES CARLOS DANIEL - n 509610058391M 12.000-
OLALLA HERNANDEZ VICTOR " •• 509610058203Y 48.000-
QLIETE LAZARO VICENTE • 50961005414TV 19.ZOO-
OLIVERA MARTINEZ TOMAS " 509610054230K SO. 000-
CLIVERC6 GARCIA FUENTE JOAQUIN " N 509610058410H 24.000-
CRDCBAS CALVERA YOLANDA " 509610058573C 24.000-
CREA VAIBNCIA FRANCISCO - 509610032439K 19.200-
ORGILLES ABADIA CARMEN PILAR " * 509610054242X 30.000-
ORTE CCRNAG0 ALBERTO • 509610027259D 24.000-
ORTEGA ALCUBIERRE L. IGNACIO " 509610054078X 24.000-
ORTEGA SORIA JUAN JOSE " N 1 509610058241V 19.200-
CRTIN VILLANOVA JOSE PASCUAL - * 509610053958M 24.000-
PADIUA MARTIN JOSE MARIA " * 509610058078M 30.000-
PALACIN OLIVEROS CARLOS " * 509610053953C 30.000-
PALUZO SANCHEZ DAVID " 509610054405C 60.000-

H H ■ M * 509610054404M 42.000-
PARA2UELLOS nRTTTJJK MIGUEL " * 509610054248Q 30.000-
PARAISO MITRE LUIS FERNANDO - 509610058445X 18.000-
PARDIÑAS QRTIN GERMAN " * 509610033844J 30.000-
PARDO PEREZ DANIEL ANGEL " * 509610058230E 24.000-
PARDOS CORREA IQiACIO " 509610054478Q 30.000-
PARICIO SANCHO JULIAN BRAULIO " * 509610058228G 19.200-
PASCUAL ANDRES DELFIN " * 509610054346Q 42.000-
PEDRO LABANDA ANTONIO DE " •• 509610054334X 30.000-
PEDROSA TEJEDOR ROBERTO " * 509610025643A 24.000-
PEGUERO GCMZALVO JOSE FDO. - * 509610054503H 30.000-
PEIRO ARANTEGUI SANTIAGO " * 509610058048P 19.200-
PEIRO PEIRO JUAN CARLOS " * 509610031366E 24.000-
PELUCER CRIADO DAVID " * 509610054378P 30.000-

* " * H 509610054379N 24.000-
II H M II 509610054380X 30.000-

PEÑA SIMM LUIS ANTONIO - * 509610053915P 24.000-
PEREZ AZNAR GUILLERMD " * 509610058178T 19.200-
PEREZ BLASCO M.JOSE " 509610031391K 30.000-
PEREZ CARLOS SILVERIO " * 509610027170L 19.200-
PEREZ CASCRRAN EMILIO " * 509610058264X 24.000-
PEREZ FRANCO SERGIO " •• 509610058119T 30.000-
PEREZ GALARRAGA ENRIQUE " 509610058251C 24.000-
PEREZ GIMENEZ FOD.CARLOS SANCION TRAFICO 509610058157W 19.200-
PEREZ LASHERAS ANTONIO " 509610058300Q 84.000-
PEREZ MARTINEZ JUAN CARLOS " * 509610054459C 30.000-
PEREZ FERRUCA ANDRES ANGEL " * 509610058226K 18.000-
PEREZ FERRUCA OSCAR * * 509610054161P 19.200-
PEREZ REDCNX) JUAN CARLOS " * 509610054529F 12.000-
PEREZ SALINAS JOSE MARIA " 509610054389Y 19.200-
PEREZ SANCHO PABLO " •• 509610053887X 19.200-
PIN GIMENO JAIME " * 509610058343C 24.000-
PIÑEIRO BOUZA MANUEL " 509610058104M 36.000-
PLANAS MARTIN SAMUEL " 509610054430V 24.000-
POCDC SARRABLO ANGEL " •• 509610053888G 24.000-
POLO DIEGUEZ RAFAEL * * . •* 509610053923J 30.000-
POLO LOU TOMAS " * 509610029001X 19.200-
POLO POLO JESUS MARCELINO - 509610054362H 24.000-
PORTERO ANDRES M.CARMEN " * 509610054272C 24.000-
POSA GOMEZ GERARDO ■ " 509610054443X 18.000-
POZO SIERRA JOSE ALBERTO DEL " •• 5096100295878 30.000-
PUENTE LLORENTE IÑAKI - •• 509610058377M 30.000

84.060-PUETO SENDER JESUS ANTONIO " * 509610054136S
QUILEZ MANRIQUE LOURDES * * 509610054528V 36.000-
RAMIREZ BLASCO FRANCISCO " 509610054550L 30.000-
RAHM BERNAL VICTOR " 509610054326E 36.000-
RAHU RUIZ FELICITAS " * 509610058376J 12.000-
RAMDS CARDENAL PE " 509610053928R 18.000-
RAMOS ROY M.ANGELES " 509610054553E 30.000-
RAMOS VERA JOSE LUIS " 509610053938J 60.000-
RANDO RAMO JESUS RICARDO * 509610053979V 42.000-
RIBOT BARBERA JOSE RAMON * i 509610054350A 30.000-
RINCON DE LAS MERAS JOSE MIGUEL" H 509610053912W 30.000-
RINCON ELIAS JOSE LUIS " 509610054340J 36.000-
RIOS ALONSO BUENAPOSADA WENCES." 509610058324P 19.200-
RIPALDA BELZUZ M. ROSARIO " * 509610054402S 18.000-
RCBI£S TAPIA M.YOLANDA ” ■ 509610058092E 24.000-
ROCA FERRAOTT JORGE " * 509610058664R 60.000-

H M H H * 509610044519R 60.000-
ROCA SANCHEZ PEDRO " 509610054338V 24.000-
RCORIQO CAÑADA JESUS " 509610031970E 36.000-
KDRICX) CATALAN JOAQUIN " 509610054258J 19.200-
RODRIGUEZ FLORES MANUEL " 509610054351Z 19.200-
RODRIGUEZ HERRERA ALFONSO " 509610054448N 24.000-
RODRIGUEZ LUNA FELIX * * 509610054506H 36.000-
ROMEO SIMAL ANTONIO ” * 509610058349A 24.000-
ROMERA SANCHEZ JUAN RAMON " 509610058572A 19.200-
ROMERO BERRIO JUAN CARLOS " 509610054316D 42.000-
ROMERO IOBERA TERESA " 509610053896N 24.000-
ROMERO MA3EO FCO. JAVIER " II 509610058255P 19.200-
ROMERO NUÑEZ JESUS BASILIO " * 509610058094K 30.000-
ROQUETA CORRAL MARIA ARANTZAZU " * 509610054222Q 24.000-
ROQUETA CORRAL M.RESURRECICN " •• 509610058249T 60.000-
ROSELU0 SANTOS JOSE ANTONIO “ 509610029195C 19.200-
ROYO MONZON M.LUISA " * 509610054426J 24.000-
RUBIO DOMINGO JORGE EDUARDO " 509610029891E 18.000-
RUBIO RIVERO HECTOR " N 509610058112A 19.200-
RUIZ CINTO FERNANDO " 509610054051Y 24.000-
RUIZ MARTIN ISRAEL " * 509610054826E 162.000-
RUIZ ALEJOS SDCN PEDRO " * 509610054139F 60.000-
SABADELL RIERA JORGE - * 509610054192D 24.000-

II M N II •« 509610054191S 19.200-
SAENZ CUAR3ERO ANGEL " 509610026925V 30.000-

SAEZ BENITO RIBERA JOSE MARIA SANCION TRAFICO 509610058463F 60.000-
SAINZ MARTIN FCO. JAVIER - H 509610058270J 30.000-
SAINZ MAZA KMERO RICARDO - 5096100582428 24.000-
SALGUERO ARENAS PASCUAL - * 509610031128L 60.000-
SALVADOR GARCIA LUIS - 509610054381V 18.000-
SANAGUSTIN SAMITIER V. .JOAQUIN " 509610054421M 30.000-
SANCHEZ ACERO MARIANO VICEME " 509610058098M 24.000-
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SAtKHEZ BAYA EUSEBIO * 509610058131C 60.000-
SANCHEZ ESTE!JA OSCAR * 509610054082V 18.000-
SANCHEZ GONZALEZ FERNANDO w H 509610054037S 24.000-

•• ■ N N 509610058168A 30.000-
^AJCUEZ HERNANDEZ JOAQUIN H * 509610053921L 60.000-
SANCHEZ JULVEZ CARLOS n * . H 509610058175H 60.000-
SAtCHEZ I£RIDA LEOCR N H 509610041177A 42.000-
SANMARTIN ABELLAN JOSE LUIS •1 * 509610054472J 24.000-1
SANTOS MIGUEL LUIS SERGIO M 509610041473Q 19.200-
SANZ CARNICER ISIERO M H 509610058247X 36.000-
SANZ LAFORGA JESUS JOSE * * 509610054762G 24.000-
SANZ LIZARAZU FCO.JAVIER •« 509610054508P 60.000

30.000-SANZ M3RALES EUGENIO H 509610058312D
SANZ aun ENRIQUE 509610058308S 19.200-
SARINENA LABARA LUIS EDO. * w 509610058256E 30.000-
^ARTO GARCIA FCO.JAVIER H * 509610058111H 24.000-
SAU CEMILLAN JOSE ANTONIO M 509610058054Z 19.200-
SERNA NAVARRO ANGEL rv TA •• 5096100545512 42.000-
SERRANO GONZALEZ MARIANO JESUS H 5096100545602 60.000-
SERRANO GUIO VICTOR M 509610058430S 24.000-
gg^AM) MORENO M.COtCEPCICN •• 509610058204L 24.000-
SESMA LORENZO OCTAVIO 5096100540082 60.000-
SIERRA LAGRANJA ALVARO n 509610053946L 18.000-

M * w H 509610053947E 60.000-
n ii M •i 509610053945C 60.000-

SIERRA s a z  JUAN CARLOS H 509610058499N 30.000-
gg» ROMANO FCO.JAVIER M H 509610031269C 18.000-
SIM2N SANCHEZ M.LOURDES H 509610054771J 24.000-
s j QJERO GARCIA ISMAEL •• 509610058363V 24.000-
««ERO LOPEZ HELICO0RO w 509610058248R 19.200-
RANILLA PELEGRIN JOSE MARIA * H 509610053890J 19.200-
SCÍANO BENITO SANTLMO N *• 509610058478V 24.000-
SOANS GISTAU TOMAS * w 509610054352J 60.000-

URZAIZ M.JOSE M H 509610054099Z 12.000-
gg-LANO RUBIO JOSE * N 509610032319Y 30.000-
508 SUS ARTURO H w 509610054197V 18.000-

HUERTA JOSE LUIS II 509610054210B 19.200-
g^IA GAZULLA JOSE JESUS H •• 509610058145D 18.000-

SANOO MARCO ANTONIO H •• 509610058304R 30.000-
IBAÑEZ JOSE LUIS M M 5096100581738 24.000-

¿FgA MACHIN JOSE RAMON * 509610054345R 24.000-
IXMEZ M.CARMEN II 509610054310N 24.000-

™JERO SANCHEZ RUBEN •• 509610054814J 156.000-
II * 509610053929G 60.000-

AMBROSIO JOSE LUIS II * 509610058331L 48.000-
BARRERA JAVIER M 509610042750K 24.000-

BORRAS ALFREDO II H 509610054392N 54.600-
£*AS BUISAN UHS CARMELO •I N 509610054077Q 19.200-
™0UERO JOSA ENRIQUE H 509610058123F 24.000-

BAILO JOAQUIN II H 509610054330D 24.000-
«^E MORALES JOSE MANUEL LA * •• 509610054437K 30.000-

bo y o  io » II M 509610058438T 24.000-
^RRES ZUECO RAFAEL H I 509610054190X 18.000-

CLAVEJAS JESUS SANCICN TRAFICO 509610054765X 18.000-
*"«UL TOEL PEO» JOSE * * 5096100363268 30.000-

" N * M * 509610058383K 19.200-
VALDES JUAN RAFAEL N w 509610058287X 24.000-

t^-BEAMME LAZARO H * 509610025414C 84.000-
CASAOS JESUS 

Í^LZUtoAGA JESUS MARIA
H H 509610058421J 19.200-
H w 509610054056B 24.000-

DELGADO FCO. JAVIER H * 509610033872M 19.200-
^®O GARCIA RAFAEL •1 H 5096100541672 19.200-

TORRES SILVERI0 * II 509610054313P 84.000-
TERRERO SERGIO N II 509610054117P 60.000-

?^cmz MDNGUILCD C6CAR n 509610054273K 24.000-
OUZALEZ JUAN JOSE H 509610025507M 24.000-

FEEERICO H 509610058522D 36.000-
GARCIA MIGUEL ANGEL 509610026062P 24.000-,
QUINTANO CARLOS JESUS 509610058082D 30.000-

HERRANZ MANOLITA 509610058378Y 30.000-
VntÍ!x^ERRAZAS 3100 CESAR 
ZAFANE LAPETRA DANIEL

II 509610O5808OX 24.000-
* II 509610058067G 19.200-J^g^ASA ZAMORA CARLOS II •1 509610054092R 24.060-

V^-ALBA SAINZ AJA LAURA ISABEL" w 509610058169T 84.000-
UBEDA MANUEL M 5096100544428 60.000-

a n s e l 509610058520H 60.000-
VTn^IG TCMAS JOSE MIGUEL 509610054179R 60.000-
^AgRIN FELIPE ALFREDO 
¿ggES j u r a d o  JUAN

H 5096100582358 19.200-
II 509610058439P 19.200-

*BgA GARCIA LUIS FERNANDO n 509610030658M 31.200-
Y^A BANGO VIRGINIA TERESA M. * 509610054232T 30.000-

To ma s Ed u a r d o M 509610054495J 24.000-
^CA CAMPO LUIS ANGEL 5096100545235 30.000-

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, 106 y 169 
del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio 
por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apre
mio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el artículo 108 del citado reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el 
recargo será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
desde el inicio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a coiib 
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
aliono y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 50004 
Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General 
de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el mismo 
plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente ai de publicación en el 
BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados cn el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación de la 
AEAT de Zaragoza.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
58.2.c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuesta
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995. 
A partir de esta fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza a 22 de octubre de 1996. — La jefa de Unidad, Carlota Mur 
Aguado.

Relación que se cita

1O6R8 coano ■tXxermcMtni necine

MW2AYA BALACA, Angel

VALDES ARAMIA, Pedro Fran= 
id. id. id.

MLMICIPIO CE AINZai

Sanción trófico 509610O58648Y 13.000-

MUNICIPIO CE ALMCN

Sanción Trafico 5096100547100 60.000- 
id. id. 509610054711G 60.000-

, . Núm. 57.490
Ma de ]a Unidad de Recaudación de la Agencia Estala! de Administra- 

°n rr*butaria de Zaragoza;
MUe se e ^ue P?r ei concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 
Person T ac*onan al final por no haber resultado posible la notificación 
del R a|’ SC r®l*l**e al BOP para su notificación conforme al artículo 103.3 
Decr a,nen,° General de Recaudación (en su nueva redacción por Real 
!a Lev I I? de 19951 de 24 de ,narzo> BOE del día28) y arlícu,° 5914 de 
diiniey ' C Ke8*.IUen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
Bop "]O. Administrativo Común (Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre; 
de jn ‘ C dla 27)1 Mué no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo 
tivo eneS° Cn l’erKK'° voluntario y habiéndose iniciado el período ejecu- 
butaria VrIU<l ‘le lo eslablecido en el artículo 127 de la Ley General Tri- 
Provid ’ C.Jefe dc !a Dependencia de Recaudación ha acordado la siguiente 

encía, definitiva en vía administrativa:

OJER LAPETRA, Angel

GRXIA ARIAS, Julio 
TORRES IRAIN, Manuel

ALVARO NAVARRO,Alfonso Car

VAUE CURIEL, Fidel del

ARROJO GARCIA CARO,José 1.

MUNICIPIO DE ALFAIARIN

Sanción Tributar! 5O9610056673A 30.000

MUNICIPIO CE AIKJNIA D «BINA

Sanción Trafico
Sanción Trafico

509610058538M 30.000
509610054562V 12.000

MUNICIPIO CE ALPARTIR 
——... 4

I.V.A.1T/96 509610057520C 167.354

MUNICIPIO CE ARIZA

95 Intereses Decora 509610017429J 12.421

MUNICIPIO CE MEA

92 Sanción Trlbutari509610056831T 30.000
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MUNICIPIO CE BELOilTE

DimumciONES INFaeomCAS 96 Sanción Trafico 509610042397X 
id. 94 I.V.A. 509610056645D

MELO CAMACHD,Francisco Ja 96 Sanción Trafico 509610058543J 
SQAD COOP CABLEADO CE FORMA 93 Sanción Tributari509610056644B
BCRIAND CUGOTA,Isidro 93 I.R.P.F.Paralela 5096100575288

30.000
53.977
24.000
48.000

335.076

MUNICIPIO CB BOQtHÑENI

DFEANA CCNSIRUCCICNES S.C. 93 Sanción Tributarl509610056950G 30.000

MUNICIPIO ce BOTCRRITA

BERNAL ALCAHAZ,José Antonio 93 Sanción Tributari509610056864X 30.000

MUNICIPIO CB BURGO EBRD

ATORES S.l.
OLOGER, S.A.

93 Sanción Tributarl509610057005W
94 Sanción Trlbutarl509610057004N

6.000
30.000

MMICIPIO CB CADRETE

DAUJSA S.L.
Id. id.

ESCRIBANO HERNANDEZ,Jesús 
LEAR LEVANTE ARAGONESA SA 
NARBUAL,S.C.
KARBUAL,S.C.
MEOLES FALLA S.C.

94 2T Sanción Tribut509610056854T
96 Sanción Trafico 509610058624E
93 I.R.P.F. 509610057557X
93 Sanción Tributari509610056857A
93 Sanción Tributarl509610056859M
94 I.V.A. 509610056860B
93 3/T Sanción Trlb.509610056855J

30.000
30.000

180.187
30.000
30.000
90.334
6.000

PIN GIMEND JESUS sanción tráfico 96 509610058623g 
RDIMTVAS TOCTH£S,S.L. 93 Sanción Tributar 509610056861F 
TAS TRATAMIENTO DEL AIRE SL.93 Sanción Tributari509610056858G

18.000
30.000
30.000

MUNICIPIO CE CALATAYUD

BARREIRO VIZO6O.Eligió 
CALW MARIN,Vicente Angel 
GOMEZ MIGARES,S.L.
ZANGA HEREDERO, Eduardo Pas.
NELDO VICTO,Antonio
NDREND OCRMAZ,Pascual 
PDALOSA BUSCO, José luis 
PERDIGUERO Y CHAD, Jaime 
liTRlSi OCRDERO,Antonio 
URGKL GIL,Angel
VXUAIAA HDRMIGa6,Raul

96 Sanción Trafico 509610058605A
94 I.R.P.F. 509610057545T
96 2/T I.R.P.F. 509610056805Y
96 Sanción Trafico 5096100586072
95 I.R.P.F. 509610057544Z
96 1/T I.R.P.F. 509610057547A
94 I.R.P.f. 509610056798X
96 Sarolón Trafico 509610058606X
96 Sanción Trafico 509610054629Z
94 I.R.P.F. 509610056816X
96 Sanción Trafico 509610054638H

30.000 
109.280
25.409
12.000 

218.545
169.541
35.034
18.000
60.000
47.206'
24.000

MUNICIPIO CB CALATCRAO

FERNANDEZ HERNANDEZ,Fraix:isc96 Sanción Trafico 509610058589Q
GARCIA RAMOS,Cristina 96 Sanción Trafico 50961005859QL

18.61)0

60.000

MUNICIPIO ce CARENAS

MEteCO RAMIRO, José luis 96 Sanción Trafico 509610058578E 60.000

MUNICIPIO CE CARIÑENA

BCCBOAS RESTAURANTE DOi FAU593 3/T Sanci.Trlbut.509610056839C
Id. id. 93 4/T id. id. 509610056841E
id. id. 93 4/T id. id. 509610056840D
id. id. 93 3/T id. id. 509610056842T

GARCIA GARCIA,Nicolasa Purl.94 2 Plazo I.R.P.F. 509610056843Q

6.000
6.000

30.000
6.000

70.001

MUNICIPIO CB CASPE

CLAVERIA GABARRE,PEDRO 
OCMERCIAL ESPUMOSOS ALBIAC 
MANRIQUE CUEANDA,Antonio 
WRAZA Q1AU,Martin

94 I.R.P.F.Paralela 509610056988G
92 Sanción Tributari509610056979X
96 Sanción Trafico 509610016646E
94 I.R.P.F. 509610056982A

56.872
30.000
24.000
69.803

MUNICIPIO CB CUARTE HUERVA

ALCAINE CRDCAZAS,Antonio 96 Sanción Trafico 509610043981V
id. id. id. 96 Sardón Trafico 509610054659E 

ARAGCKESA DEL PAPEL Y COMP. 93 4T Sardón Tribut509610056847Q 
OCMERCIAL DE FIJACICNES ARA. 94 2T Sanción Tribut509610056B48V 
94 DISCOS DE FRENO S.A. 94 IT Recargo s/Auto509610056849F 
DltlRIBUCICMES TRIO,S.A. 92 Sanción Trlbutari509610056845Z 
GMP PUBLICIDAD S.l. 96 IT I.V.A. 509610045889Z 
ZNDUBTRIAS J06SAL,S.A. 92 Sanciones Tributa509610056852K 
INDUBIRIAS TECNICAS DE CADE 94 Recargos Autollqu50961005685IX

id. id. id. 95 1/T id. id. 509610056850W 
MWIOLIO SALVADOR, jesús Man 96 Sanción Trafico 509610043950L 
TRAMSBARCEICKA MADRID S.L. 96 Sanción Trafico 509610054828M

19.200
12.000
30.000
30.000
9.427

30.000
17.565
30.000
9.865
3.096

36.000
246.000

MUNICIPIO CB CHIPRANA

I1RRER FIGUERAS,Juan 91 I.R.P.F. 509610057032H 13.717

id. id.
KARIM HCBBAD 

id. id.

92 I.R.P.F. 509610057033K
94 1/T Sarcicnes Tri509610057031M
94 1/T Sanciones Tri509610057034P

92.057
6.000
6.000

MUNICIPIO CB DAROCA

ELIPE MARTINEZ,Joeé-Angel 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ,Alfonso 
SANCHEZ HUENDIA,Pedro Ant.

92 0A Sane.Trlb(100)509610056834A
93 QA recargo (101)509610056836G
95 QA Plazo inc(101)509610056833R

30.000
27.791
4.377

MUNICIPIO CE EJEA CE LOS CABALLEROS

ALOCO CRESPO, Roberto 
ASIN UCDDl , Sisón-Angel

96 Sanción Tráfico 509610058657J
92 QA Otras Liq IRP 509610057565Z :

31.200
192.396

CLEMENTE RACAJ,M Lourdes 96 Sanción Tráfico 509640058654Y 30.000
CO6CULLUEU TRUUBNQUE,Rafael

- 96 Sanción Tráfico 509610054694P 18.000
GARCIA GARCIA,Andrés 94 QA Falta lng(102)509610057566v 109.207
GIMEND HERNANDEZ,M-Cristina 94 QA Paralela IRPF 509610056921F 13.081
IRIGDY CIUDAD,Jesús 96 Sanción Tráfico 509610058650M 24JJ00
OUGOUR MUHAMED RIERA 96 Sanción Tráfico 509610058652N 60.000
PEREZ FERNANDEZ,Angel 96 Sanción Tráfico 509610054691L 36.000
PEREZ VILLARREAL,Vicente M. 96 Sanción Tráfico 509610054695V 48.000
TRANSHERLAMA, S.L. 96 Sanción Tráfico 509610020476X 210.000

id. id. 96 Sanción Tráfico 509610020091P 42.000
id. id. 96 Sanción Tráfico 509610020092A 54.000
id. id. 96 Sanción Tráfico 509610020093D 55.201

GARCIA BERNAD, Joeé Antonio

MUNICIPIO DE EPUA

96 Sanción Tráfico 509610051212R 60.000
GIMENEZ TEJERO,Pedro Antoni 96 Sanción Tráfico 509610054618z 84.000
HERNANDEZ GIMENEZ,Pedro 96 Sanción Tráfico 509610054616R 60.000

id. id. 96 Sanción Tráfico 509610054617J 84.000

MX/TAÑEZ SUBIRATS,Francisco

MUNICIPIO DE FABARA

96 Sanción Tráfico 509610054752T 12.000
SANTOS GARCIA, Juan 96 Sanción Tráfico 509610058709T 60.000

id. id. 96 Sanción Tráfico 509610058708T 12.000
id. id. 96 Sanción Tráfico 509610058710W 12.000

MMICIPIO DE UMPIAQUE

MUNICIPIO DE FUENTES DE EBRD

SUBIAS MARTINEZ,Francisco 91 QA Otra Liq IRPF 50961005758QM 213.348

MUNICIPIO DE GALLUR

ADIEGO NAVARRO M PILAR sanción tributarla 509610018839g 30.000

MUNICIPIO DE JUUUBCA

CADIZ FERNANDEZ FRANCISCO sanción tráfico 509610016393g 60.000

MUNICIPIO DE LUNA

NAVARRO OTAL,Joeé IB 96 Sanción Tráfico 5096100444488 36.000

MUNICIPIO DB MUEL

RCDRIGUEZ ESCUER.Jullán 94 0A Falta lng(102)509610056784X

MUNICIPIO DE HALITO

49.423

DISCO BAR TRAPECIO SC 96 Sanción Tráfico

MUNICIPIO DE MALCN

509610054682E 12.000

LABCRDA PERALTA, Ttmás 96 Sanción Tráfico 509610054673F

MMICIPIO DE HIEDES

24.000

TRASCASAS SC sanción tributarla 509610056824m

MUNICIPIO DE MUNTCN

6.000

DIGCN SIERRA, Sagrarlo 94 QA Falta ing(102J509610056383T

MUNICIPIO DE M3RATA DE JALCN

30.062

SANCHEZ POLO.Manuel 96 Sanción Tráfico

MUNICIPIO DE MURES

5096100585865 60.000

BENITEZ GALLARDO, José M. 95 4T I.V.A. 310 509610056733V 27.631
id. id. 95 3t I.R.P.F. 131 509610056740Z 6.001
id. id. 95 4t I.V.A. 310 5096100567325 27.883
id. id. 95 4t I.R.P.F. 131 509610056739M 5.947
id. id. 95 4t I.V.A. 310 5096100567445 27.388
id. id. 95 2t I.R.P.F. 131 5096100567435 1.698
id. id. 95 2t I.R.P.F. 131 509610056742F 1.714
id. id. 95 3t I.R.P.F. 131 509610056741F 5.947
id. id. 95 3t I.V.A. 310 509610056745Z 10.090
id. id. 95 4t I.R.P.F. 131 509610056747Y 5.894
id. id. 95 3t I.R.P.F. 131 509610056748F 5.894
id. id. 95 3t I.V.A. 310 509610056734R 10.272
id. id. 95 2t I.V.A. 310 509610056736A 2.935
id. id. 95 2t I.V.A. 310 509610056737T 2.908
id. id. 95 4t I.R.P.F. 131 509610056738N 6.001
id. id. 95 2t I.V.A. 310 509610056746Y 2.882
id. id. 95 3t I.V.A. 310 509610056735W 10.180
id. id. 95 2t I.R.P.F. 131 509610056749F 1.684

GARZA CARNICER.M Carmen 96 Sanción Tráfico 509610058581P 18.000

MZM SISTEMAS CARPINTERIA,SL 93 QA Sane. Tribut.
id. id. id. 93 4t Sane. Tribut.

MJNICIPIO DE PANIZA

DINASTIA GREMART SL 91
JUSTE LAZARO Jesús 96
JUSTE RAM», Jesús Antonio 93

GARCIA FUERIES.Franeiaco 
id. id.
id. id.

5096100568658
509610056866R

30.000
6.000

0A Sane. Tribut. 509610056870W 
Sanción Tráfico 509610051262T
4T Sane. Tribut. 509610053231B

MUNICIPIO CE PEDRCLA

12.000
24.000
30.000

96 Intereses damora 509610056973J 12.506
94 QA I.V.A. Liq. 509610056971Q 42.871
96 Intereses demora 5096100569745 18.211
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MUNICIPIO CE SANTA CRUZ DE lOCAYO

_ id. 96 Intereaee demora 509610056972V 6.209
0300 MARBEL.SL Generad Oz. 94 2T Sano. Tribuí. 509610056970R

HJNICIPIO EE PINA DE EBRD

30.000

OTERO NOGUERAS,Joeé María 94 4T tecargo (300) 509610057013B

MUNICIPIO-CE PINSEQUE

27.000

^IPE JUAN, Francisco J. 
««a n iz a c ic n e s Y CCNIRATAS,

96 Inlereeee demora 509610056792P 
SL

6.817

SOFAS CAMAS,S.L.
93 0A Sarc. Tribuí. 509610056788A 30.000
94 IT Sano. Tribuí. 509610056791H

MUNICIPIO DE PRADILLA CE EBRD

6.000

*

LAFUENTE,Herminia 94 0A Falla ing(102)509610057573Z

MLMICIPIO CE PUEBLA CE ALFINDEN

113.728

OtoGALU) CASAMIAN,Daniel 94 0A Falta ing(102)509610056669G 52.292
id- id.

CASANJVA.Joeé María
96 Sanción Tráfico 509610058549E 18.000
96 Sanción Tráfico 509610054576F 60.000

^10 Y PEREZ,SC 93 0A Sane. Tribuí. 509610056670T

MUNICIPIO DE PURLUOSA

30.000

CLEMENTE SAtUUAN,Antonio 94 0A Falta lng(102)509610056758B

MUNICIPIO CE QUINTO DE EBRD

40.572

Ma’QC PORROCHE,Tteodoro 94 OA Paralela (100)5096100570200

MUNICIPIO CE RIOA

19.895

DE RICLA,SL 91 0A Sane. Tribut. 509610056760F 12.000
WíEz CARNICER,Angel Anío 96 Sanción Tráfico 509610058588V 60.000
-JiSUS MANUEL CCNDE,SL 94 2T Sane. Tribut. 509610056769L

MUNICIPIO DE SAN MATEO DE GALUX33

6.000

ALAGCN.Guillenro 96 Sanción Tráfico 509610058728C 12.000
^'EmANDO, Alvaro De 93 0A Paralela(100) 509610057592G 121.174

94 IT Sane. Tribut. 509610057061N 6.000

MUJICIPIO DE TCRREUAS

SANCHEZ,Pedro Joeé 94 2T San:. Tribut. 5096100568925 30.000

MUNICIPIO DE SASTMO

BERnALA HIJAR,Miguel Angel 96 Sanción Tráfico 509610051351W 60.000

MUNICIPIO CE TARAZCNA

ARPAL,Agustina 

¿^^?CM^Juan Manuel

92 0A Sane. Tribut. 509610056883Y 
i 93 0A Sane. Tribut. 5096100568888

30.000
30.000

96 Intareeee demora 509610056877W 9.187
93 0A Paralela (100)5096100568890 33.178

EURJOJALDRE SL 
CARRASCO, Juan

94 IT Sane. Tribut. 509610056890W 6.000
96 Inlereeee demora 509610056884H 33.898^ GARCIA, Joeé Lula
96 Sarción Tráfico 509610054669Y 18.000^aÍ™^,Miguel A.
93 0A Paralela (100)509610056876X 6.966
95 4T tecargoe (300)509610056873Z 2.326

PLANm 'temea
PEREZ,Santiago 

S^l^OVAS.JoeéM.

96 Sardón Tráfico 509610058630P 24.000
92 0A Sara:. Tribut. 509610056886D
96 Sanción Tráfico 509610058629Z

30.000
19.200

•^HEZ USON, Enrique 96 Sanción Tráfico 509610058632x 24.000

HJNICIPIO DE TAUSTE

Teresa 94 OA Falta ing(102)509610056962F 69.528

j^LEN AGUERRI, Moisés 
^LELOWCIA,Jesús

96 Sanción Tráfico 509610054720B 18.400
96 Sanción Tráfico 509610058678Q 12.000
94 0A Falta ing(102)509610056956M 38.896

FRANCES,M Pilar 96 Sanción Tráfico 509610054721A 36.000

MUNICIPIO EE VniAIENSUA

pe r d ic e s  eeRDicey a mz l sanción tráfico 509610054603Y 24.000

MUNICIPIO CE ZUKRA

CALIEJA MARAÑCN M ANGELES sanción tráfico 509610054758c 
GCNZAI£Z MIGUELES JOSE MANUEL intareeee demora 509610057038m

" ' " 1 93 QA IRPF liq.adm. 509610057039*
HERMANOS AGUILCN SC sanción tributaria 509610057042g
LANUZA GANCEDO LICER 95 IRPF mod. 101 509610057590V
MALCN CCRIES MIGUEL ANGEL sanción tráfico 509610054770*
MARGEN GASTAN JUAN paralela IRPF 93 OA 509610057041]
MARIN-ESPINOSA CE8ALLC6 JOSE MANUEL

sanción tráfico 509610056717c 
MnCOLAJENWSKI JACEK IRPF 94 IA 20 plazo 509610057047p
MJLINER AGUH£N FERNANDO MANUEL sanción tráfico 509610054754r

" " " " • • 509610045239/
- - ‘ " • 509610058713W
" " " " " " 509610058715Y
- - - . - - - 509610058714V

- - - - - 509610058712a
PALOS GIMENO PILAR sanción tráfico 509610058718g
PERALES SANAGUSTIN VICTOR sanción tráfico 509610054755g
RÜIZ FERNANJEZ-CASTRO JOSE MANUEL

sanción tráfico 509610058722*
SOLANS OLIVAN ANTONIO sarción tráfico 509610051388p

30.000
18.528
91.355
30.000

271.586
18.000
29.251

36.000
30.850
60.000
18.000
18.000, 
60.000
36.000
60.000
24.000
19.400

19.200
30.000

MUNICIPIO EE ALICENIE

MIRANDA GRACIA RUBEN sanción tráfico 509610059413/ 30.000

MUNICIPIO DE MXINS REI (BARCELONA)

BOUGAULT SL 94 I.A.E.-Nacicnal 509610021910V 175.200

MUNICIPIO EE BURGOS

GCNZALVO PUEYO FRANCISCO JOSE sanción tráfico 509610015071b 24.000

MUNICIPIO CE AHXJJAR (JADi)

GCRDO G3ÍZALEZ JOSE MANUEL paralela IRPF 93 QA 509610018745L 28.430

HJNICIPIO CE LA CCRUtiA

PUENTE FRANCO ARTESIN3 sanción tráfico 509610048825q 36.000

MUNICIPIO DE LERIDA

ARKKES GOIES MANUEL sanción tráfico 5096100449311 12.000

HJNICIPIO CE ALCETE (Madrid)

«HILAR CALVETE PILAR sanción tráfico 509610015511b 30.000

MUNICIPIO CE POZUELO CE ALARCOi (MADRID)

FALAH ABÜALLAH sanción tributarla 509610018647p 6.000

HJNICIPIO DE MADRID

MERIN3 CABALLERO M-PAZ sanción tráfico 509610037626X 19.200
SANCHEZ PANDAL JOSE ANTCNIO sanción íráfico 509610019473W 60.000

SANTAMARIA NAVAS BLANCA ISABEL

sanción tráfico
SANTAMARIA H3REN0 MANUEL sanción tráfico

509610009435v 19.200
509610013004v 18.000

MUNICIPIO DE MAUtiA

V71ZQUEZ PEREZ JESUS-MANUEL sanción tráfico 509610054621p 19.200

BARRI0,Florencia Africa
PUXAJEZUELO6 VIÑAU RUBEN

HJNICIPIO CE REUS (TARRAGONA) 

sanción tráfico 5096100353571 18.000
94 OA Paralela (100)50961005756IB 341.184

HJNICIPIO DE UIEBO

id.
id. 
id. 
Id.

LAGO,SC 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

u- 
^LBER.SL 
G^ARRUEQD.JesÚB 

GlME^^ÍÍíi8 Femando

J^^ORA^Roberío

^^CASO^A?Aur°ra

davie

™^ICA Ar^^' Manuel

94 2T Sane. Tribuí. 509610056688H
93 2T Sane. Tribuí. 509610056690Y
93 3T Sane. Tribuí. 509610056691F
93 4T Sane. Tribuí. 5096100566928
94 IT Sane. Tribuí. 509610056689P
94 IT Sarc. Tribuí. 509610056693N
94 2T Sane. Tribuí. 509610056694J
92 0A San:. Tribuí. 509610056701P
96 Sanción Tráfico 509610054587H
95 IT Dif. p. irpf 509610056685H
94 0A Falla Ing(102)509610056683M
93 4T San:. Tribuí. 509610056703X
96 Sanción Tráfico 509610042708M
95 2T Recargo (300) 5096100566872
96 Sanción Tráfico 509610058566H
92 0A Sane. Tribuí. 509610056695W
94 0A Falta ing(102)509610056681Q
96 Sanción Tráfico 509610058564E
94 2T Sane. Tribuí. 509610056682N
96 Sanción Tráfico 509610054588K
96 Sanción Tráfico 509610054585P
93 OA Sane. Tribuí. 5096100566970
95 0A I.R.P.F. 509610057534c

30.000
12.000
12.000
6.000
6.000
6.000
6.000

30.000
60.000
41.641
38.065
30.000
18.000
6.192

60.000
30.000
27.314
48.000
30.000
19.200
30.000
30.000

156.898

Núm. 57.491
La jefa de Unidad de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 

Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de Cámara de los sujetos pasi

vos, ejercicios, municipios e importes que se relacionan al final por no 
haber resultado posible la notificación personal.se remiten al BOP para su 
notificación conforme al artículo 103.3 del Reglamento General de Recau
dación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de 
marzo, BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del PriKedimiento Administrativo 
Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, BOE de 27 de noviembre); 
que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zaragoza certifica 
que no han sido satisfechas las deudas de referencia en el plazo de ingreso 
voluntario y, habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el tesorero de la 
Cámara de Comercio ha acordado la siguiente providencia definitiva en 
vía administrativa:

M.C.D. 2022
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«En uso de las facultades que me confieren bs artículos 100 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio por el 
20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio 
para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías de los 
deudores, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 108 del citado reglamento.»

En el caso de que la deuda no ingresada se satisfaga antes de que haya 
sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el recargo 
será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados desde el 
inicio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representantes en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a coiih 
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 50004 
Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 11'8 del Reglamento General 
de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Tesorería 
de la Cámara de Comercio, o reclamación económico-administrativa en el 
misino plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha juris
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publicación 
en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interpouga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará m la Delegación o Admi
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
58.2.c) de la Ley General Tributaria y 36 de la L^y General Presupuesta
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor confoane a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 23 de octubre de 1996. — La jefa de Unidad, Carlota Mur 
Aguado.

Rdución que se cita

atim vJtuBfn.rijdri

MUNICIPIO CB EJEA CE LOS CABALLEHC6

IRPF 93 S2040096500068980 11.045-
IAE 94 52040096500173413 1.313-
IAE 94 52040096500177263 1.351-

joaran ARRES!, Joe*-lgn*:i IAE 94 S2040096500190617 1.313-
* " ■ IRPF 93 S2040096500080969 6.128-
■ ■ • IAE 93 S2040096500131635 1.259-
• " " IRPF 92 S2040096500042161 2.651-

VIUJINUEVA LOGAS,Migual A. IAE 94 - . 82040096500223463 1.313-
■ • - IRPF 93 S2040096500105720 11.610-

COCEPTO NO LIQUIDMCICN IMPORTE

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE HaCATO

NCMBRE

BERGES VAL, Eliaeo IAE 
IAE 
IAE 
IAE 
IRPF 
IAE 
IAE

93
93
94
94

1 93
94
94

52040096500112902 
82040096500112891 
52040096500167869 
S2040096500167858 
S2040096500064810 
S2040096500167847 
S2040096500167870

1.356
1.259-
1.31^-
1.35?-

4.452
1.313
1.313-

H N *
N M H
* * H
* * li
h ii n
R II W

ALVAREZ BORRAS,Joeé

MUNICIPIO DE

IRPF 93

SIGUES

S2040096500060795 2.652-
II II R IAE 94 S2040096500162688 1.313-
M * W IAE 94 S2040096500162699 1.313-
II II R IAE 94 52040096500162700 1.313-
II II N IRPF 92 S2040096500029071 1.218-
R R R IAE 93 S2040096500108623 1.259-
K N II IAE 93 S2040096500108634 1.259-
R H R IAE 93 S2040096500108645 1.259-

MENDOZA ESCCLAND, Julián

MJNICIPIO DE

IAE 94

UTEBO

S2040096500200946 1.313-
R R R IAE 93 52040096500140512 1.259-
" H R IRPF 92 S2040096500047420 4.332-
R II N IRPF 93 S2040096500088889 3.414-

PARRILLA BROCAIE, Juan Manu IRPF 93 52040096500093300 3.520-
h n N IAE 93 S2040096500145055 1.259-
R R M IAE 93 52040096500145044 1.259-
II II R IRPF 92 S2040096500050576 3.541-
W II R IAE 94 S2040096500206435 1.313-
II II II IAE 94 S2040096500206446 1.313-

MUNICIPIO DE AUÍAMA DE ARAGCN

MARTIN MATEOS JUAN IAE 93 52040096500138499 1.259-
M * R IRPF 92 S2040096500046297 2.527-
R N N IAE 94 S2040096500198603 1.313-
R II * IAE 94 S2040096500198592 1.313-
MU" IAE 94 S2040096500198581 1.313-
R " W IRPF 93

KJNICIPIO DE

S2040096500087096

BUJARALOZ

8.828-

ROS CASO, Agustín IRPF 93 S2040096500097953 8.951-
W M * IAE 94 52040096500212881 1.313-
* R R . IAE 94 52040096500212892 1.313-
R M R IAE 94

MUNICIPIO DE

S2040096500212903

BURGO DE EBRD

1.313-

BEGUE GCNZAIÍZ,Angel IAE 93 S2040096500112220 1.259-
II R " IRPF 91 S2040096500005234 3.431-
M R * IAE 94 S2040096500167088 1.313-
II R H IAE 94 S2040096500167077 1.313-
R R R IRPF 93

MUNICIPIO DE

82040096500064249

CADRETE

2.794-

TRANSMARCAL SL IAE 94 S2040096500220812 1.313-

IAE 94 52040096500220823 1.313-
•1 M IS 91 S2040096500001428 4.156-
•• •• IAE 93 S2040096500156870 1.259-
H " IAE 93 S2040096500156891 1.259-
R * IAE 93 S2040096500156880 1.259-
II R IAE 94

MUNICIPIO DE

52040096500220801

CAIATAYUD

1.313-

BELTRAN ROÍAN,Miguel IAE 93 S2040096500112484 1.259-
IRPF 92 S2040096500031403 1.972-

„ R R IAE 93 52040096500112495 1.259-
II II * IRPF 91 52040096500001736 1.608-
H •• •• IAE 94 82040096500167385 1.313-
R R H IRPF 93 52040096500064513 2.966-

GARCIA MARTIN, Calixto IRPF 93 52040096500075194 6.052-

IAE 94 52040096500182862 1.313-
M " •• IAE 93 52040096500125080 1.259-
M R R IRPF 92 52040096500038377 1.290-
* M * IRPF 91 52040096500001813 2.057-

GOEZ GOtEZ, Vicente IRPF 93 S2040096500077230 9.990-

IAE 94 S2040096500185381 1.313-

TORRES MARTINEZ,Pedro IAE 93 52040096500156737 1.259-

IRPF 93 S2040096500103662 4.231
R II R IAE 94 S2040096500220669 1.313-
R R R IRPF 92 52040096500057198 3.719-
ii •• R IAE 94 S2040096500220658 1.313-
R R R IAE 93 52040096500156726 1.259-

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en ios domicilios expresados por los contribuyentes a la Administración, relativa a 
tos y trámites de audiencia, por la presente se les notifica para que comparezcan en esta Administración.

Núm. 57.583 
requerimien-

M.C.D. 2022
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I__________ CONTRIBUYENTE 
AGUSTIN MARTIN JOSE 
ALCUBIERRE PELEGRIN JESUS MARTIN 
ALFARO GARCIA CASIMIRO 
ALONSO LOPEZ PEDRO 
ALONSO PALACIOS JESUS 
BALASANZ RODRIGUEZ AURORA 
BARCELONA ANDRES M TERESA 
BARCOS CALVO JOSE 
BERNAL ARIZA LUIS ALBERTO 
BERNAL LAMBEA TERESA 
BOLEA CRUZ FELIX
BRETONES P1ÑERO JOSE IGNACIO ' 
CACERES ESTREMERA QUILIMACO 
CALAHORRA PEREZ JOAQUIN 
CALVETE PALACIO FCO JAVIER 
CANTERO CARLOS ALBERTO 
CAPARROS MARTINEZ JOSE MIGUEL 
CARRATO LECINA CARMEN 
CASTIELLO CASTIELLO SANTIAGO 
CASTILLO GRACIA JESUS 
CLIMENT LOPEZ EUGENIO ANTONIO 
COBOS ADIEGO FRANCISCO 
CORTINA TEJEDOR JUAN JOSE 
DIAZ HIDALGO JUAN JOSE 
ESPINOSA GIL M LUZ 
ESTEBAN ANDRES CESAR ANTONIO 
PANDOS MENDIBURU JOSE MIGUEL 
PATAS CALVERA ANTONIO 
FERNANDEZ LAMANA ARMANDO 
PRAGA CASTRO JESUS JOSE 
FRANCO GARCIA JOSE MARIA 
FRANCO MARGEN RAFAEL 
GARCIA BES CARLOS MARTIN 
GARCIA GONZALO MANUEL 
GIL FOJ M JESUS
GOMEZ CALAV1A M CONCEPCION 
GOMEZ CALAVtA MANUEL 
GONZALEZ CRUZ AGUEDA 
GONZALEZ GENOVES HONORIO 
GONZALEZ PEREZ MARIANO LUIS 
GRACIA GRACIA JULIO ANTONIO 
t^RACIA MOREA JUAN ANTONIO 
GUILLO GUERRERO JOSE LUIS 
GUIO SORIANO ASCENSION 
HERNANDEZ SIMON MANUEL 
hor cas diaz domingo 
JIMENEZ ARIAS DIEGO
LACAMARA RUBERTE JESUS MARIA ' 
LANGA SANZ ELOISA 
LAPUENTE SIERRA DANIEL 
LEON LEON MAXIMO 
LIARTE GALLEGO JESUS 
LOPEZ CALEJERO M VICTORIA 
LOPEZ MARTINEZ ROSA MARIA 
LUCAS PEREZ MANUEL 
MACAYA HUERTA JUAN CARLOS

Mar ín vel a ángel  
MARIÑAS PALLAS JOSE LUIS 
MARTINEZ LOPEZ MIGUEL ANGEL
MARTINEZ-FORTUN FERNANDEZ JESUS RAFAEL
mat a Apar ic io  j óse Ignacio 
Mendoza gamez manuel  
Mol ina r omer o  j avier  
MONTALVO PUEYO JUAN 
MONTER ZUERAS JOSE MARIA LAZARO 
mor al es Fer nandez ber nar do 
MUÑOZ LOPEZ FELIX 
ÑARVION PALLARUELO JESUS 
PEREZ CEBRIAN ALFONSO 
PESCADOR MARTINEZ ANGEL 
PICO MALO CLAUDIO 
POSADA ORTEGA FRANCISCO 
PRADES ROMEA ANGEL LUIS 
PRIETO CUNQUERO MANUEL 
PUENTE VERA MIGUEL ANGEL

| ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO
CL FELIPE LEON 18.6-A2
CL CORTAZAR JULIO 2; 5 B
CL FELIPE LEON 18,2;4B
CL PAZ OCTAVIO 3; 1 CT
CL PINTOR VIOLA MANUEL 6; 2 F
GR SAN JUAN PEÑA 181; S/N 4 B

CL VALLE PINETA 39; BJ DC
CL PAZ OCTAVIO 7; 1 DC
CL RIO AGUAS VIVAS 11; 4 C
CL MATHEU JOSE MARIA 5; 4 C
CL ISLA GRACIOSA 9
CL GUILLEN CASTRO 2, 2; 4 B
CL PAZ OCTAVIO 16; 2 C
CL ORT1LLA 6; 5 D
CL CINEASTA BORAU 19; 1 A
CL VALLE BROTO 9; 2-2
CL ARCO RICARDO 5;3C
GR SAN JUAN PEÑA 181; 11 ;1B

CL VARGAS LLOSA 6; 3 A
CL VARGAS LLOSA 12
CL PARDO BAZAN 18. DC; 5 B
CL CORTAZAR JULIO 8; 2 B
AV ALLENDE SALVADOR 65; 8 C
CLSAIZ OTERO 16; 4 D
CL MOVERA 14-D;3D
CL ISLA GOMERA 3.1;4D
CL CARACOLES 34; 1 DP
CL ALMADIEROS RONCAL 5,DC;4G
CL SIXTO CELORRIO 36; 1
CL NOBLEZA BATURRA 11; 5 B
CL CASALS PABLO 20
CL CORTAZAR JULIO 6; 1 A
CL OTO JOSE 37; 5 C
CL PAZ OCTAVIO 14. 4 B
CRTA BARCELONA KM 52; 4 IZ
CL CRUCERO BALEARES 14
AV ALLENDE SALVADOR 65; 8 B
AV CATALUÑA 92; 9 A
AV ALLENDE SALVADOR 65; 7 DC
CM MOLINOS 45; 3 E
CLFEUPELEON 18; 7-2
CL POETA ALBERTI RAFAEL 12; 2 A
CL NERUDA PABLO 6; 9 D
CL CRUCERO BALEARES 14;3DC
CL AGUSTIN ANTONIO 4; 2 B
CL PICASSO PABLO 33.4 -CT
CLDONOSO JOSE 15;5A
CL SAN JUAN PEÑA 192; 5 D

CL CORTAZAR JULIO 2; 6 C
CL MALANDIA MARIANO 7; 1 A
CL GUILLEN JORGE 17: 8 A
CL UNAMUNO MIGUEL 17; 8 D
CL CINEASTA BORAU 3;4D
CL MALANDIA MARIANO 1-B, 4; 7 D
CL ZAMBRANO MARIA 8; 3 F
CL DONOSO JOSE 9; 2 B
CL POETA GIL ILDEFONSO 17; 4 B
CL DOMINGO AGUDO 6; 3 A
CL PASTOR MATIAS 13; 1 B
CL PAZ OCTAVIO 12; 4 A
CL PARRA VIOLETA 24; 4 B
CL CINEASTA BORAU 4; 2 B
CL PAZ OCTAVIO 10; 2 A
CL SAN JUAN PEÑA 117;2C
CL SAN JUAN PEÑA 12; 4 D

CL IGLESIAS PABLO 21; 2 A
CL MONTESSORI MARIA 10; 3 IZ
CLIBIZA 1;6C
CL UNAMUNO MIGUEL 17; 5 A
CL SAN JUAN PEÑA 192; 11 C
CL PAZ OCTAVIO 11; 2 D
CL LAPUENTE SANTIAGO 16
CL GARCIA CONDOY 28; 5 B
CL PADRE MARCELLAN 9
CL PAZ OCTAVIO 12; 4 B

OBJETO DE LA NOTIFICACION
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
REQUERIMIENTO ALQUILERES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA UQUIDACION NO DECLARANTES RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94 
REQUERIMIENTO SUBVENCION VIVIENDA RENTA 90-91-92-93-94 
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94 
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 93

REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
PROPUESTA UQUIDACION NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 93
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
REQUERIMIENTO SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
REQUERIMIENTO ANUALIDADES RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
PROPUESTA LIQUIDACION NO DECLARANTES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
REQUERIMIENTO ANUALIDADES RENTA 94
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 93
PROPUESTA UQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92

REQUERIMIENTO ALQUILERES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 93
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 93

REQUERIMIENTO ANUALIDADES RENTA 94
PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94

ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94

ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
ZARAGOZA NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
ZARAGOZA REQUERIMIENTO ANUALIDADES RENTA 94
ZARAGOZA REQUERIMIENTO SUBVENCION VIVIENDA RENTA 90-91-92-93-94
ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92

M.C.D. 2022
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| CONTRIBUYENTE | ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO | OBJETO DE LA NOTIFICACION ]

PUERTOLAS MARTA TOMAS CLISLAAL8ORAN 2; 3 A ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
RAMOS CABODEVILLA ANDRES IGNACIO CL LEGAZ LACAMBRA 9; 4 A ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
RECUENCO EZQUERRA JESUS MK3UEL CL PAZ OCTAVIO 10; 2 B ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
RIVAS BRAVO JESUS CL ZALMEDINA 5; 6 F ZARAGOZA REQUERIMIENTO ANUALIDADES RENTA 94
RIVAS NAVA JOSE FERNANDO CL PINTOR DUCE ALBERTO 2; 8 DC ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
ROBLES RODRIGUEZ JOSE DAVID CL LEGAZ LACAMBRA 9; 3 IZ ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
RODRIGUEZ CAMPOR LUIS CL PAZ OCTAVIO 9; 3 IZ ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
ROJAS PEREZ FERNANDO AV ALLENDE SALVADOR 65; 7 B ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
RUBIO BUENO JOSE MANUEL AV CATALUÑA 88, A; 7-2 ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 92
RUZVEULLA JESUS CL GRACIA GAZULLA 20; 1 L ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 93
SANAGUSTIN AMIEL MANUEL AV PIRINEOS 5; 12 D ZARAGOZA NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
SANCHEZ GARCIA FRANCISCO CL SIXTO CELORRK) 42; 2 IZ ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
SANMARTIN ABELLAN JOSE LUIS CL PASTOR SANCHO 22,2; BJ-C ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
SEDILES LOPE ANGEL CL FELIPE LEON 18;8A2 ZARAGOZA REQUERIMIENTO SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
SERAL LLOP CARLOS FCO. CL RIO PIEDRA 9; B-C ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
SERRANO PUEYO ENRIQUE CL LAPUENTE SANTIAGO 3 ;2 D ZARAGOZA REQUERIMIENTO ANUALIDADES RENTA 94
SIERRA GUTIERREZ M JOSE CL POETA GIL ILDEFONSO 34; 1 C ZARAGOZA NOTIFICACION TRAMITE AUDIENCIA RENTA 94
SIERRA TUDELA JESUS CM MOLINOS 43,6; 3 E ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
SOBERANAS SANCHO FRANCISCO CL NS LOURDES 6 ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
VALLE GOTERON FCO JOSE DEL CL PAZ OCTAVIO 9 ZARAGOZA PROPUESTA LIQUIDACION SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
VALLEJO RODRIGUEZ CARLOS CL FELIPE LEON 16,4;2D ZARAGOZA REQUERIMIENTO SUBVENCION VIVIENDA RENTA 91
VALLES GARCIA M AFRICA CL NELKEN MARGARITA 11, 5; 6 2 ZARAGOZA REQUERIMIENTO SUBVENCION VIVIENDA RENTA 94
VELA BLANCO MANUEL FCO. CL BIELLO ARAGON 7, DC; 1 D ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94VIÑAS SUBIAS JOSE IGNACIO CLCHACELROSA 16; 7 B ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 94
VIÑAS SUBIAS JOSE IGNACIO CLCHACELROSA 16; 7 B ZARAGOZA REQUERIMIENTO NO DECLARANTES RENTA 93

Asimismose les hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico como la 
de notificación, concediéndoseles un plazo de diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Zaragoza, 18 de octubre de 1996. — El administrador, Miguel Monreal Rigabert.

Núm. 57.583 bis
Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, se 

notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación se expresan:

|Ne LIQUIDACION | CONTRIBUYENTE | ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO | CUOTA LIQUIDA |

96100002846 MORENO SANZ JUAN JOSE CL FERRER FRANCISCO 29; 1 B ZARAGOZA 33 785 Pts
96180000027 GIL TRASOBARES JOSE LUIS CL GL MONASTERIO 8 ZARAGOZA 103.100 Pts
96180000490 MARCO GONZALO EMILIO CL POETA FELIPE LEON, 16; 2-C2 ZARAGOZA 226.464 Pts
96180000401 GASCON MARTIN FCO JAVIER CL CORTAZAR JULIO 2; 6 B ZARAGOZA 204 087 Pts
96180000599 MARTIN ALCAINE JOSE LUIS CL LEGAZ LACAMBRA 17 ; 1-DC ZARAGOZA 237.136 Pts

Asimismose les hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial 
como la de notificación a efectos de determinar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el impreso de abonaré, en 
metálico o con talón conformado, a favor del Caja Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier entidad bancaria, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha entre los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente; si queda hecha entre los días 16 al último del mes, hasta el 
20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencinúento anterior, se procederá al cobro por vía de aprendo, con el 20% de recargo.
En todos los casos, cuando el plazo ternúna en día inhábil se entiende prorrogado al siguiente hábil.
Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que anteriormente se alude de que pueden formular los siguientes recursos:
Contra la liquidación: Recurso previo de reposición en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse en 

el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo; o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notifica
ción, o, en su caso, del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 18 de octubre de 1996. — El adnúnistrador, F. Miguel Monreal Rigabert.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 58.479 
RESOLUCION por la que se anuncia concurso para la contratación de redac

ción de provecto y ejecución de las obras de sellado definitivo del antiguo 
vertedero de residuos urbanos en el barrio de La Cartuja.
I. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación de Conserva

ción de Equipamientos.
c) Número de expediente: 473.289/96.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto y ejecución de las 

obras de sellado definitivo del antiguo vertedero de residuos urbanos en el 
barrio de La Cartuja.

b) Lugar de ejecución: Barrio de La Cartuja.
c) Plazo de ejecución: Noventa días naturales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total. 16.000.000 de pesetas.

5. Garantías: Provisional, 320.000 pesetas.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Servicio de Patrimonio 

y Contratación (Contratación de Conservación de Equipamientos).
b) Domicilio: Plaza del Pilar, número 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 II 00, ext. 3411.
e) Telefax: 20 00 40.
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0 Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día 
de finalización del plazo para la presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
, a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del decimotercer 

día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP. Si el 
plazo concluyese en sábado o festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego de condiciones 
administrativas y técnicas.

c) Lugar de presentación:
I '' Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Servicio de Patrimonio 

Y Contratación (Contratación de Conservación de Equipamientos).
2 .* Domicilio: Plaza del Pilar, 18.
3 .° Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 

(concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (ver punto 6).
d) Fecha: El día natural siguiente al de la finalización del plazo de pre- 

scntación de proposiciones. Si fuera sábado o festivo se entenderá trasladado al 
Primer día hábil siguiente.

e) Hora: 13.00.

10. Otras informaciones: Según lo previsto en el artículo 122 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se 
expone al público mediante el presente anuncio oficial, para que puedan for
mularse las reclamaciones que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos sus documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimo- 
nm y Contratación por un plazo de cuatro días hábiles, a contar desde la fecha 

e publicación del presente anuncio.

* । • Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 30 de octubre de 1996. — El secretario general, P.D.: El director 
el Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

Núm. 58.276
ANUNCIO sobre la contratación mediante procedimiento abierto, concurso, 

del contrato relativo al servicio de mantenimiento de las instalaciones de 
climatización de veintiocho dependencias municipales.

*■ Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio y 

ontratación (Gestión de Suministros y Servicios).
c) Número de expediente: 202.138/96.
2- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de las instalaciones de clima- 

'zación de veintiocho dependencias municipales que se detallan en la condi- 
Cl<>n Primera del pliego de condiciones técnicas.

.. Lugar de ejecución: En las dependencias municipales señaladas en el 
lcgo de condiciones técnicas.

. d>
brede

3.
a) 
b) 
c)
4.

5.

6.
a)

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciem- 
1996.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
7 ramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación: Importe anual, 9.000.000 de pesetas.

Garantías: Provisional, 180.000 pesetas.

Obtención de documentación e información:
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Servicio de PatrimonioV p .....uALiiiu. Ayuiiiaimciiiu uc 

Nitratación (Gestión de Suministros y Servicios). 
h| Domicilio: Playa dpi Pilar mlniprn 1 R

d)

Domicilio: Plaza del Pilar, número 18.
^1 Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
' Teléfono: 72 11 00, ext. 3405.

Telefax: 20 00 40.e) 
D Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el díade f r “mué oe ootencion ae documentos e 
ma ización del plazo de presentación de ofertas.

Presentación de las ofertas:
sex^a- Feclla b'mite de presentación: Hasta las 13.00 horas del vigésimo 
Si e|° i'1* naIura* s‘guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP. 
hábil sigZ° concluyese en sábado o festivo se prorrogará hasta el próximo día 

adnv *• documentación a presentar: La exigida en los pliegos de condiciones 
“dmimstrativas y técnicas.

c) Lugar de presentación: Servicio de Patrimonio y Contratación (véase 
apartado 6).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (véase apartado 6).
d) Fecha: El cuarto día natural siguiente al de finalización del plazo de 

presentación de proposiciones. Si fuera sábado o festivo se entenderá traslada
do al primer día hábil siguiente.

e) Hora: 13.00.

10. Otras informaciones: A los efectos contenidos en el artículo 122 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, los pliegos de condicio
nes. que fueron aprobados por acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobier
no de fecha 18 de octubre de 1996, se exponen al público mediante el presente 
anuncio oficial durante el plazo de ocho días.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza. 29 de octubre de 1996. — El director del Area de Hacienda y 
Economía. Adolfo Cuartero García.

Núm. 58.277

ANUNCIO sobre contratación mediante procedimiento abierto, concurso, del 
contrato relativo al servicio de mantenimiento, limpieza, atención bar y 
funciones de vigilancia y control de la Casa de la Mujer.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio y 

Contratación (Gestión de Suministros y Servicios).
c) Número de expediente: 577.543/94.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Mantenimiento, limpieza, atención bar y fun

ciones de vigilancia y control de la Casa de la Mujer.
b) Lugar de ejecución: Calle Don Juan de Aragón. 2, de Zaragoza.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciem

bre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe máximo anual, 6.702.931 
pesetas.

5. Garantías: Provisional. 134.059 pesetas.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Servicio de Patrimonio 

y Contratación (Gestión de Suministros y Servicios).
b) Domicilio: Plaza del Pilar, número 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00, ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día 

de finalización del plazo de presentación de ofertas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del vigésimo 

sexto día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP. 
Si el plazo concluyese en sábado o festivo se prorrogará hasta el próximo día 
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en los pliegos de condiciones 
administrativas y técnicas.

c) Lugar de presentación: Servicio de Patrimonio y Contratación (véase 
apartado 6).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (véase apartado 6).
d) Fecha: El cuarto día natural siguiente al de finalización del plazo de 

presentación de proposiciones. Si fuera sábado o festivo se entenderá traslada
do al primer día hábil siguiente.

e) Hora: 13.00.

10. Otras informaciones: A los efectos contenidos en el artículo 122 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, los pliegos de condicio
nes. que fueron aprobados por acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobier
no de fecha 18 de octubre de 1996. se exponen al público mediante el presente 
anuncio oficial durante el plazo de ocho días.
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11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 28 de octubre de 1996. — El director del Area de Hacienda y 
Economía, Adolfo Cuartera García.

Núm. 58.278

ANUNCIO sobre contratación mediante procedimiento abierto, concurso, del 
contrato relativo al servicio de transporte de compresores y otros medios 
auxiliares.
I. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio y 

Contratación (Gestión de Suministros y Servicios).
c) Número de expediente: 79.592/96.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Transporte de compresores y otros medios 

auxiliares de las Brigadas de Conservación de Infraestructuras.
b) Lugar de ejecución: Término municipal de Zaragoza.
d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciem

bre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe anual máximo, 16.400.000 
pesetas.

5. Garantías: Provisional, 328.000 pesetas.

6. Obtención de documentación e información;
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Servicio de Patrimonio 

y Contratación (Gestión de Suministros y Servicios).
b) Domicilio: Plaza del Pilar, número 18.
c) Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
d) Teléfono: 72 11 00, ext. 3405.
e) Telefax: 20 00 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día 

de finalización del plazo de presentación de ofertas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del vigésimo 

sexto día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP. 
Si el plazo concluyese en sábado o festivo se prorrogará hasta el próximo día 
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en los pliegos de condiciones 
administrativas y técnicas.

c) Lugar de presentación: Servicio de Patrimonio y Contratación (véase 
apartado 6).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (véase apartado 6).
d) Fecha: El cuarto día natural siguiente al de finalización del plazo de 

presentación de proposiciones. Si fuera sábado o festivo se entenderá traslada
do al primer día hábil siguiente.

e) Hora: 13.00.

10. Otras informaciones: A los efectos contenidos en el artículo 122 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, los pliegos de condicio
nes, que fueron aprobados por acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobier
no de fecha 18 de octubre de 1996, se exponen al público mediante el presente 
anuncio oficial durante el plazo de ocho días.

11. Gastos de anuncios; Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 28 de octubre de 1996. — El director del Area de Hacienda y 
Economía, Adolfo Cuartera García.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Subasta de bienes muebles Núm. 58.016

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio 
número 50 03 94 00011107, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
núm. 3 de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social contra Angel Manuel Galdeano Mallén, por providencia de esta misma 
fecha se ha decretado la venta en pública subasta del vehículo embargado al 
citado deudor que a continuación se detalla:

Lote único

Un vehículo “Pegaso", modelo 1095-A, matrícula Z-2416-C.
Primera licitación: 100.000 pesetas.
Segunda licitación: 75.000 pesetas.
Tercera licitación: 50.000 pesetas.
Dicho vehículo se encuentra en poder del depositario don Tomás Bernad 

Laínez, con domicilio en Zaragoza (calle Juan Pablo Bonet, núm. 7), y podrá ser 
examinado en días y horas hábiles, hasta el anterior al fijado para la subasta.

La subasta se celebrará el día 19 de noviembre de 1996, a las 9.00 horas en 
primera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los 
locales de la Dirección Provincial (sitos en avenida de las Torres, 22, segunda 
planta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los 
artículos 147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre. 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social (BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, hacién
dose especialmente las siguientes advertencias:

I .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cerrado.

2 .‘ En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 .* Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda, con el tipo de subasta del 
75% del de la primera licitación, y, en su caso, en tercera, con el tipo de subas
ta del 50% del de la primera licitación, en los términos regulados en el artículo 
148 del reglamento citado; si tampoco se lograse su enajenación, podrá reali
zarse su venta por gestión directa en los términos regulados en los artículos 152 
y 153 del mismo reglamento.

4 ." El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5 .a Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirliéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
al deudor, a su cónyuge, en su caso, y demás interesados en el procedimiento, 
caso de ser desconocido el paradero de los mismos.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — El director provincial, P.O.: La subdi
rectora provincial de Recaudación en Vía Ejecutiva, María Dolores Martín 
Hueso.

Servicio Provincial de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización y Asistencia Núm. 57.991
RESOLUCION del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Traba

jo por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector de 
Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia.
Visto el texto del convenio colectivo del sector de Establecimientos Sanita

rios de Hospitalización y Asistencia (número de código 5000475) suscrito el 
día 26 de septiembre de 1996, de una parte por la Asociación de Actividades 
Sanitarias de Zaragoza y Provincia (CREA), y de otra por Unión Sindical 
Obrera, Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, recibido en este 
Servicio Provincial el día 17 de octubre, y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 21 de octubre de 1996. — El jefe del Servicio Provincial de Bie

nestar Social y Trabajo, José Luis Costea España.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo primero

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito funcional. — El presente convenio se aplicará a los 
establecimientos hospitalarios y de asistencia, ambulatorios (clínicas, policlí
nicas, consultorios y dispensarios, gabinetes estomatológicos y odontológicos, 
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laboratorios de análisis clínicos, gabinetes de radiodiagnósticos, electrotera
pia, etc...) y, por extensión, a las residencias, clubes y centros geriátricos para 
la tercera edad, en razón de la asistencia médico y social debida a los acogidos 
en ellos por sus carencias y limitaciones.

En aquello no dispuesto en el presente convenio y en las leyes vigentes 
regirá la Ordenanza laboral para Establecimientos Sanitarios de Hospitaliza
ción, Consulta y Asistencia de fecha 25 de noviembre de 1976. En caso de que 
ésta lucra derogada se mantendrá vigente hasta que las organizaciones patro
nales y sindicales acuerden un nuevo texto que sustituya a las mismas, en un 
plazo máximo de tres años de la fecha de la derogación.

Art. 2° Ambito territorial. — Este convenio será de ámbito provincial, 
quedando comprendida en el mismo la provincia de Zaragoza e incluidos en el 
mismo todos los centros de trabajo a que se refiere su ámbito funcional empla
zados en la citada provincia, aun cuando la sede central o domicilio social de 
las empresas radique fuera de dicho término provincial.

Art. 3.° Ambito personal. — Quedan comprendidos en el ámbito de este 
convenio todos los trabajadores que presten servicios en las empresas afecta
das por el mismo. Se excluyen de su ámbito aquellos trabajadores que por 
razón de su función concertada tengan establecidos convenios especiales, así 
como el personal directivo que ejerza funciones de alta dirección o sean conse
jeros de las empresas.

. Art. 4° Ambito temporal. — Entrada en vigor: El convenio entrará en 
vigor el día de su publicación en el BOP. una vez sea homologado por la auto
ridad laboral correspondiente.

Efectos económicos: El mismo tendrá efectos económicos desde el I de 
enero de 1995, salvo en las materias que se disponga efecto distinto.

El presente convenio tendrá vigencia en todo su contenido, tanto normativo 
como obligacional, hasta la firma de un nuevo convenio provincial que susti
tuya al presente.

Duración del convenio: Su duración se fija en dos años; esto es, desde 1 de 
enero de 1995 hasta el 31 de diciembre de 1996. Posteriormente se entenderá 
Prorrogado de año en año, si no se denuncia por ninguna de las partes en él inte
resadas, aplicándose en aquel momento, de forma automática, el incremento 
salarial equivalente al índice de precios al consumo que cada año tenga notifi
cado el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 5.° Denuncia. — A efectos de denuncia del convenio, el plazo de 
Preaviso habrá de hacerse con una antelación mínima de tres meses respecto a 
•a fecha de terminación de su vigencia, ante la Dirección Provincial del Minis- 
ferio de Trabajo y Seguridad Social u organismo correspondiente, en su caso.

Art. 6.° Prelación de normas. — Las normas que se contienen en este 
convenio regulan las relaciones entre las empresas comprendidas en el mismo 
Y 'os trabajadores, las que, en todo caso, tendrán carácter preferente y priorita- 
no a otras disposiciones de carácter general, incluso en aquellas materias que 
vienen a regular determinadas condiciones de trabajo de forma diferente a lo 
que se dispone en la Ordenanza laboral para Establecimientos Sanitarios de 
Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos.

Art. 7.° Garantías “ad personam". — Se respetarán las condiciones 
superiores y más beneficiosas que vengan percibiendo y disfrutando los traba
jadores de plantilla a la firma de este convenio, sean recibidas éstas por pacto 
uniré empresas y trabajadores o pacto individual. Estas condiciones más bene- 
•■ciosas no podrán absorberse por esta o futuras mejoras, a excepción del plus 
0 c°mplemento voluntario que se regirá según lo regulado en el artículo 13 del 
Presente convenio.

Art. 8° Vinculación a la totalidad. — Las condiciones pactadas forman 
un todo armónico e indivisible a efectos de aplicación. En el supuesto de que la 
autoridad laboral en el uso de las facultades que le son propias no aprobara 
a guno de los pactos del presente convenio, éste quedará sin efecto, debiendo 
ree°nsiderarse el contenido del mismo en su totalidad.

En su consecuencia, las partes afectadas constituirán una nueva mesa nego
ciadora en el plazo de un mes, a partir de la firmeza de la resolución dictada por 
a autoridad laboral o la jurisdicción competente, al objeto de proceder a la 

renegociación de su contenido.
Art. 9.° Comisión negociadora. — Tomando en consideración cuanto se । eterniina en la sección segunda: legitimación, artículos 87 y 88 del Estatuto de 

Os rabajadores, la comisión negociadora quedará constituida por los repre
Sentantes de las asociaciones empresariales afectadas por el presente convenio 
y P°r los trabajadores de dichas entidades, representadas por las centrales sin- 
c peales con legal implantación. La distribución de sus miembros estará en fun- 
Cl n de la proporción de la representatividad de las mismas en el seno de las 
eiT>presas.

Quedará constituida en el plazo máximo de un mes, a partir de la denuncia del 
convenio, con igual representatividad numérica entre ambas partes, actuando de 
Presidente y secretario de dicha mesa negociadora las personas que los miembros 

e a misma, por mayoría de cada una de las representaciones, acuerden.
Art. 10. Comisión paritaria. — Para entender de cuantas cuestiones puedan 

erivarse de la aplicación de este convenio, se crea la comisión paritaria como 
rgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su cumplimiento.

Dicha comisión estará integrada por ocho miembros, cuatro en representa
* n los empresarios y cuatro en representación de los trabajadores, todos 
°s elegidos de entre los que hayan actuado en las deliberaciones del mismo, 

y r .rt ■' *' Sumixión de cuestiones a la comisión. — Ambas partes convienen 
ecomiendan someter cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran pro

ducirse como consecuencia de la interpretación y aplicación de este convenio 
al dictamen de la comisión, con carácter previo al planteamiento de los distin
tos supuestos que pudieran caber ante la jurisdicción laboral competente. La 
comisión emitirá sus dictámenes con audiencia de las partes interesadas.

La comisión paritaria se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
representaciones, con indicación del tema o lemas a tratar, en un plazo máximo 
de quince días a partir de la fecha en que se haya podido efectuar la solicitud, 
dándose publicidad a lo acordado en todos los centros de trabajo. Para poder 
adoptar acuerdos, deberán asistir a la reunión más de la mitad de sus compo
nentes por cada una de las partes representadas.

Capítulo 11

Retribuciones

Art. 12. Salario convenio. —- Los salarios correspondientes a cada una de 
las categorías profesionales de los trabajadores afectados por este convenio 
serán las que figuran en las tablas salariales que como anexo 1 y II se acompa
ñan a este texto, las que. en todo caso, vendrán a referirse a los años 1995 y 
1996, respectivamente.

Si a 31 de diciembre de 1995 el índice de precios al consumo hubiera supe
rado el porcentaje de 4%, las empresas abonarán a los trabajadores afectados el 
diferencial entre el 3,5% ahora contemplado (anexo I) y el 4%, lo que harán 
con efectos de 1 de enero de 1996.

Para 1996 se establece una subida salarial del 3,5% sobre las tablas salaria
les (anexo I), una vez realizada la revisión salarial indicada en el párrafo ante
rior (anexo II).

El personal que cese en la empresa percibirá un finiquito provisional, a 
expensas de aplicar la revisión salarial o atrasos pactados, que se abonarán igual 
que al resto de trabajadores, en la cuantía que proporcionalmente le corresponda.

Art. 13. Absorción v compensación. — Se absorberán y compensarán 
todos aquellos complementos o pluses voluntarios creados a partir del I de 
enero de 1996, en una cuantía del 100% del incremento del salario base anual 
pactado en convenio.

Las retribuciones que en cómputo anual se venían percibiendo hasta el 31 
de diciembre de 1995 en concepto de plus o complemento voluntario pasarán a 
un complemento personal y absorbible llamado CP1 A. La cuantía de este 
complemento se podrá absorber-compensar en una cantidad nunca superior al 
50% del incremento del salario base anual que, de manera general, se pacte en 
cada convenio.

Art. 14. Jornada de trabajo. — La jornada de trabajo, sea cual sea el régi
men que se siga, será en computo anual de 1.800 horas efectivas trabajadas, 
una vez deducidas vacaciones, domingos, festivos no recuperables y un día de 
libre elección por parte del trabajador.

Las empresas, para conceder el día de libre elección, deberán tener la 
comunicación con siete días de antelación, salvo calendario anual establecido, 
y dar la previa conformidad a la misma.

La jornada podrá realizarse de manera continuada o partida. La jornada 
sólo se podrá fraccionar en dos períodos, que serán diurnos.

Durante la jornada de trabajo se considerará como “trabajo efectivo" el 
tiempo dedicado a consumir un bocadillo, sin que el mismo pueda exceder de 
quince minutos

La jornada de trabajo para 1996, sea cual sea el régimen que se siga, será en 
computo anual de 1.793 horas 20 minutos efectivas trabajadas, una vez dedu
cidas vacaciones, domingos, festivos no recuperables y un día de libre elección 
por parte del trabajador.

Dicha reducción respecto a la jornada para 1995, la podrán formalizar las 
direcciones de las empresas, bien en función a reducción de la jornada diaria o 
bien en concesión de tiempo efectivo.

A efectos de seguimiento y control de asistencia, se establecerán los siste
mas que vengan a considerar como más adecuados las empresas, de acuerdo a 
su volumen, en los que se reflejarán los días y horas efectivas trabajadas por 
cada uno de los que puedan quedar sujetos al mismo. Los documentos que a tal 
efecto se produzcan —fichas, tarjetas, listas de firma, etc.— se conservarán 
por un período de tres años, pudiendo durante este tiempo ser examinadas por 
los representantes legales de los trabajadores, previa solicitud en concreto a la 
Dirección de la empresa o a la persona por ella delegada.

Art. 15. Antigüedad y permanencia. — El tratamiento que se dará a este 
título será del siguiente tenor:

A) Las percepciones que por el concepto de antigüedad y permanencia 
que hasta el 31 de diciembre de 1988 venían disfrutando los trabajadores com
prendidos en este convenio, quedan congeladas de acuerdo a lo que se convino 
en aquel momento, percibiéndose las cuantías alcanzadas hasta entonces por el 
concepto de “complemento personal fijo", sin que el mismo pudiera ser reab- 
sorbible o revalorizable.

B) Con efecto de 1 de enero de 1989, la antigüedad y permanencia tiene 
carácter de trienio, de forma que la citada fecha es la inicial para el cómputo de 
antigüedad para los trabajadores que en aquel momento estén dados de alta en 
las plantillas de las empresas, siendo, a su consecuencia y respecto a los de 
nuevo ingreso para su cómputo, aquellas en las que se causasen alta.

C) El importe establecido para cada trienio es unitario para todas las cate
gorías. comenzando a devengarse desde el día primero del mes siguiente al de 
su cumplimiento.
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D) El trabajador que cese definitivamente de la empresa y, posteriormen
te ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá derecho a que se le compute la 
antigüedad a partir de la fecha de este nuevo ingreso, perdiendo todos los dere
chos de antigüedad anteriormente obtenidos.

E) El módulo inicialmente establecido es de 1.415 pesetas al mes para el 
personal en jornada completa o a prorrata, el que, respecto al convenio actual, 
sufrirá los mismos porcentajes de incremento, en las mismas condiciones que 
se establece respecto al salario en el artículo 12 del presente texto.

F) En ningún caso, la acumulación de trienios sobrepasará el número de 
diez.

Art. 16. Horas extraordinarias. — El valor de la hora extraordinaria será 
igual al salario/hora individual, incrementado en un 50%, considerándose 
como hora extraordinaria aquella que sobrepase de la jornada pactada que se 
señala en el artículo 13 del vigente convenio.

Bajo ningún concepto el número de horas extraordinarias trabajadas será 
superior a las legalmente establecidas, y las mismas, quedarán sujetas a cotiza
ción de Seguridad Social, de conformidad a lo establecido en la Orden Minis
terial de 24 de enero de 1979, siempre que su motivación no sea por causas de 
fuerza mayor.

No obstante a ello, queda subsistente y con total vigencia lo recogido res
pecto a horas extraordinarias en los artículos 39 y 65 de la Ordenanza laboral 
de 25 de noviembre de 1976, para aquellos profesionales que por la naturaleza 
y peculiaridad de los servicios que prestan no tienen jornada ni horario de tra
bajo determinado.

Art. 17. Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones extraor
dinarias de julio y Navidad serán de una mensualidad cada una de ellas, calcu
ladas con las retribuciones de este convenio más la antigüedad. La de julio será 
satisfecha el día 15 de dicho mes, y la de Navidad el día hábil inmediato ante
rior al 22 de diciembre.

En cualquier caso, se abonará la parte proporcional del valor de dichas gra
tificaciones según el tiempo trabajado en prorrateo anual, a cuyo fin la de Navi
dad se extenderá del I de enero al 31 de diciembre, y la de julio del I de julio 
al 30 de junio

Art. 18. Plus de transporte. — Las empresas, para compensar los gastos 
de locomoción, sea cual sea su naturaleza, que puedan existir desde la ubica
ción del centro de trabajo al domicilio del trabajador, suplirán los mismos con 
carácter general para todas las categorías laborales contempladas en este con
venio, con la cantidad de 63.413 pesetas.

Esta cantidad podrá distribuirse en las catorce pagas que ha de percibir el 
trabajador.

Los trabajadores con contratos temporales percibirán este plus en la cuan
tía proporcional a los días trabajados.

La fórmula para el cálculo del plus de transporte diario será:
pT= 63.408/12 ó 14

26
Art. 19. Plus de nocturnidad. — Todo el personal que está sujeto a este 

convenio que en su contratación no se hubiera convenido !a realización de ser
vicios de noche de forma exclusiva y habitualmente viene desarrollando su tra
bajo en funciones de día, cuando por necesidades de la empresa o el servicio 
que tenga encomendado se vea obligado a efectuar turnos o trabajos de noche 
percibirá un complemento del 25% del salario base.

A todos los efectos, se considerarán trabajos nocturnos los comprendidos 
entre las 22.00 y las 6.00 horas del siguiente día.

Art. 20. Plus de especialidad. — En razón al mayor grado de especializa- 
ción requerida para determinados puestos de trabajo, toxicidad y penosidad 
que en ellos pueda darse o existir, se establece un complemento retributivo que 
será percibido por el personal que desempeñe funciones en algunas de las 
siguientes secciones o departamentos: quirófanos, radioelectrología, radiotera
pia, medicina nuclear, laboratorio de análisis clínicos y patológicos, unidades 
de cuidados intensivos, unidades de enfermos infectocontagiosos, unidades de 
psiquiatría y unidades de atención geriátrica y riñón artificial. De igual forma, 
se vendrá a considerar al personal con destino en unidades de fisioterapia o 
pediatría que estén en posesión del oportuno diploma o título oficial de espe
cialidad.

La cuantía de este plus sera del 15% sobre el sueldo de convenio.
Para la percepción de este plus será preciso que la dedicación del trabajador 

en el puesto de trabajo tenga carácter exclusivo y continuado. Cuando no sea 
así, sólo percibirá el plus en razón a los días en los que desempeñe labores con
cretas en dichos puestos, cualquiera que sea el número de horas dedicadas al 
mismo durante la jornada. En ningún caso, supondrá la consolidación personal 
al derecho cuando el trabajador lo venga percibiendo, a ocupar la plaza corres
pondiente a un trabajo calificado como de especialidad.

En cualquier caso, el personal con opción a este plus será el recogido en la 
Ordenanza laboral como titulares de grado medio y auxiliares sanitario (auxi
liares sanitarios especializados, puericultores, auxiliares de clínica, cuidadores 
psiquiátricos y geriátricos).

Excepcionalmente, y cuando se refiera a personal de oficios varios, en con
creto a jefe de taller, electricistas, fontaneros y albañiles, los mismos, cuando 
realicen trabajos dentro de las unidades y servicios al principio citados perci
birán, en razón al tiempo que puedan invertir en los mismos, la cantidad de 31 
pesetas por hora o fracción, sin que en ningún caso el importe total de las horas

invertidas en dicho trabajo supere el 10% del salario que tengan reconocido por 
este convenio.

Art. 21. Plus de festivos. — El personal que no habiendo sido contratado 
específicamente para trabajar en días festivos intersemanales (catorce festivos 
anuales) lo haga en alguno de ellos por necesidades en la organización del tra
bajo percibirá, por cada uno de ellos como complemento salarial, la cantidad 
de 1.000 pesetas.

Se entenderá como festivo el turno de noche que comience el día anterior al 
festivo intersemanal y finalice durante el mismo.

Art. 22. Plus de pantalla. — Atendida la implantación que cada día se 
hace más evidente de sistemas cibernéticos en las empresas, el personal que 
realice trabajos administrativos con pantallas de ordenador o de terminales a 
los mismos percibirán un plus de 2.588 pesetas mensuales, siempre que el 
tiempo de trabajo en las mismas sea superior al 50% de la jornada diaria que 
desarrollen.

Art. 23. Enfermedad y accidente. — El trabajador que lleve seis meses en 
la empresa y cause baja por enfermedad o accidente, cualquiera que sea la 
causa, tendrá derecho a partir del decimoctavo día de baja, en los supuestos de 
hospitalización y demás casos en que sea necesaria la asistencia sanitaria y el 
postoperatorio, a que le sea abonada la diferencia entre la prestación de la 
Seguridad Social y el 100% de las retribuciones que le correspondan según lo 
pactado en este convenio.

En los supuestos de baja por accidentes consecuentes a hechos causados o 
producidos en el desarrollo de la jornada laboral y dentro del propio centro de 
trabajo, que implique hospitalización e intervención quirúrgica, la diferencia 
hasta el 100% se considerará a partir del primer día de baja.

En los demás supuestos de accidente y/o enfermedad consecuentes a 
hechos causados o producidos en el desarrollo de la jornada laboral y dentro 
del propio centro de trabajo por accidente o enfermedad profesional, la dife
rencia hasta el 100% se considerará a partir del décimo día.

La duración del percibo de estos derechos será, en todo caso, de un máximo 
de cincuenta días por año natural.

No obstante lo dispuesto en el anterior párrafo, cuando la baja por enfer
medad o accidente, dentro de los supuestos que se contemplan, resulte rele
vante en cuanto a diagnóstico, y salvo informe desfavorable del médico desig
nado por la empresa, tal percepción continuará hasta un máximo de noventa 
días por año natural.

Durante el período de baja antes citado la empresa tendrá la facultad de ins
peccionar por medio de sus servicios médicos la realidad de las mismas y, en el 
supuesto de que fuera comprobada una infracción en concepto de baja fraudu
lenta, la misma pasará la oportuna nota a la inspección de la Seguridad Social 
y considerará la misma como falta muy grave.

El número de días en los que el trabajador perciba las diferencias aludidas 
se considerará como de trabajo efectivo a todos tos efectos.

Art. 24. Formación profesional. — Las empresas abonarán cuantos gas
tos de matriculación, material escolar, etc., ocasionen la realización de cursos 
de formación profesional de ios trabajadores fijos en plantilla, previa demos
tración de los mismos.

Asimismo las empresas se comprometen a autorizar la realización de los 
citados cursos a su personal, aun cuando ocupen parte o la totalidad de las 
horas de trabajo, siendo a cargo del trabajador éstas. En caso de coincidir dos o 
mas personas de un mismo servicio, decidirá la empresa, junto con el comité de 
empresa o delegados de personal, la elección de la persona o personas que 
hayan de realizar estos cursos, reconociéndose, a tal efecto, los derechos que 
asisten al trabajador conforme se determinan en la sección tercera: promoción 
en el trabajo (artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores).

, La mesa negociadora del convenio articulará la creación de una comisión 
mixta (patronal-sindicatos) que elaborará anualmente un plan de formación 
continua, que se realizara a través de la Fundación para la Formación Continua 
(FORCEM) dirigida al personal de empresas menores de veinticinco trabaja
dores.

Art. 25. Información sobre puestos de trabajo. — Las empresas informa
rán a su personal sobre las vacantes que se produzcan o de la existencia de las 
de nueva creación, a efectos de que en un plazo de quince días puedan mani
festar aquéllos el deseo de ocuparlas frente al de nueva contratación, quedan
do, en todo caso, la última decisión a criterio de la elección de la empresa.

Art. 26. Premio a la constancia. — Dicho premio consistirá en el abono 
de una cantidad en metálico para premiar la constancia en la empresa, que se 
hará efectiva de la siguiente manera:

A los quince de permanencia continuada en la empresa sin sanción grave o 
muy grave se percibirá la cantidad de 27.000 pesetas, y a los veinticinco años, 
en igualdad de circunstancias, se percibirá la cantidad de 37.000 pesetas.

Ambas cantidades se percibirán por una sola vez.
Art. 27. Premio a la jubilación. — Aquellas personas que en el momento 

de solicitar la jubilación lleven al servicio de la empresa de forma continuada 
un mínimo de veinte años percibirán la cantidad de 42.000 pesetas. Si en dicho 
momento los años de servicio fueran de veinticinco, la cantidad a percibir será 
de 50.000 pesetas.

Art. 28. Jubilación anticipada. — La jubilación será forzosa a los 65 
años, siempre que el trabajador tenga cotizados en ese momento el período 
mínimo y de carencia para el percibo de la pensión de jubilación. De no ser así, 
podrá continuar en activo hasta que adquiera los requisitos mínimos.
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Los trabajadores que voluntariamente soliciten acogerse a la jubilación 
voluntaria con 64 años y el 100% de sus derechos a carga de la entidad gesto- 
■"a. las empresas afectadas vendrán obligadas a sustituir a dichos trabajadores 
por otros empleados inscritos en las oficinas de empleo, con una duración equi
valente al contrato que tuviera el jubilado, tal y como dispone el Real Decreto 
L194 de 1985, de 17 de julio.

Los trabajadores que deseen jubilarse de acuerdo al anterior punto deberán 
comunicarlo a la dirección de la empresa con una antelación mínima de trein- 
*a días naturales respecto a la fecha que cumple los 64 años.

Igualmente, cuando el trabajador acceda a la jubilación parcial, prevista en 
el artículo 12.4 del Estatuto de los Trabajadores, serán de aplicación los artícu- 
Os 7 a 9 y 11 a 14 del Real Decreto 1.991 de 1984, de 31 de octubre.

Art. 29. Trabajadores minusválidos. — Las empresas se obligan a contra
tar un 2% de personal con minusvalía en relación a las plantillas fijas que ten
gan establecidas, procurándoles un puesto acorde a sus posibilidades, y de no 
existir éste, contratando personal de apoyo parcial, según la graduación de la 
minusvalía.

Art. 30. Becas, libros. — Previa presentación de las facturas abonadas 
Por libros de enseñanza oficial que comprendan los cursos de educación cur
sos de ESO, COU y Formación Profesional, cursados por los trabajadores o 
sus hijos, la empresa abonará el 50% de dicha cuantía.

Los trabajadores con contrato temporal percibirán esta cuantía en los 
supuestos de que tengan una antigüedad en la empresa, a fecha 1 de septiem
bre. de un año.

Art. 31. Salud laboral. — Las disposiciones de la Ley 31 de 1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, serán respetadas y constitui- 
ran el mínimo necesario de aplicación con la finalidad de prevenir accidentes o 
cnfermedades profesionales.

Todas las empresas menores de cincuenta trabajadores tendrán un delegado 
e prevención. Tres delegados hasta cien trabajadores y a partir de cien traba

ja ores se constituirá un comité de seguridad y salud.
Por otra parte, las empresas facilitarán a su cargo o bien a través de las 

mutuas de accidentes con las que tengan concertado este riesgo una revisión 
anual de sus trabajadores en razón a su salud laboral, siendo la misma obliga- 
or|a para toda la plantilla existente. Si ésta se realiza fuera del centro de traba

JO- se considerará ese tiempo empleado como jornada laboral.

Capítulo III

Otras condiciones
. Art. 32. Desplazamientos. — En caso de desplazamientos en caso de ser

vicio fuera de la localidad donde la empresa tiene domiciliado el centro de tra- 
J° serán abonados, previa presentación de los oportunos justificantes, los 

gastos de locomoción y alojamiento que puedan producirse los que, en todo 
o y como máximo, se referirán a clase primera y hoteles de tres estrellas.

as dietas alimenticias, cuando hayan de producirse, serán abonadas en 
az n a los siguientes conceptos y cantidades:

Por desayuno, 300 pesetas.
' Por comida, 2.100 pesetas.
~_P°r cena, 1.600 pesetas.

y n el supuesto de que el desplazamiento lo realizara el trabajador en un 
iculo de su propiedad, y así hasta que haya sido autorizado por la empresa, 

rm irá por cada kilómetro recorrido la cantidad de 25 pesetas.
. 11 33. Internamiento y manutención. — Al personal laboral interno le 

dos n desconlat*os’ Por manutención y alojamiento, los porcentajes estableci- 
est ki0 C* arllcul° 64 la Ordenanza Laboral, y en razón al salario de peón

' a ecido en la tabla salarial de este convenio.
mes rt 34 • Uróformidad. — Las empresas facilitarán los respectivos unifor- 
ca S’ lnc*us've medias, cofias y calzado, podiendo por su parte determinar las 

raclerísticas de los mismos, color, distintivos, etc.
fac | dS Prer,das que compongan el uniforme requerido por las empresas será 
zado' ad° COmo m,nimo cada dos años, con la excepción de las medias y el cal-

1 - que lo serán las primeras cada seis meses y el segundo cada año.
una aS emPresas se encargarán del lavado de uniformes, delantal y cofia con 
entre,en°d*C*^ad m^n'ma semanal, disponiendo de ropa de trabajo para cubrir 
im r semana cualquier eventualidad que pudiera surgir y requiera el cambio de 
Un,forme o delantal.
que a *Ders°na* *r^ debidamente identificado, de conformidad a los sistemas 
ción3 la* CfePl0 Puedan adoptar las empresas aun cuando mínimo tal identifica- 

^e referirá al nombre o apellidos y categoría laboral asignada.
y su d*^'"5 Vacaciones. — El período de vacaciones anuales será retribuido 
con |U.raLlón dc tremta días naturales. En aquellos casos en los que no se haya 
na] elUt*-° C* año de ,rabajo efectivo, se tendrá derecho a la parte proporcio- 
natunT d‘aS y medio Por mes trabajado), debiéndose disfrutar dentro del año 
lin. ■ > V 110 Pndicndo ser compensadas económicamente, salvo en el caso de 
'«ación por finiquito.

tiembr VaCaC1°neS SC d‘sfrularán preferentemente entre los meses de junio a sep- 
dual i Cn Un Penodo de treinta días seguidos, salvo pacto colectivo o indivi-

os criterios para la organización de su disfrute serán los siguientes: 
colé t regimen de elección de turno de vacaciones se hará, salvo pacto 
dad en 1°’ P°r r*8urosa rolación anual, iniciándose el primer año por antigüe-

a empresa. El personal que en el momento de elaborar el calendario de

vacaciones tenga una antigüedad en la empresa inferior a un año. se relaciona
rá. a efectos de elección de turno, detrás del personal fijo y del contratado de 
más de un año.

b) El personal con hijos a su cargo en edad escolar tendrán preferencia 
para que los períodos en los que van a vacar se realicen entre el 15 de junio 
hasta el 15 de septiembre, ambos inclusive.

c) El inicio del período de vacaciones no podrá coincidir con un día de 
descanso semanal, de forma y manera que, en estos casos, se entenderán ini
ciadas las vacaciones al día siguiente del descanso semanal. Si el regreso de las 
vacaciones coincide con el día libre, éste deberá ser respetado, iniciándose el 
trabajo al día siguiente.

d) El calendario de vacaciones se elaborará, a ser posible, entre el último 
trimestre del año anterior y el primero del que aquéllas van a ser disfrutadas y, en 
todo caso, con dos meses de antelación a los períodos de inicio de las mismas.

Art. 36. Licencias. — Las empresas concederán licencias retribuidas en 
las circunstancias y dentro de los límites de los días naturales que se exponen a 
continuación:

a) Por matrimonio del trabajador, quince días.
b) Por fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad 

o afinidad, tres días. Cuando necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cinco días.

c) Por enfermedad grave o ante intervención quirúrgica del pariente 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad del trabajador, previo 
aviso y justificación, será de dos días. Cuando necesite hacer un desplaza
miento al efecto, el plazo será de cuatro días.

d) Por nacimiento de un hijo, tres días.
e) Por cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, el 

tiempo necesario, sin exceder de dos días.
f) Por traslado de domicilio, un día.
g) Por matrimonio de los padres, hijos o hermanos, un día.
h) Para someterse a exámenes en centros oficiales, siempre que sea ense

ñanza reglada, el tiempo necesario, debidamente justificado. Si el trabajador tra
baja en turno de noche, la licencia le será concedida la noche anterior al examen.

i) Otros permisos:
i. 1) Gestación: La mujer trabajadora embarazada tendrá derecho a ausen

tarse del trabajo, con derecho a remuneración, para !a realización de 
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empre
sario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de 
trabajo, según artículo 26 de la Ley 31 de 1995. de 8 de noviembre, de Preven
ción de Riesgos Laborales.

i. 2) Asuntos propios: Tres días por asuntos propios durante el año, sin 
retribución, siempre que los mismos sean solicitados previamente a la empre
sa y aquéllos no tengan carácter continuado.

La empresa, para conceder estos permisos, deberá tener la comunicación 
con siete días de antelación a su disfrute y dar de forma previa la conformidad 
a los mismos.

Art. 37. Licencias no retribuidas. — El trabajador que por razones de 
guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 6 años o disminuido 
físico o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a 
un reducción de jornada de trabajo con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Art. 38. Excedencias. — Los trabajadores fijos que acrediten, al menos, 
un año de antigüedad en la empresa, podrán solicitar una excedencia volunta
ria por un período no inferior a un año ni superior a tres.

La excedencia se entenderá concedida sin derecho a retribución alguna, y 
dicho período no computará a efectos de antigüedad.

Tal excedencia se solicitará siempre por escrito con una antelación, al 
menos, de treinta días a la fecha de su inicio, debiendo recibir contestación, asi
mismo por escrito, de la empresa en el plazo de cinco días naturales.

Antes de terminar el período de excedencia, y con una antelación, al menos, 
de treinta días a su finalización, el beneficiario de la misma deberá solicitar su 
reingreso, que será automático.

Agotado el período de excedencia y no habiéndose cursado solicitud de 
reingreso con el tiempo señalado, se entenderá que de forma expresa existe una 
renuncia a la reincorporación, causando baja definitiva en la empresa.

Durante el período de excedencia, si la vacante que se ha producido fuera 
cubierta por un suplente, éste cesará en su cometido, dando por finalizada su 
relación laboral en el momento de la reincorporación del titular.

En ningún caso podrá solicitarse excedencia para incorporarse a prestar ser
vicios en entidades similares comprendidas en este convenio, sea cual sea la 
dependencia de aquéllas.

El trabajador acogido a una excedencia voluntaria no podrá optar a una 
nueva hasta que no hayan transcurrido dos años de trabajo efectivo después de 
agotada la anterior.

Art. 39. Excedencia forzosa. — La excedencia forzosa dará derecho a la 
conservación de puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad, y a la rein
corporación inmediata. Se concederá por la designación o elección para el 
desempeño de un cargo público.

El trabajador que deba incorporarse a filas para el cumplimiento del servi
cio militar o prestación civil sustitutoria, ya sea voluntaria o por incorporación 
obligatoria, se considerará en situación de excedencia forzosa por todo el tiem
po que dure el servicio. Este período de excedencia será sin derecho a retribu
ción, aunque sí computará a efectos de antigüedad.
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Art. 40. Excedencia forzosa pura ejercicio de Junciones sindicales. — 
Los trabajadores que sean elegidos para un cargo sindical de ámbito local o 
superior podrán, asimismo, solicitar excedencia especial por todo el tiempo 
que dure su nombramiento, con reincorporación automática al puesto de traba
jo una vez que finalice la misma.

Art. 41. Excedencia especial por maternidad. — Los trabajadores de 
ambos sexos, al nacimiento de cada uno de los hijos o en el momento de la 
adopción legal, tendrán derecho a una excedencia especial con una duración 
máxima de tres años, siendo los bloques de excedencia de año en año, no 
pudiendo fraccionar los mismos sin previo acuerdo de ambas partes.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia será 
computable a efectos de antigüedad. Durante el primer año tendrá derecho a la 
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará 
referida a un puesto de trabajo de la misma categoría.

Este permiso se solicitará por escrito con una antelación mínima de quince 
días a la fecha de su inicio, debiendo la empresa notificar su concesión, también 
por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la solicitud.

La trabajadora que pudiera haber sido contratada como interina para susti
tuir a la solicitante durante el período de baja por maternidad, se entenderá 
automáticamente dicho contrato de sustitución por maternidad durante el tiem
po de duración de este permiso especial, sin necesidad de nueva especificación 
ni aclaración al contrato suscrito al efecto, debiendo cesar en el momento de la 
reincorporación al trabajo de la beneficiaría del permiso.

Art. 42. Pausas y reducción de jornada por lactancia. — Las trabajadoras 
tendrán derecho a una pausa de una hora en su trabajo, que podrá dividirse en 
dos fracciones de media hora cuando la destinen a la lactancia de su hijo menor 
de nueve meses. Se podrá sustituir la pausa o interrupción de jornada por una 
reducción de la jomada normal de trabajo en media hora, la que. a su opción, la 
podrá aplicar al principio o a la terminación de la misma.

Art. 43. Cambio de servicio durante el embarazo. — Cuando el desem
peño del trabajo habitual resulte penoso para la mujer embarazada, la empresa 
facilitará el cambio, siempre que sea posible, a otro puesto de trabajo dentro de 
su categoría profesional y, si es posible, dentro del mismo turno habitual, vol
viendo a su anterior puesto una vez finalizada la causa.

Art. 44. Ayudas a disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales. — El tra
bajador que tenga un hijo disminuido físico, psíquico o sensorial, debidamente 
comprobado percibirá por parte de la empresa una ayuda mensual de 5.000 
pesetas, siempre que acredite que convive con los padres y no estén internados 
por cuenta de la Administración pública en un centro.

Art. 45. Ingresos y ceses;
Ingresos; Se establece un período de prueba para el personal que ingrese a 

prestar sus servicios en las empresas afectadas por el convenio de:
A) Seis meses para licenciados y directores de Departamento.
B) Cuatro meses para diplomados.
C) Dos meses para administrativos y técnicos.
D) Cuarenta y cinco días para auxiliares administrativos y auxiliares de 

Clínica.
E) Un mes para resto de personal no cualificado.
Para los contratos no indefinidos el período de prueba no será superior a la 

tercera parte de la duración total del contrato, con los límites antes reseñados, 
manteniéndose, en todo caso, un período mínimo de catorce días.

Preaviso de cese; El personal que voluntariamente desee cesar en el servi
cio de la empresa deberá dar los siguientes plazos de preaviso:

—Personal de los grupos A) y B), dos meses.
—Personal de los grupos C), D) y E), un mes.
El incumplimiento de los plazos previstos comportará una deducción en la 

liquidación laboral de la remuneración que corresponda a los días que se ha 
dejado de preavisar.

El cese se ha de notificar mediante documento escrito, facilitando la empre
sa acuse de recibo.

Art. 46. De los contratos de trabajo en prácticas, aprendizaje y a tiempo 
parcial;

a) Contrato en prácticas: El contrato en prácticas se establecerá por un 
período máximo de dos años. El período mínimo de contratación en prácticas 
será de seis meses, pudiéndose prorrogar por un período de otros seis meses y 
una segunda prórroga de doce meses.

El período de contratación en prácticas tendrá todos los derechos a efectos 
de antigüedad.

El período de prueba en la contratación en prácticas se regirá por lo que se 
indica en el artículo 45 del presente convenio.

La retribución del contrato en practicas será del 70% para el primer año y el 
80% para el segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, del salario 
fijado en este convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o equiva
lente puesto de trabajo.

b) Contrato de aprendizaje: Se podrá celebrar con trabajadores mayores 
de 16 años y menores de 25 años que no tengan la titulación requerida para for
malizar contrato de trabajo en prácticas. No se aplicará el máximo de edad 
cuando el contrato se concierte con un trabajador minusválido. El contrato se 
establecerá por un tiempo de aprendizaje de tres años. Se establece un período 
de prueba especifico para el mismo de cuarenta y cinco días.

El salario del aprendiz será:
—El 60% del salario del convenio para la profesión que esté aprendiendo, 

en el primer año.

—El 70% del salario del convenio para la profesión que esté aprendiendo, 
en el segundo año.

—El 80% del salario del convenio para la profesión que este aprendiendo, 
en el tercer año.

El salario resultante de lo indicado anteriormente se abonará en proporción 
al tiempo indicado a la formación práctica.

Si esta profesión tuviese diferentes niveles o categoría, el salario base de 
convenio que se fijará será el de nivel más bajo.

Art. 47. Contrato de trabajo. — Todos los trabajadores tendrán derecho a 
solicitar al inicio de sus relaciones laborales un contrato en el que se especifique, 
en concreto, cuáles son sus obligaciones y funciones a desempeñar, así como si 
el mismo se corresponde a una situación de excedente o sustitución. Dichos con
tratos deberán ser visados por la oficina de colocación correspondiente.

Art. 48. Movilidad funcional. — Se efectuará en el seno de las empresas, 
sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales del trabajador. En 
tanto no se negocie la sustitución de la Ordenanza laboral, donde se plasman 
las categorías, funciones y polivalencias, todo trabajador realizará exclusiva
mente las funciones derivadas de la categoría para la que fue contratado.

Las categorías por las que pueden ser contratados serán exclusivamente las 
referidas en la tabla salarial anexa. En el supuesto de que alguna empresa nece
site la contratación de un trabajador en una categoría distinta a las relacionadas 
en tablas deberá comunicarlo a la comisión paritaria, y ésta pasará a incluir 
dicha categoría en tablas y fijará su salario.

Art. 49. Recibos salariales. — Las empresas tienen la obligatoriedad de 
extender recibos justificativos de haberes, según modelo oficial del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales o modelo homologado.

Capítulo IV

Delegados de empresa, comité de empresa y actividades sindicales

Art. 60. La actividad sindical. — La actividad sindical, así como las fun
ciones y garantías de los delegados de personal y de los miembros del comité 
de empresa, será la regulada y así dispuesta en el Estatuto de los Trabajadores 
y Ley Orgánica de Libertad Sindical 11 de 1985, de 2 de agosto.

Disposiciones complementarias

Primera. — Los trabajadores contratados con carácter interino o eventual 
tendrán, en todo momento, los mismos derechos laborales y sindicales que el 
personal fijo en plantilla.

Segunda. — En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en 
la Ordenanza laboral del sector y al Estatuto de los Trabajadores, los que, en 
todo caso, tendrán carácter procedente y prioritario.

Tablas salariales

ANEXO I

De conformidad con el capítulo II (retribuciones), artículo 12. los salarios 
de convenio para 1995 serán los que seguidamente se citan, incluidas doce 
pagas y dos extraordinarias:
Puesto de trabajo Salario 95 Salario anual

Director médico............................................................ 151.981 2.127.734
Director de administración ........................................ 151.981 2.127.734 
Subdirector médico ..................................................... 133.127 1.863.778 
Subdirector administrativo ........................................ 133.127 1.863.778 
Médico jefe de servicio .............................................. 136.409 1.909.726 
Médico jefe clínico...................................................... 128.459 1.798.426 
Médico adjunto............................................................ 124.913 1.748.782 
Médico residente ................................................... 117.809 1.649.326 
Farmacéutico................................................................ 136.409 1.909.726 
Odontólogo................................................................... 136.409 1.909.726 
Psicólogo........................................................................ 136.409 1.909.726 
Otros titulados superiores ........................................... 124.913 1.748.782 
Jefatura de Enfermería.......................................... 116.198 1.626.772 
Subjefe de Enfermería .......................................... 112.609 1.576.526 
Supervisor/a.................................................................. 110.629 1.548.806 
ATS/DUE..................................................................... 107.155 1.500.170 
Matronas........................................................................ 107.155 1.500.170 
Fisioterapeutas.............................................................. 107.155 1.500.170 
Maestro de logofonía o logopedia ...................... 107.155 1.500.170 
Terapeuta ocupacional.......................................... ¡07.155 1.500.170 
Trabajador/a social ................................................ 107.155 1.500.170 
Graduado social..................................................... 107.155 1.500.170 
TeroTel.................................................................. 99.983 1.399.762 
Monitor ................................................................... 99.983 1.399.762 
Auxiliar de enfermería................................................. 91.556 1.281.784 
Cuidador/a geriátrico y psiquiátrico .......................... 91.556 1.281.784 
Puericultor/a................................................................... 91.556 1.281.784 
Administrador ........................................................ 142.698 1.997.772 
Jefe de contabilidad............................................... 114.218 1.599.052 
Analista de sistemas .............................................. 133.128 1.863.792
Oficial administrativo................................................... 99.983 1.399.762
Operador de ordenador................................................. 99.983 1.399.762
Auxiliar administrativo................................................ 91.556 1.281.784
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Puesto de trabajo

Operador de terminal.............................................
Conserje ..................................................................
Portero......................................................................
Ordenanza ...............................................................
Vigilante nocturno.................................................
Jefe de cocina .........................................................
Cocinero..................................................................
Ayudante de cocina/pinche...................................
Camarero/a ..............................................................
Limpiador/fregador ...............................................
Encargado de servicios generales ........................
Telefonista, recepcionista.....................................
Lavandero ................................................................
Planchador/a............................................................
Costurera/o..............................................................
Jefe de taller ............................................................
Oficial I." ................................................................
Oficial 2.a ................................................................
Oficial 3.a ................................................................
Conductor de ambulancia .....................................
Peón..........................................................................

Salario 95 Salario anual

91.556 1.281.784
91.556 1.281.784
78.684 1.101.576
78.684 1.101.576
82.526 1.155.364
99.983 1.399.762
91.539 1.281.546
89.580 1.254.120
87.712 1.227.968
86.115 1.205.610
91.556 1.281.784
91.556 1.281.784
86.051 1.204.714
86.051 1.204.714
88.360 1.237.040

103.819 1.453.466
99.983 1.399.762
94.782 1.326.948
91.556 1.281.784
99.985 1.399.790
78.435 1.098.090

ANEXO II

De conformidad con el capítulo II (retribuciones), artículo 12, los salarios 
de convenio para 1996 serán los que seguidamente se citan, incluidas doce 
pagas y dos extraordinarias:
Puesto de trabajo Salario 96 Salario anual

Director médico....... ....  158.087 2.213.218
Director de administración ............................. ....  158.087 2.213.218
Subdirector médico ......................................... ....  138.475 1.938.650
Subdirector administrativo ............................. ....  138.475 1.938.650
Médico jefe de servicio ................................... ....  141.889 1.986.446
Médico jefe clínico........................................... ....  133.620 1.870.680
Médico adjunto .... ....  129.931 1.819.034
Médico residente .............................................. ....  122.542 1.715.588
Farmacéutico .. ....  141.889 1.986.446
Odontólogo .... ....  141.889 1.986.446
Psicólogo..... ....  141.889 1.986.446
Otros titulados superiores............................... ....  129.931 1.819.034
Jefatura de Enfermería..................................... ....  120.866 1.692.124
Subjefe de Enfermería ..................................... ....  117.133 1.639.862
Supervisor/a.......... ....  115.074 1.611.036
a t s /d u e ..... III .460 1.560.440
Matronas .... ..... III .460 1.560.440
Fisioterapeutas .... ..... 111.460 1.560.440
Maestro de logofonía o logopedia ................. ....  111.460 1.560.440
lerapeuta ocupacional..................................... ....  111.460 1.560.440
Trabajador/a social ....  III .460 1.560.440
Graduado social .... ....  111.460 1.560.440
TeroTel ....  104.000 1.456.000
Monitor ... ....  104.000 1.456.000
Auxiliar de enfermería..................................... ....  95.234 1.333.276
Vuidador/a geriátrico y psiquiátrico ..............
Puericultor/a...

..... 95.234

..... 95.234
1.333.276
1.333.276

Administrador ... ....  148.431 2.078.034
Jefe de contabilidad ......................................... ....  118.807 1.663.298
Analista de sistemas ........................................ ....  138.476 1.938.664
Oficial administrativo...................................... ....  104.000 1.456.000
Operador de ordenador.................................... ....  104.000 1.456.000
Auxiliar administrativo.................................... ....  95.234 1.333.276
operador de terminal ....................................... ....  95.234 1.333.276
Conserje ... ..... 95.234 1.333.276
Portero .... ....  81.845 1.145.830
Ordenanza . ....  81.845 1.145.830
y'gilante nocturno............................................
Jefe de cocina

..... 85.841 1.201.774

....  104.000 1.456.000
Cocinero...... ....  95.217 1.333.038
Ayudante de cocina/pinche.............................  
’-aniarero/a

..... 93.179

..... 91.236
1.304.506
1.277.304

p‘mPÍador/fregador ... ..... 89.575 1.254.050
ncargado de servicios generales ..................
eiefonista, recepcionista...............................

Lavandero .

..... 95.234 1.333.276

..... 95.234 1.333.276
89.508 1.253.112

Planchador/a 89.508 1.253.112
Costurera/o .... ....  91.910 1.286.740
Jefe de taller 107.990 1.511.860
Oficial 1.a 104 000 1.456.000
Oficial 2.a ............
Oficial 3.a .

..... 98.590 1.380.260
95 234 1.333.276

Conductor de ambulancia...............................  
reón..............

..... 104.000 1.456.000

....  81.586 1.142.204

SECCION SEXTA
A L P A R T I R Núm. 57.995

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a la cantidad de 52.170.396 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto legis
lativo 781 de 1986, de 18 de abril, y artículo 20 del Real Decreto 500 de 1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia de los 
interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará este presupuesto aprobado definitivamente.

Alpartir, 21 de octubre de 1996. — El alcalde, Antonio Gil Gil.

ASIN Núm. 57.994
Ha quedado aprobado definitivamente el presupuesto municipal para 1996, 

con el siguiente resumen por capítulos:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.300.000.
2. Impuesto indirectos, 450.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.651.000.
4. Transferencias corrientes, 2.145.000.
5. Ingresos patrimoniales, 380.000.
7. Transferencias de capital. 15.715.000.
9. Pasivos financieros, 4.000.000.
Suma, 26.641.000 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.575.000.
2. Bienes corrientes y servicios, 4.200.000.
3. Intereses, 1.100.000.
4. Transferencias corrientes, 10.000.
6. Inversiones reales, 18.500.000.
9. Pasivos financieros, 1.256.000.
Suma, 26.641.000 pesetas.
Contra dicha aprobación los interesados pueden formular recurso conten- 

cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la última publi
cación de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Asín. 24 de octubre de 1996. — El alcalde. Rogelio Garcés Hurguete.

C A S P E Núm. 57.998
Jesús Orecilla Palos solicita licencia municipal para el ejercicio de la acti

vidad de proyecto de nave para albergar ciento cincuenta conejas y su produc
ción, sita en Caspe, en polígono 74, parcelas 21,22, 23 y 24.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los que resultasen 
afectados puedan formular las observaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre
sente en el BOP.

Caspe, 24 de octubre de 1996. — El alcalde en funciones, Joaquín Fortuno 
Font.

G R I S E L Núm. 57.996
Elaboradas las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios de 1993, 

1994 y 1995 y aprobadas por la Comisión de Cuentas, se exponen al público 
durante quince días y ocho más para que sean examinadas por los interesados 
y se presenten las alegaciones que se estimen oportunas.

Grisel, 21 de octubre de 1996. — El alcalde.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 57.997
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se halla expuesta al público en 

la Secretaría del Ayuntamiento la cuenta general del presupuesto ordinario 
referida al ejercicio de 1995, podiendo los interesados presentar contra la 
misma las reclamaciones que estimen pertinentes.

Herrera de los Navarros, 23 de octubre de 1996. — El alcalde.

TORREELAS Núm. 59.183
En sesión plenaria de fecha 30 de octubre de 1996 se ha aprobado el proyec

to de renovación de la red de distribución de agua y nueva pavimentación de 
calles en Torrellas (Zaragoza), cuarta fase, por un importe de 8.190.831 pesetas.

Ahora se procede a anunciar la contratación de una primera fase por 
6.793.597 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, se anuncia concurso, por procedimiento abier
to y urgente, para adjudicar las obras de renovación de la red de distribución de 
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agua y nueva pavimentación de calles en Torrellas (cuarta fase), conforme el 
siguiente contenido:

I. Objeto del contrato: Es objeto del contrato las obras de renovación de 
la red de distribución de agua y nueva pavimentación de calles en Torrellas 
(cuarta fase).

2. Duración del contrato: Seis meses.
3. Tipo de licitación: 6.793.597 pesetas.
4. Pago: El pago del precio de adjudicación se hará efectivo con cargo a 

la partida del presupuesto en vigor.
5. Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos los días hábiles 

en las oficinas municipales (Departamento de Contratación).
6. Garantía provisional: Será el 2% del tipo de licitación.
7. Exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares: 

Durante los ocho primeros días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación.

8. Garantía definitiva: El 4% del presupuesto.
9. Presentación de proposiciones: Durante los trece días naturales 

siguientes a la publicación del anuncio de licitación.
10. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13.00 horas de! día 

siguiente hábil al de la conclusión del plazo para presentación de proposiciones.
11. Modelo de proposición: El recogido en la cláusula XXVI del pliego de 

cláusulas.
Torrellas, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, Miguel A. López Romeo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 57.466
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 870 de 1996 se tramita 
expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de Elisa Almalé 
Solanas y Sebastián Malo Lacambra, por óbito de José Lacambra Almalé, hijo 
de José e Irene, natural de San Mateo de Gállego (Zaragoza), fallecido el 26 de 
julio de 1995 en estado de viudo de Ramona Alfranca Farlete, en el que figu
ran como parientes del causante y solicitan ser declarados herederos sus primos 
hermanos Sebastián, José y Alejandra Malo Lacambra; Jesús, Antonia, Patro
cinio, Florentín, Pilar y Rosario Juan Lacambra; Milagros Lacambra Porcada; 
Lucía Elisa, Orosia y Jesús Almalé Solanas; Pilar y Emilio Almalé Herrero y 
Orosia Garulo Almalé, por lo que haciéndolo público se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para que puedan comparecer ante este Juzga
do a reclamarlo dentro del plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo 
previsto en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 57.467
El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.089 de 1995, a instancia del actor Fer
nando Domínguez Zarazaga, representado por el procurador don Rafael Ala- 
mán Forniés, siendo demandadas Hermanos Bailarín, S.L., con domicilio en 
Zaragoza (Pamplona Escudero, 67, escalera primera), y Basculantes Tucán, 
S.A., con domicilio en Villanueva de Gállego (Zaragoza), polígono San 
Miguel, calle D, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de Hermanos Bailarín, S.L., que con su valor de tasación se expre
sará, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* El bien mueble se encuentra en poder de la ejecutada.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 20 de diciembre de 1996; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de enero 
de 1997; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de febrero siguiente, y 
será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Un vehículo tipo camión caja, marca “Pegaso", modelo 1.121, matrícula Z- 

9209-AF. Valorado en 800.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a las demandadas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis.

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 57.389
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los que a continuación se dirán obra dictada la senten

cia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de octubre de 1996. — El ilus

trísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de cognición número 238 de 1996-B, promovidos 
por Banco de Comercio, S. A., representada por la procuradora doña Pilar 
Morellón Usón y dirigida por el letrado señor Hernández Fuentes, contra José 
María Pascal Alemán, en rebeldía, y...

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda formulada por la representa
ción procesal de Banco de Comercio, S. A., contra José María Pascal Alemán, 
y debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora 
la cantidad de 110.124 pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde 
la interpelación judicial, imponiendo a la parte demandada la obligación de 
satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía del demandado, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la actora inste la notificación personal de esta sentencia dentro de 
los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 

demandado José María Pascal Alemán, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 57.390
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de octubre de 1996. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 369 de 1993-B de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
mercantil Española Vespaluz, S.A., representada por la procuradora doña María 
Josefa Cabeza Irigoyen y defendida por el letrado don Alfredo Alvarez, siendo 
demandada compañía mercantil Esc-Alum 8, S.L., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de mer
cantil Española Vespaluz, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados y propios de la ejecutada compañía mercantil Esc-Alum 8, S.L., para el 
pago a dicha parte ejecutante de 11.500.000 pesetas de principal, más 57.500 
pesetas de gastos de protesto y los intereses legales que procedan desde el impa
go, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada compañía 

mercantil Esc-Alum 8, S.L., se expide el presente en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, Pablo Santamaría 
Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 57.468
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de declarativo menor cuantía, reclamación de 
cantidad, número 353 de 1996-B, a instancia de la actora Renault Financiacio
nes, S.A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo 
demandado Víctor Manuel Ineva Domingo, con domicilio en calle Modesto 
Cadena, número 3, de María de Huerva (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública del bien embargado como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .’ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 14 de enero de 1997; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta:
Un vehículo marca “Renault", modelo “Clío Baccara", con matrícula 

Z-0486-AW; valorado en 1.500.000 pesetas.
Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las anteriores 

subastas al demandado, en caso de de que el mismo esté en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

— El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 57.384

Doña Pilar Salas Ausens, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de divorcio sin acuerdo número 1.211 de 1996, 

sección C, instado por Florencia Angeles Ibarra Gómez, contra Santiago Pérez 
Collado, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a Santiago Pérez 
Collado, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de veinte 
días comparezca en forma y conteste la demanda, haciéndole saber que las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
La jueza sustituta, Pilar Salas Ausens. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 57.396
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 251 de 1994-A, 
se sigue procedimiento de declarativo de menor cuantía, reclamación de canti
dad, a instancia de Banco de Fomento, S. A., representada por el procurador don 
Miguel Campo Santolaria, contra Jaime Pérez Pérez, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subas- 
•a, por término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble 
embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “Montego”, modelo 2.0 GSI, matrícula Z-2972-AJ. 
Valorado en 350.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 16 de diciembre de 1996, a las 10.00 horas, en 
a sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo 

•as siguientes condiciones:
I ■* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 

tadores el 20% del tipo de remate efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
l|po para la subasta en el establecimiento destinado al efecto.

, 2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava- 
Uo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 

Publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 " Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
Mué corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
Parte del total precio del remate.

“ El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 ° Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

2 “ Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para que 
lenga lugar la segunda el día 14 de enero de 1997, a las 10.00 horas, en las mis- 
•Pas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% del 
e la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 

ana tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de febrero siguiente, también a las 10.00 
Oras, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber al demandado las 
subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
a magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 57.386
Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

entencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de septiembre de 1996. El 

strísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Uzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los pre- 

■ entes autos de juicio ejecutivo número 565 de 1996-3, promovidos por Caja 
e Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (CIF G- 

•000.652), domiciliada en Zaragoza (plaza de Basilio Paraíso, 2), represen- 
d a por el procurador don Rafael Barrachina Mateo y dirigida por el letrado 

R°n Francisco Javier Blecua Quesada, contra Aislamientos Poliebro, S.L. (CIF 
'30.480.458), domiciliada en Zaragoza (calle Trovador, 23, local); Francisco 
omeda Vizcarra (DNI 17.160.880-M), domiciliado en Zaragoza (plaza de San 
dlnberto, 8-9-10, l.° izquierda), y Antonio Pomeda Vizcarra (DNI 
721.208-F), domiciliado en Zaragoza (calle Agustina de Aragón, 59, 3.°), 

eclarados en rebeldía, y...
a . Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 

‘nstancia del procurador don Rafael Barrachina Mateo, en representación de 
aJa de Abonos y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta hacer 
anee y remate de los bienes embargados a Aislamientos Poliebro, S.L., Fran- 
Sco Pomeda Vizcarra y Antonio Pomeda Vizcana, y con su producto, entero 
CUrnplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó 

la ejecución, la cantidad de 5.000.000 de pesetas, importe del principal, más 
los intereses pactados según consta en la póliza, con imposición de las costas 
causadas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 57.469

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición núm. 754 de 1996. 
seguido en este Juzgado a instancia de Comunidad de propietarios de la calle 
Rosellón, 1-3-5, y plaza de Beam, I, representadas en estas actuaciones por el 
procurador don Joaquín Salinas Cervetto, contra Tomás Granados Gállego y 
María Rosario Buey Pérez, actualmente en ignorado paradero, se ha acordado 
resolución que tiene el tenor literal que sigue:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En 
Zaragoza a 23 de octubre de 1996. — Dada cuenta; el anterior escrito presen
tado por el procurador señor Salinas, únase a los autos de su razón, y como se 
interesa, procédase a emplazar a los demandados Tomás Granados Gállego y 
María Rosario Buey Pérez, dado su ignorado paradero, por medio de edictos, 
que se publicarán en el BOP y se entregarán al procurador señora Salinas, a fin 
de que cuide de su diligenciamiento, para que en el término de nueve días com
parezcan en forma ante este Juzgado y contesten a la demanda, con el aperci
bimiento de que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y seguirá el pro
cedimiento su curso, sin más citarles ni oírles, y asimismo que las copias de la 
demanda obran en esta Secretaría.

Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe. — Juan Carlos Fernández 
Llórente. — Ante mí: Ramón Medina.» (Firmado y rubricados.)

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Tomás Granados Gállego y 
María Rosario Buey Pérez, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 57.387
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm. 683 de 1995-C se siguen 

autos de juicio ejecutivo, a instancia de Banco Pastor, S.A., representada por el 
procurador señor Giménez Navarro, contra Confecciones Garvi, S.L., y los 
herederos desconocidos de Pablo Rubio Muñoz, estos últimos en paradero des
conocido, en los que por resolución de esta fecha se ha acordado la publicación 
del presente, al objeto de notificar a los herederos desconocidos de Pablo Rubio 
Muñoz la sentencia dictada en autos,cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de la 
compañía mercantil Banco Pastor, S.A., hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados y propios de los ejecutados Confecciones Garvi, S.L. (admi
nistradora Margarita Solans), y los herederos desconocidos de Pablo Rubio 
Muñoz, para el pago a dicha parte ejecutante de 500.000 pesetas de principal, 
más los intereses pactados que procedan, con total imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para surta los efectos de notificación en forma a los herederos desconoci
dos de Pablo Rubio Muñoz, expido el presente en Zaragoza a veintidós de octu
bre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 57.394
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de Pri

mera Instancia número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 479 de 1996, a instancia de Alberto Giménez Gorordo, representado 
por la procuradora doña M. Carmen Ibáñez Gómez, contra Eugenio Pardo 
Carrera, sobre reclamación de cantidad, y por proveído del día de la fecha se ha 
mandado emplazar a Eugenio Pardo Carrera, en paradero desconocido, para 
que en el improrrogable plazo de nueve días hábiles se persone en los autos 
referenciados, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2,4.°), 
por sí o por legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con 
entrega de las copias presentadas, para que en el término de tres días la contes
te por escrito con firma de letrado, bajo el apercibimiento de que de no hacer
lo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada, mediante su publica
ción en el BOP, expido el presente en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil 
novecientos noventa y seis. — La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta 
González. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 57.470
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de declarativo de menor cuantía, recla

mación de cantidad, número 892 de 1994-C, tramitado a instancia de compañía 
mercantil Finamersa, Entidad de Financiación, S.A., representada por el pro
curador don Serafín Andrés Laborda, contra Carlos Escobedo Jiménez, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado emplazar al demandado Carlos Esco
bedo Jiménez, cuyo último domicilio conocido fue Zaragoza (Bodega del Rey, 
102 duplicado, del barrio de Garrapinillos), y hoy en ignorado paradero, a fin 
de que en el plazo de diez días comparezca en autos, apercibiéndole que en 
caso de no efectuarlo será declarado en rebeldía, dándose por concluido el trá
mite de contestación a la demanda, siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Carlos Escobedo 
Jiménez, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintitrés de octubre de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario judicial, Santia
go Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 55.576
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 531 de 1996, promovido por 
Banco Hipotecario de España, S.A., representada por el procurador don Gui
llermo García-Mercadal y García-Loygorri, contra Daniel del Amo Portolés y 
Concepción López García, en el que por resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 13 de febrero de 1997, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 7.200.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
13 de marzo siguiente, sirviendo de tipo el 75% de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 14 de abril pró
ximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .‘ Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 .“ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la ado
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Inmueble objeto de subasta:
Departamento número 61. — Vivienda sita en la tercera planta, señalada 

con la letra F, de una edificación en esta ciudad, designada con el número 92 de 
la calle Uncela, angular a calle Batalla de Clavijo. Mide, según cédula de cali
ficación definitiva, 112,83 metros cuadrados construidos, de los que 84,50 
metros cuadrados son útiles, estando señalada la plaza de aparcamiento aneja 
con el número 16, que tiene una superficie de 18,80 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza al lomo 2.170, libro 740, 
folio 154, finca número 46.112.

Sirva el présenle edicto para notificación a la parte demandada, en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a diez de octubre de 
mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 57.388
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz

gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 490 de 1996, promovido por 
Banco Central Hispanoamericano. S.A., representada por el procurador don 
Juan Luis Sanagustín Medina, contra Alfombras Taban, S.L., Juan Ramón 
Calvo Escribano y Maria Elena Margolles Cuarlero, en reclamación de 
5.229.309 pesetas de principa! y 1.000.000 de pesetas de intereses y costas, por 
medio del presente se cita de remate a la demandada Alfombras Taban, S.L., 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndo
le que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 57.392
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 393 de 1996, promovido por 
Caja Postal, S.A., representada por el procurador don José María Angulo Sainz 
de Varanda, contra Cerimag, S.A., en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se descri
be. cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 4 de febrero de 1997, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 18.873.124 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
4 de marzo siguiente, sirviendo del tipo el 75% de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 4 de abril próxi
mo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .“ Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .° Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 ." Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto- 
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Inmueble objeto de subasta:
Número 246. — La vivienda o piso segundo C de la escalera segunda, en la 

segunda planta superior, de 46,43 metros cuadrados de superficie útil, que 
linda: por la derecha entrando, con el piso segundo B; por la izquierda, con el 
piso segundo D, y por el frente, con caja del ascensor, rellano de la escalera y 
piso segundo D. Es uno de los departamentos integrantes del edificio en esta 
ciudad, en las calles Antonio Agustín, números 2 al 10; Cadena, números 15 al 
23, y Rincón, número 2, el cual está constituido en régimen de propiedad hori
zontal conforme a la Ley de 21 de julio de 1960 y se rige por unas normas com
plementarias de comunidad. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, finca 43.705, al tomo 2.126, libro 895 de la sección I .*, folio 133.

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte demandada, en 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a veintidós de octubre 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 54.220

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 201 de 1995-B se tra

mita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Pavimentos Hermanos 
Mata, S.A.L., contra Promociones Sociales Norteñas, S.L., en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días el bien que más adelante se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 4 
de diciembre de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parles del avalúo.
2 ." Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 
4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques.

3 .” Unicamente el ejecútame podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 ." En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .“ Los autos y la certificación registra! que suple los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina
dos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existen
te; que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis- 
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lentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña- 
a para la celebración de una segunda el día 8 de enero de 1997, a las 10.00 

horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 5 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:
Urbana. — Local comercial o industrial a la izquierda del portal de entrada 

a la casa o escalera núm. 2, de 93.39 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 3,65% y su propietario 
contribuirá a los gastos de la casa de que forma parte con un 15%. Forma parte 
e un bloque de tres casas o escaleras, sito en El Burgo de Ebro (Zaragoza), en 
a calle Miguel Primo de Rivera, sin número, angular a calle de nueva apertu

ra Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza al tomo 
4-197. libro 57 de El Burgo de Ebro, folio 157, finca 4.072. Valor: 8.450.000 
Pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa 
y seis. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11

Uédula de notificación Núm. 57.383
En el procedimiento núm. 691 de 1996-A del artículo 131 de la Ley Hipo- 

ecaria se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:
f ,'<Cctlula de notificación. — En virtud de lo acordado en resolución de esta 
^c a, dictada en los autos núm. 691 de 1996-A del artículo 131 de la Ley 

■potecaria. por la presente se notifica a las más adelante reseñadas la existen- 
eia del procedimiento aludido para su conocimiento, en su condición de 
emandadas e hipotecante no deudora.

El Banco Hipotecario de España. S.A., reclama a Promociones Centro 
^aragoza, S.A., la cantidad de 8.939.840 pesetas de principal, más 4.000.000 

pesetas calculadas prudencialmente para intereses y costas, y a Carmen 
9 (L"'aner M°ntserrat la cantidad de 6.78.3.945 pesetas de principal, más 

• 0.000 de pesetas de intereses y costas.
a deuda que se reclama deriva de préstamo hipotecario formulado con 

anco Hipotecario, S. A., en fecha 24 de junio de 1991.»
nes pC°mo consecuencia del ignorado paradero de las demandadas Promocio- 

s Centro Zaragoza, S.A., y Carmen Montaner Montserrat, así como de la 
^^'^ante Marcelina Esteruelas Sanz, se extiende la presente, para que sirva 

ce ula de notificación, en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecien- 
S noven,a y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 57.391
do 1n e* Proce<**m*en*ode cognición núm. 69 de 1996-A, seguido en el Juzga- 

e Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza a instancia de La Zaragozana, 
lado |C°nlra ^ser Par'<’ ^ U.. y Luis Ruiz Alvarez, sobre cognición, se ha dic- 
‘ a scnlencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue: 
Sol' c ntCnC'a" — En taragoza a 18 de septiembre de 1996. — Doña Beatriz 
Zar a^a^ero’ magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de 
de Iq q 23 SU Part*d°' habiendo visto los presentes autos de cognición núm. 69 
pOr [ ,seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, como demandante, 
B , ,a Zaragozana, S.A., representada por el procurador don Antonio Jesús 
com3 ?LllOa y d*r*gida por el letrado don Angel Baquedano Pardo, y de otra, 
letr °i emandac*os. Láser Park, S.L., y Luis Ruiz Alvarez, defendidos por el 

a ()^ion Francisco Gracia Latorre, sobre cognición, y...
rad 3 ■ - QUC eslimando sustancialmente la demanda formulada por el procu- 
contr SH°r B°zal Dchoa, en nombre y representación de La Zaragozana, S.A., 
den 3 i aSCr Parl<’ y Lu's Ru'z A*varez- debo condenar y condeno a los 
peset11 3C*0S 3 t|Ue’ ^orma solidaria, abonen a la adora la suma de 120.000 
más |3S 6 l0S 'ntereses legales de dicha cantidad desde la interpelación judicial, 
trato |tPle SC acred¡te en ejecución de sentencia por el cese anticipado del con- 
cíon-1 comienzos del mes de marzo de 1994, y que será la parte propor- 
(¡e a c 400.000 pesetas, partiendo de la base del período de vigencia y del 
de r • r rCSt^ P°r rea*izar•0 en función del consumo pactado y del que restó 
denruid- ^" C°n ‘mP0Sicidn de las costas ocasionadas en esta instancia a la parte 

escp't°nlra CSta res°luc'dn cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
' 0 anle este Juzgado en el término de cinco días.
^si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

park sT 1 fi" C|Ue S‘rVa de notif*cacidn en forma a la demandada Láser 
sente >' 7 3 CUa* SC encuenlra en ignorado paradero, extiendo y firmo la pre- 
E1 arag°za a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — 

secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 55.999
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
484 de 1996-C. a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
contra José Lorente Gargallo y Divina Encarnación Bueno Navarro, en recla
mación de crédito hipotecario, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, el bien que 
más adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el día 6 de febrero de 1997, a las 9.30 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4.944-6.902, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 .a Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .a En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

5 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a! crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 6 de marzo siguiente, a las 9.30 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 7 de abril próximo inmediato, a las 9.30 horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta:
Número 73. — Vivienda letra C, en la segunda planta alzada, de 83,06 

metros cuadrados de superficie construida y 66.14 meteros cuadrados de super
ficie útil. Linda: frente, rellano, cajas de escalera y ascensor, vivienda letra D y 
patio de luces; derecha entrando, patio posterior o de manzana; izquierda, plaza 
de Utrillas, y fondo, vivienda letra B. Su cuota de propiedad es de 0,70%. Forma 
parte de la casa números 164-166 de la calle Miguel Servet, de esta ciudad. Ins
crita al tomo 4.292, folio 42, finca número 9.821 (antes 83.832) del Registro de 
la Propiedad número 6 de Zaragoza. Valorada en 7.522.995 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 57.472

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos núm. 868 
de 1995-B de juicio ejecutivo, por la presente se cita de remate a los demanda
dos Carlos Melero Lozano y María Dolores Asunción Lop Villuendas, a fin de 
que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles se opongan a la 
ejecución contra los mismos despachada, si les conviniere, personándose en 
los autos por medio de abogado que los defienda y procurador que los repre
sente. apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados en situación 
de rebeldía procesal, parándoles con ello el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de los 
demandados se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago.

Principal: 1.109.918 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

La secretaria.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 57.473

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos de juicio 
ejecutivo número 331 de 1996-D, por la presente se cita de remate a la deman
dada Yovenlla, S.L., a fin de que dentro del término improrrogable de nueve 
días hábiles comparezca ante este Juzgado y se oponga a la ejecución contra la 
misma despachada, si le conviniere, personándose en los autos por medio de 
abogado de la defienda y procurador que la represente, apercibiéndole que de
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no verificarlo será declarada en situación de rebeldía procesal, parándole con 
ello el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de la 
demandada se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 57.474

En autos de juicio de cognición, seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 14 de Zaragoza con el núm. 248 de 1996-C, a instancia de Raúl 
Ramos Rodríguez, contra José Jiménez Gil, se ha dictado resolución de esta 
fecha que contiene el siguiente particular:

«Providencia. — Magistrado-juez don Jesús Ignacio Pérez Burred. — En 
Zaragoza a 22 de octubre de 1996. — Dada cuenta, los anteriores escritos pre
sentados por el procurador de la parte actora, únanse a los autos de su razón. En 
relación a elevar a definitivos la retención de muebles y embargo de inmuebles, 
ya se efectuó en la sentencia dictada, y se tiene por interesada la ejecución de 
sentencia, estándose al embargo practicado en los estrados del Juzgado en 
fecha 4 de junio de 1996.

Y siendo firme la sentencia dictada en estos autos conforme a derecho, pro
cédase a su ejecución por las normas establecidas en los artículos 1.489, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Antes de proceder al avalúo de los bienes embargados, líbrese mandamien
to al señor registrador de la Propiedad de Calamocha (Teruel), a fin de que libre 
y remita a este Juzgado certificación en la que conste la titularidad del dominio 
y los demás derechos reales de la finca o derecho gravado, así como las hipo
tecas, censos y gravámenes a que estén afectos los bienes, o que se hallen libres 
de cargas, debiendo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.490 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, comunicar a los titulares de derechos que figu
ren en la certificación de cargas y que consten en asientos posteriores al del 
gravamen que se ejecuta, el estado de la ejecución para que puedan intervenir 
en el avalúo y subasta de los bienes, si les conviniere.

Requiérase al demandado para que dentro de seis días presente en la Secre
taría de este Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embargados.

Dado el paradero desconocido del demandado, llévese a efecto dicho 
requerimiento por medio de edictos, que se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publicarán en el BOP.

Entréguense los despachos librados al procurador instante para que cuide 
de su diligenciamiento.

Asimismo únase el escrito, acompañando mandamiento, al Registro para la 
anotación del embargo trabado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo acuerda y firma su señora; doy fe. — El magistrado-juez. — La secretaria.»
Y para que sirva de requerimiento al demandado en paradero desconocido 

José Jiménez Gil, expido la presente en Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 57.475
Don Jesús Ignacio Pérez Burred. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 62 de 1996-B se trami

ta procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de Banco NatWest España, S.A., contra Copiadoras de Ara
gón, S.A., Sistemas de Oficinas de Aragón, S.L., Cálculo y Escritura, S.A., 
Luis Franco Badía y Laura Garuz Latorre, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el día TI de diciembre de 1996. a las 10.00 horas, con las 
prevenciones siguientes:

I .’ No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, número 
4.944, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado.

3 ." Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .“ En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 24 de enero de 1997, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
siguiente, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la 
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Una cuarentaicuatroava parte indivisa, con el uso exclusivo de la plaza de 

aparcamiento señalada con el núm. 53, en la planta de segundo sótano, que 
forma parte de la casa sita en esta ciudad, en calle Cervantes, 30. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. I de Zaragoza, finca 94.952. Tasada a efectos de 
subasta en 1.650.000 pesetas.

Número 23. — Vivienda o piso quinto D. interior, en la quinta planta supe
rior, de 76,69 metros cuadrados de superficie, con el cuarto trastero núm. 20, 
en la planta de segundo sótano. Le corresponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 3,01%. Forma parte de una casa sita en esta ciu
dad, en calle Cervantes, 30. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. I de 
Zaragoza, finca 92.101. Tasada para subasta en 23.100.000 pesetas.

Era en el término de Estadilla (Huesca), partida “Eras Altas" o “Alrededo
res de la Población", de 2 áreas de superficie. Linda: al este, con camino de 
Eras Altas; al sur, con Luis Salinas Calvo; al oeste, con Antonio Playán Ville
gas y pajar comprado por Luis Franco Badía. y al norte, con Ernesto Cambra 
Bardají. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estadilla, finca 705. Tasada 
a efectos de subasta en 2.475.000 pesetas.

Un pajar de 15.53 metros cuadrados, sin número, sito en el término de Esta
dilla, partida “Eras Altas". Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estadilla, 
finca 1.340. Tasado a efectos de subasta en 1.650.000 pesetas.

Casa sita en Estadilla. calle de la Iglesia. 3, que consta de planta baja y dos 
pisos, de unos 17 metros cuadrados aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estadilla, finca 702-N. Tasada a efectos de subasta en 
9.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 57.379
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

seguido ante este Juzgado al número 145 de 1995, se ha acordado sacar a 
subasta en la sala de audiencia, a las 11.30 horas, por primera, el día 10 de 
diciembre de 1996; en su caso, por segunda, el día 10 de enero de 1997, y por 
tercera vez el día 10 de febrero siguiente, las fincas que al final se describen, 
propiedad de Policarpo Esteban Cuenca y Mercedes Ramos Bellido, a instan
cia de Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Cooperativa de Crédito, bajo las 
siguientes condiciones:

I .“ Servirá de tipo para la primera subasta el de valoración de cada finca; 
para la segunda, el 75% de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

2 ." Los licitadores deberán consignar previamente en la Mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20%' del 
tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en que no serán inferiores al 20% 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio, en pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas.

3 ." Dichas posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .“ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.* 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
Nave A, con dos cuartos, sita en el término municipal de Tener (Zaragoza), 

paraje “Aborne", con una extensión superficial de 632,05 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.544, libro 67 de Terrer, folio 7. finca 4.705. Valorada en 
11.000.000 de pesetas.

Almacén en planta baja, de 101,36 metros cuadrados, de los que correspon
den al bajo J 59,23 metros cuadrados, dentro del edificio principal, y al alma
cén I 43,13 metros cuadrados, sin edificación encima. Inscrito al tomo 1.557, 
libro 274, folio 208. finca 26.099. Valorado en 6.600.000 pesetas.

Y para que así conste, se expide el presente en Calatayud a veintiuno de 
octubre de mil novecientos noventa y seis. — La jueza, Laura Bejarano Gor
dejuela. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD Núm. 54.619
Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, juez del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 62 de 1995 se tramita 

procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Banco de Santander, S.A., 
contra María Milagros Gracia Millán y Florencio Abramo Lago, en el que por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, seña- 
ándose para que el acto de remate tenga lugar, en la sala de audiencias de este 
uzgado. el día 5 de diciembre de 1996, a las 10.00 horas, con las siguientes 

prevenciones:
1 ■* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

. 2.‘ Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4.872, de la oficina 0745, de Calatayud, una cantidad igual, al menos, ai 

0% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y 
ano del procedimiento, sin cuyo requisitos no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques.

3 -* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 . En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, se podrán 
acer posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 

hecho referencia anteriormente.
Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña- 

a para la celebración de la segunda el día 7 de enero de 1997, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de que 
ampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebra- 

C' l*1^6 Una lercera el t*ia 7 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, la cual se 
ce ebiará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quienes deseen tomar parle en 
a rmsma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

i por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
d'- ‘h/k Cn Cl tlia y hora seña*ados' se entenderá que se celebrará el siguiente 

la “bil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.
Bienes objeto de subasta:

* • Un televisor marca “Meliux", de 24 pulgadas. Valorado en 85.000 
Pesetas.

2. Una máquina de café, de tres brazos, marca “Faema”. Valorada en 
150.000 pesetas.

, 3. Un grupo musical, compuesto por amplificador “Sony", de 4 entra- 
‘ls. sintonizador “Sony" y doble platina de casete marca “Pioneer". Valorado 

en 65.00 pesetas.
4. Un vídeo marca “Telefunken". Valorado en 45.000 pesetas.
- • Dos cámaras frigoríficas (botelleros), de cuatro puertas superiores, 

Per ura lateral de acero inoxidable. Valoradas en 80.000 pesetas.
Vni ‘. Una Equina de hacer hielo, marca “Gramita”, de 10 kilogramos, 
valorada en 32.000 pesetas.

7- Un lavavajillas marca “Futurman". Valorado en 32.000 pesetas.
• Un molinillo de café marca “Mairali”. Valorado en 14.000 pesetas.। Una máquina registradora marca “Fujitsu". Valorada en 12.000 pesetas, 

en 1 in n Nueve mesas de fórmica, con patas metálicas y de madera. Valoradas 
enH 0.7()() pesetas.
7o inzx ^re*nta y seis sillas metálicas, con asiento de fórmica. Valoradas en 
'’.zuo pesetas.
in ion SC*s taburetes metálicos, con asiento duro, de fórmica. Valorados en 
'v.zuo pesetas.
T r  v > ^'la ta^uina de tabaco marca “Azkoyen", de ocho canales, modelo 

6-Valorada en 45.000 pesetas.
calle R '. ^erccb° de traspaso del café-bar “Siboney", sito en Calatayud. en 

[)a(|Ua Dato, núm. 33. Valorado en 1.200.000 pesetas.
juez I alatayud a dos de octubre de mil novecientos noventa y seis. El 
• • ose Luis Eduardo Morales Ruiz. — La secretaria.

DoñaALMUNlA DE D°ÑA GOD1NA Núm. 57.476

a Elena Pueyo Castán, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
ue La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);

núm 64 d^QQ^116 Cn el Procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
PanoamerL- ’ lram*tado en este Juzgado a instancia de Banco Central His- 
contra herCan°’ S A" rePresentada por el procurador señor García Gayarre, 
Manuel Vimi3 yacente y herederos desconocidos de Vicente Val Olvés y 
fecha 18 d * ■ V8’ Cn reclainación de 7.953.077 pesetas, se ha celebrado con 
demandan^ °CtU Ile (*C 1 acla tareera subasta, habiendo ofrecido la parte 
cantidadesC 3 a^ud*cac*6n de las fincas objeto de la misma las siguientes

—FineA nUm’ V í”™1 re8is,ral núm. 2.473, 4.200.000 pesetas.
Total, nÚm- 2-2°5' 4-739>817 PeSetaS<

dos de’vicente8^^ ni not*ficación a herencia yacente y herederos desconoci- 
Para que en el ni-3 । VCS y* en Su caso’ al codemandado Manuel Val Olvés 
las condición.^ t'kV nacve dlas Puedan mejorar las posturas ofrecidas, con

OnCS =st=bl=='daS en la regla 12.- del artículo 131 de la Ley Hipóle- 

caria, expido y firmo el presente en La Almunia de Doña Godina a dieciocho 
de octubre de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, Marta Elena 
Pueyo Castán.

TARAZONA Núm. 57.381
Por haberse acordado en auto de esta fecha, recaído en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado en este Juz
gado con el núm. 41 de 1996 a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada por la procuradora de los Tri
bunales señora Calvo Romero, contra la entidad mercantil Recubrimientos 
Lacarta, S.L., y Francisco Javier Lacarta Ventura, sobre reclamación de canti
dad. por el presente se requiere a la entidad demandada Recubrimientos Lacar- 
la, S.L., para que en el término de diez días pague a la aclora las siguientes can
tidades: 5.553.862 pesetas, cantidad prestada y no devuelta; 1.114.145 pesetas 
de intereses ordinarios, más 1.400.000 pesetas para asegurar el reintegro de las 
costas, gastos y demás responsabilidades, con apercibimiento de que en caso 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Tarazona a dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 3.— CARLET
Cédula de citación Núm. 57.380

En virtud de lo acordado por el señor don Juan Francisco Mejías Gómez, 
juez del Juzgado de Instrucción número 3 de Carlet (Valencia), en el juicio de 
faltas número 287 de 1992 que se sigue en este Juzgado sobre imprudencia en 
tráfico, por la presente se cita a Tito Mba Ada Nsue, actualmente en ignorado 
paradero, para que el día 19 de diciembre de 1996, a las 12.00 horas, compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en la calle Nuestra Señora de 
la Asunción, número I, de Carlet) para asistir en calidad de implicado a la cele
bración del correspondiente juicio, debiendo comparecer con los testigos y los 
medios de prueba de que intente valerse y apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación en forma a Tito Mba Ada Nsue, en 
ignorado paradero, libro y expido la presente en Carlet a veinte de octubre de 
mil novecientos noventa y seis. — El secretario judicial.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 3 Núm. 57.382

En este Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza se sigue procedimiento 
abreviado número 206 de 1993, en trámite de ejecución de sentencia, por deli
to de hurto y contra la propiedad intelectual, contra Juan Dabarca Soto, Eduar
do Arana Urquizu, Rafael Urmeneta Hernández y Eduardo Toledo León, sien
do acusación particular la empresa Back Up System. S.A., que se halla en 
ignorado paradero y cuyo último domicilio social conocido fue en la carretera 
de Logroño, kilómetro 4.100, polígono Europa II, nave 8, de Zaragoza, en cuyo 
procedimiento se ha acordado dar vista al representante legal de la tasación de 
costas que más adelante se dirá, y a cuyo pago ha sido condenada proporcio
nalmente dicha sociedad por el plazo de tres días a partir del siguiente a la 
publicación del presente, para que manifieste lo que tenga por conveniente.

Tasación de costas:
—Honorarios del perito don Víctor Viñals Yufera (folio 990), 60.000 pesetas.
—Honorarios de la perito señora Martínez Castellanos (folios 830-831, 

según auto resolviendo la impugnación a los mismos), 471.500 pesetas.
—Honorarios del letrado de la defensa señor Collados Mateo (según su 

minuta), 256.940 pesetas.
—Honorarios del letrado de la defensa señor López Marín (según su minu

ta), 895.494 pesetas.
—Derechos de la procuradora de la defensa señora Maisterra Polo (según 

arancel), 17.400 pesetas [artículo 76 (Instrucción y Penal)], 9.000 pesetas; artícu
lo 79, 2.000 pesetas; artículo 81.2,4.000 pesetas, e IVA 16%, 2.400 pesetas.

—Derechos del procurador de la defensa señor Angulo Sainz de Varanda 
(según arancel), 17.400 pesetas [artículo 76 (Instrucción y Penal)], 9.000 pese
tas; artículo 79, 2.000 pesetas; artículo 81.2, 4.000 pesetas, e IVA 16%, 2.400 
pesetas

Importa la presente tasación de costas la cantidad figurada de 1.718.734 
pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el presente en Zaragoza a vein
tiuno de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 58.223

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de los de Zaragoza y su provincia en provi
dencia de esta fecha, autos núm. 753 de 1996, instados por Angel París Vega, 
contra J. Raudo, S.A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que el día 12 de noviembre de 1996, 
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a las 9.10 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparez
ca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 
y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada J. Rando, S.A.. expido la presente para 
su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 57.406
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 503 de 1996. sobre despido, 

promovidos por Agustina Sebastián Gascón, contra Tisse, S.L., se ha dictado el 
auto del siguiente tenor literal:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de octubre de 1996.
Hechos: En los presentes autos núm. 503 de 1996, seguidos en este Juzga

do de lo Social número 2, recayó sentencia de fecha 24 de julio de 1996 por la 
que se declaró la improcedencia del despido, cuya resolución fue firme y la 
parte condenada no formuló opción alguna. La demandante, mediante escrito 
presentado en este Juzgado en fecha 3 de septiembre de 1996, denunció que no 
había sido readmitida, por lo que se convocó a las partes a comparecencia, que 
ha tenido lugar con el resultado reflejado en acta.

Fundamentos jurídicos: Dada la clase de despido, al no haberse optado por 
la indemnización, se produjo presunción de readmisión, mas ésta no ha tenido 
lugar según ha quedado acreditado, por lo que procede resolver como disponen 
los artículos 279 y concordantes del Real Decreto legislativo 2 de 1995, de 7 de 
abril, de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando extinguida la relación 
laboral en el día de la fecha y fijando las indemnizaciones procedentes, que en 
este caso han de ser todas a cargo de la parte demandada, más los salarios de 
tramitación hasta el día de hoy, sin que quepa, atendiendo a las circunstancias 
del caso y a lo que consta en autos, fijar la indemnización adicional prevista en 
el expresado artículo 279.2-l.°del mentado texto legal.

En atención a lo expuesto se declara extinguida en el día de la fecha la rela
ción laboral existente entre la demandante ejecutante Agustina Sebastián Gas
cón y la empresa ejecutada Tisse, S.L., condenando a ésta a que abone a la 
adora los salarios dejados de percibir hasta el día de hoy, a razón de 9.459 
pesetas al día, y además, en concepto de indemnización por la extinción de la 
relación laboral, la suma de 1.170.551 pesetas.

Notifíquese a las partes la presente resolución, y hágaseles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, a preparar en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde la notificación del presente auto, previo, en su caso, al recurso 
de suplicación contra tal resolución.

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fan- 
jul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa demandada Tisse, 
S.L., se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 57.407
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en la ejecución número 308 de 1995 ha sido dictada la 

siguiente:
«Propuesta de auto. — En la ciudad de Zaragoza a 17 de octubre de 1996.
Hechos:
l .° Despachada ejecución contra la empresa Talleres Satué, S.L., por 

incumplimiento de sentencia de fecha 29 de septiembre de 1995, sobre canti
dad, a instancia de Justo Emilio Lahoz Ortín y otros, por importe de 883.163 

pesetas de principal, más otras 106.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, se decretó el embargo de sus bienes al no ser atendido el 
requerimiento de pago.

2 .° Al no hallarse bienes libres de propiedad de la deudora susceptibles de 
traba se dio traslado al Fondo de Garantía Salarial en fecha 30 de julio de 1996.

Razonamientos jurídicos: No habiendo sido hallados bienes ni derechos 
embargables propiedad de la empresa deudora, para asegurar las responsabili
dades perseguidas en estos autos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
274 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso de declarar 
a aquélla insolvente, insolvencia que siempre se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional, hasta que se conozcan bienes de la demandada.

Parte dispositiva: Procede declarar la insolvencia provisional de la empre
sa deudora Talleres Satué, S.L., para el pago de principal y costas perseguidas 
en esta ejecución, entendiéndose esta declaración con el carácter provisional 
de por ahora y sin perjuicio de que la parte ejecutante pueda instar la continua
ción del procedimiento si tiene noticias de que los deudores mejorasen de for
tuna o poseyesen bienes perscguibles, y, asimismo, sin perjuicio de las faculta
des atribuidas por la Ley al expresado Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo yo. la secretaria, María Pilar Zapata Camacho, a su seño
ría ilustrísima, para su conformidad.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Talleres Satué, S.L., se inser
ta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 57.147

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

441 de 1996. a instancia de José Miguel Artal López, contra Lure. S. A., y otros, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 16 de octubre de 1996 providencia del 
tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. El anterior escrito, únase a los autos de su razón. Visto el 
contenido del mismo, se tiene por ampliada la demanda contra Manufacturas 
Abal, S.A., interventora de la suspensión de pagos de Lure. S.A. Cítese a las 
partes, con las advertencias y prevenciones legales, para que comparezcan en 
este Juzgado de lo Social el día 3 de febrero de 1997, a las 10.40 horas.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a Lure, S.A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 57.975

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 632 de 
1996, a instancia de Luis Gracia Sánchez, en reclamación por cantidad, contra 
Construcciones M-2 Zaragoza, S.L., José María León. Fondo de Garantía Sala
rial y Gevaude Construcciones, S.L., se cita a dicha parte demandada para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Por
tolés, números 1.3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de con
ciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 13 de noviembre de 1996. 
a las 12.00 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notificación y citación a Construcciones M-2 
Zaragoza, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su publicación 
en el BOP, con la advertencia de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Zaragoza, veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.
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